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1. Informe de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales recaído en el 
proyecto, iniciado en moción, que "Modifica la Ley N° 19.300, sobre Bases Gene-
rales del Medio Ambiente, para reconocer expresamente al olor como agente con-
taminante". Boletín N° 10268-12.  

2. Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto, iniciado en mensaje, 
con urgencia "discusión inmediata", que "Modifica la Ley N° 20.032, que Estable-
ce Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la red de colaborado-
res del Servicio Nacional de Menores (Sename), y su régimen de subvención y el 
decreto ley N° 2.465, del año 1979, del Ministerio de Justicia, que Crea el Servicio 
Nacional de Menores y fija el texto de su ley orgánica". Boletín N° 11657-07.  

3. Informe de la Comisión de Defensa Nacional recaído en el proyecto, iniciado en 
mensaje, que "Aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para la Investigación, Desarrollo, 
Prueba y Evaluación de Proyectos en Materia de Defensa, suscrito en Puerto Espa-
ña, Trinidad y Tobago, el 11 de octubre de 2016". Boletín N° 12041-10.  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44127&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10693
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44143&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12176
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44130&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12560


CÁMARA DE DIPUTADOS 4  

 
 
4. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Díaz, Ascencio, y Rosas, y 

de las diputadas señoras Orsini y Yeomans, que "Modifica la Ley N° 19.227, con 
el objeto de establecer garantías e incentivos para fomentar el libro y la lectura". 
Boletín N° 12253-24.  

5. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Mulet, Noman, Rosas, Saffi-
rio, Velásquez, don Esteban, y Velásquez, don Pedro, y de las diputadas señoras 
Hernando, Sepúlveda, doña Alejandra, y Vallejo, que "Modifica la ley N° 21.094, 
sobre Universidades Estatales, para promover la creación de universidades indíge-
nas interculturales". Boletín N° 12254-04.  

6. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Fuenzalida, don Gonzalo, 
Jürgensen, Kuschel, Santana, don Alejandro, y Urruticoechea, y de la diputada se-
ñora Leuquén, que "Modifica la ley N°18.101, que Fija normas especiales sobre 
arrendamiento de predios urbanos, para incorporar la medida cautelar de lanza-
miento provisorio". Boletín N° 12255-07. 

IX. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Petición: 
 - Formulada por 67 señoras y señores diputados para citar al Ministro del Interior y 

Seguridad Pública, don Andrés Chadwick Piñera, en conformidad con lo dispuesto 
en la letra b) del N° 1 del artículo 52 de la Constitución Política de la República, y 
en las normas del Título V del Libro III del Reglamento de la Corporación, con el 
objeto de formularle preguntas relativas al ejercicio de su cargo en lo referente a 
los hechos anteriores, coetáneos y posteriores al 14 de noviembre de 2018, en el 
sector de Temucuicui, en la comuna de Ercilla, en la Región de La Araucanía, 
donde fue asesinado el joven mapuche Camilo Catrillanca Marín, y en los que 
habrían participado efectivos de Carabineros de Chile de la unidad denominada 
"Comando Jungla", así como también consultarle sobre las políticas del Ministerio 
y del Gobierno en dicha Región respecto del Pueblo Mapuche, todo ello de acuer-
do con el cuestionario temático adjunto. EN TABLA. 

 2. Licencia médica: 
 - Certificado que acredita que se ha otorgado licencia médica al diputado señor Ro-

cafull, quien deberá permanecer en reposo por un plazo de siete días, a contar del 
19 de noviembre de 2018. 

 - Certificado que acredita que se ha otorgado licencia médica a la diputada señora Ji-
les, quien deberá permanecer en reposo por un plazo de catorce días, a contar del 
20 de noviembre de 2018.  

 - Certificado que acredita que se ha otorgado licencia médica al diputado señor Ce-
lis, don Andrés, quien deberá permanecer en reposo por un plazo de tres días, a 
contar del 20 de noviembre de 2018.  

 - Certificado que acredita que se ha otrgado licencia médica a la diputada señora 
Marzán, quien debió permanecer en reposo el 19 de noviembre de 2018.  

 3. Comunicaciones: 
 - Del diputado señor Lavín, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 

del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para ausen-
tarse, por razones personales, a la sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2018.  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44135&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44136&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=44137&formato=pdf


SESIÓN 104ª, EN MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 5  

 
 
 - Del diputado señor Undurraga, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 9° del Reglamento de la Corporación, informa la participación en una activi-
dad oficial con el Presidente de la República el día de hoy, 21 de noviembre de 
2018.  

 - Del diputado señor Saavedra, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, el 22 de noviembre de 2018, por medio día. 

 - Del diputado señor Calisto, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, a las sesiones que se celebrarán entre el 20 y el 
22 de noviembre de 2018. 

 4. Certificado: 
 - Que acredita que el diputado señor Durán, don Jorge, ha justificado su inasistencia 

a las sesiones que se celebrarán entre el 21 y el 22 de noviembre de 2018, por im-
pedimento grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamen-
to de la Corporación. 

 5. Oficios: 
 - De la Comisión Especial Investigadora de los actos de la administración del Estado 

en relación a la operación de mutuales y otras instituciones afines o corporaciones 
privadas, vinculadas a las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, así 
como eventuales irregularidades, errores, vicios u omisiones en la fiscalización de 
sus operaciones (CEI 6), por el cual se solicita recabar el asentimiento de la Corpo-
ración para celebrar una sesión especial simultáneamente con la Sala hoy, miérco-
les 21 de noviembre, de 10:30 a 13:00 horas, para votar las conclusiones y pro-
puestas del informe final.  

 - De la Comisión Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en las in-
versiones y actuaciones comerciales realizadas por ENAP entre 2014 y 2018, y de 
su efecto en el estado financiero actual de dicha empresa (CEI 11), por el cual se 
solicita el acuerdo de la Sala para prorrogar en quince días su mandato, que vence 
el 29 de noviembre de 2018, por existir diligencias pendientes. 

  Respuestas a Oficios 
  Contraloría General 
 - Diputado Espinosa, don Marcos. Se sirva informar si de acuerdo a la doctrina admi-

nistrativa del órgano contralor, corresponde pagar por la municipalidad de Tocopilla 
el Bono de desempeño difícil al personal asistente de la educación contratado por 
medio de los programas de integración escolar o subvención escolar preferencial, de 
acuerdo a lo establecido en la ley N° 19.464, sobre aumento de remuneraciones para 
el personal no docente. (27.914 al 36211). Ministerio de Educación 

 - Diputada Santibáñez, doña Marisela. Solicita informe de los Currículum Vitae de 
sus asesores de Gabinete. (000894 al 1373).  

 - Diputado Bobadilla, don Sergio. Existencia de antecedentes, propuestas e informes 
destinados a mejorar el sistema de raciones entregadas por la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas, en los términos que requiere. (2425 al 5633). 
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 - Diputado Bobadilla, don Sergio. Reiterar el oficio N° 5633 de esta Corporación, de 

fecha 18 de junio de 2018, cuya copia se acompaña. (2425 al 8050). 
 - Diputada Girardi, doña Cristina. Antecedentes que tenga a su disposición sobre 

eventuales acciones de amedrentamiento o irregularidades procedimentales contra 
cinco alumnas de la facultad de educación de la Universidad Diego Portales, en los 
términos que requiere. (892 al 11741).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Número de profesionales de la educación que han 
accedido a la bonificación por retiro voluntario, establecida en la ley Nº 20.822 
desde su entrada en vigencia, indicando el monto asignado y las fechas de pago. 
(893 al 11491).  

 - Diputado Sepúlveda, don Alexis. Reitera el oficio N° 10609 de esta Corporación, 
de fecha 5 de septiembre de 2018, cuya copia se acompaña. (898 al 15802). 

  Ministerio de Defensa Nacional 
 - Diputada Pérez, doña Catalina. Norma de emisión para la Regulación de contami-

nantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continenta-
les superficiales y la norma de Calidad primaria para la protección de las aguas 
marinas y estuarinas aptas para actividades de recreación con contacto directo, en 
los términos que requiere. (1451 al 14926). 

 - Diputado Robles, don Alberto. Razones que han impedido a la Gobernación Marí-
tima la entrega material de los locales ubicados en la caleta de Caldera y que fue-
ron otorgados en concesión a los sindicatos de pescadores artesanales del lugar, 
adoptando las medidas que correspondan a fin de permitir la administración a sus 
titulares. (5332 al 38735).  

  Ministerio de Bienes Nacionales 
 - Diputada Olivera, doña Erika. Existencia de terrenos disponibles para construir vi-

viendas sociales. Asimismo, informe sobre los inmuebles abandonados, en las co-
munas individualizadas en documento anexo. (931 al 9401).  

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Listado de los terrenos pertenecientes a ese Ministe-
rio que se encuentren disponibles en la Región del Maule. (933 al 12198).  

 - Diputado Calisto, don Miguel Ángel. Factibilidad de conceder el dominio de un 
inmueble ubicado en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo a 
la señora Fabiola Robles Reyes, quien tiene la calidad de poseedora del bien raíz 
singularizado en resolución exenta N°51, en los términos que requiere. (935 al 
10760).  

 - Diputado Hernández, don Javier. Existencia de sitios eriazos que pertenezcan a ese 
ministerio, en la Región de Los Lagos, indicando de ser afirmativa su respuesta, el 
estado en que aquellos se encuentran. (936 al 9241).  

 - Diputado Kast, don Pablo. Posibilidad de destinar segundos o minutos dentro de 
cada una de las campañas televisivas que se realizan por ese Ministerio, para di-
fundir la búsqueda de personas que se encuentran extraviadas, a fin de visibilizar 
su situación y aportar a su búsqueda. (943 al 15006). 
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  Ministerio de Salud 
 - Diputado Saldívar, don Raúl. Cambio de categorización del cumplimiento de me-

tas sanitarias del segundo al primer tramo de 2017, solicitado por los trabajadores 
del hospital de Ovalle, habiéndose cumplido los plazos para dar una respuesta ofi-
cial. (4877 al 10520).  

 - Diputado Van Rysselberghe, don Enrique. Posibilidad de responder la solicitud 
efectuada por la Corporación Familias Atrofia Muscular Espinal, FAME CHILE, 
en relación con la factibilidad de incorporar en la Ley Ricarte Soto el tratamiento 
de dicha enfermedad, a través del medicamento Nusinersen o Spinraza. (5106 al 
14905).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Informe que contenga una evaluación y plan de ac-
ción referente a la contaminación que está produciendo la Empresa Nacional de 
Minería, a través de la Fundición Paipote, ubicada en la Región de Atacama, indi-
cando de qué manera ese ministerio puede contribuir a solucionar dicho problema. 
(5115 al 9395).  

 - Diputado Rosas, don Patricio. Fecha en que se distribuirá el sistema de autotest pa-
ra la detección del Virus de Inmunodeficiencia Humana, en la Región de Los Ríos. 
(5116 al 11401). 

 - Diputada Leuquén, doña Aracely. Políticas públicas que se implementarán en el 
ámbito de salud mental, con el fin de reducir los altos índices de suicidios ocurri-
dos en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, especialmente en 
el segmento etario de jóvenes y adultos mayores. (5117 al 11636).  

 - Diputada Pérez, doña Catalina. Reiterar el oficio N° 4817 de esta Corporación, de 
fecha 5 de junio de 2018, cuya copia se acompaña. (5120 al 9311). 

 - Diputado Castro, don José Miguel. Situación que afecta al Liceo B-10, América, 
ubicado en la ciudad de Calama, Región de Antofagasta, en los términos que re-
quiere. (5122 al 10477).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Factibilidad de exigir a su propietario, el cierre del 
camino privado La Cantera, ubicado en el sector de Junta de Vecinos Las Brisas 
N° 20 de la comuna de Viña del Mar, con el propósito de terminar con el basural o 
vertedero irregular que existe en ese lugar. (5124 al 9335).  

 - Proyecto de Resolución N° 242, Solicita a S. E. el Presidente de la República dis-
poner el envío de un proyecto que extienda las prestaciones garantizadas por la ley 
N° 19.666 a los pacientes de cáncer terminal, a quienes se encuentren en fase ter-
minal de enfermedades neurológicas, demencias, insuficiencias cardiovasculares, 
broncopulmonares y nefropatías crónicas. (5121). 

  Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
 - Diputado Hirsch, don Tomás. Situación que afecta a cientos de vecinos de la co-

muna de Lo Barnechea, Región Metropolitana de Santiago, quienes viven en cali-
dad de allegados, analizando la posibilidad de materializar el proyecto de vivienda 
social en los terrenos ubicados en camino de Nido de Águilas de la comuna seña-
lada. (12978 al 9203).  
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 - Diputado Hirsch, don Tomás. Efectividad del traspaso gratuito, por parte del Mi-

nisterio de Bienes Nacionales, del terreno ubicado en el camino Nido de Águilas 
Nº 14.520, de la comuna de Lo Barnechea, en los términos que requiere. (12978 al 
9234). 

  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
 - Diputado Jackson, don Giorgio. Eventuales medidas a adoptar en aras de imple-

mentar la tecnología de reconocimiento facial y otras modalidades de biometría en 
el transporte público, tanto en Santiago como en otras regiones del país, pronun-
ciándose respecto de los demás requerimientos que formula. (551-7476 al 14317). 

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Mitigaciones y obras viales que se contemplan en la 
avenida Simón Bolívar del sector de Forestal, en la comuna de Viña del Mar, ante 
el cambio que representará el nuevo acceso al hospital Gustavo Fricke y las nuevas 
construcciones de edificios en el lugar. (554-7479 al 8453).  

  Ministerio de Desarrollo Social 
 - Proyecto de Resolución N° 6, Solicita el acuerdo de la Cámara de Diputados con el 

objeto de proponer al Poder Ejecutivo y a las organizaciones sociales de país un 
Acuerdo Nacional para tratar las materias que indica en la actual Legislatura de es-
ta Corporación. (4140). 

  Ministerio del Medio Ambiente 
 - Diputada Amar, doña Sandra. Factibilidad de considerar las propuestas realizadas 

por las organizaciones gremiales, sindicales y armadores de la pesca artesanal, 
acuicultura e industrial de Magallanes, que plantean la creación de un Ministerio 
de Recursos Naturales, la protección y prohibición del recurso marino denominado 
huiro y la elaboración de una mesa regional con las autoridades del sector, en los 
términos que requiere. (1674 al 9683).  

  Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
 - Diputado Naranjo, don Jaime. Proyectos de fomento y apoyo a ejecutarse en las 

comunas de Cauquenes, Chanco, Colbún, Linares, Longaví, Parral, Pelluhue, Reti-
ro, San Javier, Villa Alegre, y Yerbas Buenas, Región del Maule. (377 al 15074).  

 - Proyecto de Resolución N° 206, Solicita a S.E. el Presidente de la República, que 
instruya a los Ministerios de Bienes Nacionales y de las Culturas, las Artes y el Pa-
trimonio, para que realicen investigaciones sobre la importancia arqueológica del 
Qollca o Colca existente en el Cerro Grande de La Serena, Región de Coquimbo y 
gestionar su declaración como Patrimonio Histórico Nacional. (376).  

  Subsecretarías 
 - Diputado Barrera, don Boris. Habilitación plena de los inmuebles destinados a 

adolescentes en el Centro de Internación Provisoria y Centro de Reclusión Cerrado 
de San Bernardo, especialmente respecto de la casa 5 del mencionado recinto. 
(6500 al 14771).  
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  Subsecretaría de Justicia 
 - Proyecto de Resolución N° 238, Solicita a S.E. el Presidente de la República, que 

instruya al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos la dictación de un protocolo 
que tenga por objeto establecer procedimientos de seguridad obligatorios, en bene-
ficio del personal no uniformado de Gendarmería de Chile, en el ámbito del desa-
rrollo de sus funciones. (6588).  

  Intendencias 
 - Diputada Hernando, doña Marcela. Reitera el oficio N° 1235 de esta Corporación, 

de fecha 22 de marzo de 2018, cuya copia se acompaña. (002525 al 16249). Dipu-
tado Galleguillos, don Ramón. Estado de avance del proyecto de electrificación de 
la comuna de Colchane, remitiendo su respectiva calendarización. (1311 al 11601).  

 - Diputado Velásquez, don Pedro. Situación que afecta a la comunidad de inmigran-
tes haitianos residentes en la Región de Coquimbo, considerando la conformación 
de una mesa de trabajo para proponer soluciones a la problemática que les afecta y 
disponer una fiscalización especial en materia habitacional y laboral. (1739 al 
11570).  

 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Lista de cometidos autorizados por el Secretario 
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Los Ríos, cuyo destino 
sea la comuna de Paillaco, desde el día 20 de marzo al día 8 de octubre del presen-
te año, señalando los fundamentos y la cantidad de recursos dispuestos para dichas 
actividades. (704 al 14941).  

  Fuerzas Armadas 
 - Diputado Vidal, don Pablo. Medidas y/o acciones adoptadas ante el aumento de 

delitos en el sector del Barrio Gabriela Mistral de la comuna de Cerrillos. (1142 al 
15045).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Factibilidad de elaborar un plan especial para enfren-
tar el tráfico de drogas en la provincia de San Antonio, especialmente en las locali-
dades de su borde costero. (1148 al 14762). 

  Servicios 
 - Diputado Castro, don José Miguel. Número de fiscalizaciones realizadas a los es-

tablecimientos de larga estadía de adultos mayores de su región, en los últimos dos 
años, detallando el nombre, la dirección, ciudad, sanciones aplicadas y la situación 
actual del recinto. Asimismo, respecto de los establecimientos sancionados, precise 
si se trata de una primera infracción y, en caso contrario, remita los antecedentes 
respectivos. (1621 al 11709).  

 - Diputada Hernando, doña Marcela. Reitera el oficio N° 37626 de esta Corpora-
ción, de fecha 3 de enero de 2018, cuya copia se acompaña. (1704-8803 al 16250).  

 - Diputada Hernando, doña Marcela. Medidas que se han adoptado contra las em-
presas que no informan los motivos de la cancelación de sus vuelos, en atención a 
su respuesta al oficio N° 33.962 de 5 de septiembre de 2017. (1704-8803 al 
37626).  
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 - Diputada Castillo, doña Natalia. Actual cobertura nacional del programa Viviendas 

Tuteladas en comparación a la demanda nacional recibida por el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo, pronunciándose sobre los puntos planteados, en los términos 
que requiere. (1767 al 11785).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Medidas de fiscalización ejecutadas en los centros 
residenciales para adultos mayores existentes a nivel nacional, a fin de evitar posi-
bles casos de maltratos y abusos contra sus residentes. (1805 al 14755).  

 - Diputado Eguiguren, don Francisco. Situación que afecta a los habitantes de las 
comunas de La Serena, Coquimbo, Vicuña y Ovalle de la Región de Coquimbo, 
debido al excesivo cobro del suministro eléctrico por parte de la Compañía General 
de Electricidad S.A., analizando la posibilidad de revisar dicha alza y adoptando 
las medidas que correspondan dentro de sus competencias. (20247 al 14953).  

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Distribución de atenciones realizadas a niños, ni-
ñas y adolescentes en programas ambulatorios de organismos colaboradores acre-
ditados durante el trimestre abril-junio de 2018, detallando el número de atencio-
nes registrado en cada uno. (2444 al 8469).  

 - Diputada Sabat, doña Marcela. Programas dependientes de ese ministerio, destina-
dos a niños y niñas inimputables que han tenido alguna participación en hechos 
que revistan el carácter de delito, indicando el número que participa en ellos, desde 
2014 a la fecha, en los términos que requiere. (2448 al 8043).  

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Rol único tributario de las personas enunciadas en la 
solicitud que se acompaña, con la finalidad de conocer sí figuran inscritas y/o re-
gistradas en Chile. (796 al 15692).  

 - Diputado Hernández, don Javier. Estado de tramitación en que se encuentra la 
compra de terreno conforme a la letra b) del artículo 20 de la ley N° 19.253, que 
establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, presentada por la Comunidad Cui 
Cui de la comuna de Puyehue, indicando la factibilidad de reactivar dicha compra. 
(893 al 15649).  

 - Diputado Alessandri, don Jorge. razones por las cuales esa corporación no ha utili-
zado el inmueble ubicado en calle Villavicencio Nº 27, en la comuna de Santiago, 
el que fue entregado para el desarrollo propio de su función, dando respuestas a las 
inquietudes planteadas en documento anexo. (897 al 14390).  

 - Diputado Torrealba, don Sebastián. Situación que afecta a vecinos del sector Par-
que Forestal de la comuna de Santiago, debido a eventuales focos de delincuencia 
en el sector, analizando la posibilidad de fiscalizar y desalojar la propiedad okupa 
ubicada en calle Villavicencio. (898 al 15788).  

 - Diputado Venegas, don Mario. Proceso de compra de tierras de la comunidad "Ro-
nualdo Caniuqueo", ubicada en la comuna de Lautaro, Región de La Araucanía, 
indicando la factibilidad de que la Unidad de Conciliación de vuestra Corporación 
se reúna con la comunidad, señalando si existe una diferencia de tierra que falte 
por comprar de 1.000 hectáreas. (900 al 10009).  
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  Varios 
 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 

dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(000696 al 14283). 

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (001374 al 13654).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(001376 al 14086).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (025 al 11175).  

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Situación que afecta al señor Matías Gillies 
Herrero, quien solicitó el reembolso de gastos médicos en que debió incurrir y su 
ficha clínica, sin recibirlos hasta la fecha. Asimismo, refiérase a la posibilidad de 
remitir sus antecedentes a la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, en los 
términos que requiere. (04693 al 16277).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(1005 al 13991).  

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (1008 al 12013).  

 - Diputada Vallejo, doña Camila. Posibilidad de adoptar las medidas necesarias para 
normalizar el estado financiero de la señora Catalina Andrea Aguirre Margery, 
quien fue notificada el 23 de julio de 2018, por la Universidad de Chile que man-
tenía saldos morosos, no obstante, ser beneficiaria de la gratuidad. (1061 al 9593).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(1098 al 14044).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (1100/641 al 16137).  
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 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 

causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1104 al 15303). 

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (1137 al 15831).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-
das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (1181 al 13485).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (1184 al 15242).  

 - Diputada Sabat, doña Marcela. Posibilidad de disponer la creación de áreas verdes 
y de juegos infantiles en el sector de avenida Carlos Valdovinos con calle 1° de 
Mayo. (1200/124 al 10754). 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (1219 al 11043).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Solicita informar la cantidad total de medicamen-
tos bioequivalentes que han obtenido registro sanitario desde el año 2010 a la fe-
cha, desglosando la información por año e indicando cuántos de ellos han sido va-
lidados mediante decreto y cuántos por acción voluntaria de laboratorios. (1258 al 
3976).  

 - Diputado Molina, don Andrés. Número de conductores habilitados, en conformi-
dad a la ley, para operar camiones y maquinaria pesada, indicando los antecedentes 
respectivos. Asimismo, refiérase al número de camiones y maquinaria pesada, cu-
ya administración corresponda a ese municipio, individualizando a cada uno. 
(1298 al 10796).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-
das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (131/8916 al 13541).  
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 - Diputado Labra, don Amaro. Factibilidad de entregar en comodato una sede y/o te-

rreno para la administración y uso de la junta de vecinos Las Acacias 71, pertene-
ciente al sector del estero El Manzano. (1335 al 14868).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 
registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (134 al 12812).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(1380 al 14184).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(1380 al 14210).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (1531 al 13730).  

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (1700/0416 al 12125).  

 - Diputado Prieto, don Pablo. Número de grifos ubicados en la vía pública de su 
comuna, precisando su ubicación, capacidad de agua y el estado actual de cada 
uno, en cuanto a su disponibilidad para ser usados en caso de necesidad. (1737 al 
8958).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 
registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (196 al 12843). 

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (2111 al 15830). 

 - Diputado Schilling, don Marcelo. Posibilidad de interponer sus buenos oficios a 
fin de encontrar una solución a las desavenencias suscitadas entre el Centro Gene-
ral de Padres de la Escuela Benjamín Matte Larraín, de la comuna de Hijuelas, y la 
dirección del establecimiento, en los términos que requiere. (2115 al 5630). 

 - Diputado Prieto, don Pablo. Número de grifos ubicados en la vía pública de su 
comuna, precisando su ubicación, capacidad de agua y el estado actual de cada 
uno, en cuanto a su disponibilidad para ser usados en caso de necesidad. (2149 al 
8916).  
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 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 

dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(2333 al 14008). 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (2345 al 14455).  

 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 
de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (2349 al 11971).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (2351 al 15997).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (2354 al 14568).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Motivos que fundamentan el rechazo de la solici-
tud de pensión de invalidez, presentada por la señora Claudia Calderón Maira, en 
los términos que requiere. (24782 al 15822).  

 - Diputada Hoffmann, doña María José. Factibilidad de reconsiderar la solicitud de 
pensión de invalidez presentada por el señor José Antonio Novoa Martínez, quien 
fue diagnosticado de osteosarcoma tibia proximal izquierda. (24784 al 15681). Di-
putado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de microship 
y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento de la 
normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mascotas 
y animales de compañía, en su comuna. (2548 al 14454).  

 - Diputado Espinosa, don Marcos. Se sirva emitir un pronunciamiento sobre la per-
tinencia y legalidad del pago de beneficios a funcionarios asistentes de la educa-
ción de la municipalidad de Tocopilla, que poseen contratos acogidos al Programa 
de Integración Escolar, PIE y al de Características Emprendedoras Personales, 
CEP, correspondientes a la ley N° 19.464, en los términos que requiere. (27.914 al 
36749).  

 - Diputada Sabat, doña Marcela. Situación jurídica del inmueble ubicado en la calle 
José Miguel Infante, ubicada en la comuna de Providencia, a la altura del Nº 3200, 
en los términos que requiere. (2821 al 14863).  

 - Diputado Ibáñez, don Diego. Programas o planificaciones tendientes a solucionar 
la problemática de la población Villa Raquel, sector Belloto Norte, comuna de 
Quilpué, debido a la falta de pavimentación de su principal conexión vial, la ave-
nida El Trabajador. (3524 al 11620).  
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 - Diputado Kast, don Pablo. Situación financiera de vuestra Institución, señalando si 

registra deudas impagas en el boletín comercial de Dicom, Equifax, el monto de lo 
adeudado y los antecedentes necesarios para su cabal conocimiento. (380 al 
15013).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-
das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (391 al 13421).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (3970 al 14651).  

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Planes o programas destinados a resolver los pro-
blemas de alcantarillado del Liceo Bicentenario Santa María de Iquique, ubicado 
en la Región de Tarapacá, en los términos que requiere. (4108 al 15779).  

 - Diputada Amar, doña Sandra. Explosión que se produjo en el alcantarillado, el día 
14 de agosto del presente año, en el sector norte de la ciudad de Punta Arenas, Re-
gión de Magallanes y de la Antártica Chilena, en los términos que requiere. (4109 
al 10558).  

 - Diputado Brito, don Jorge. Servicios suministrados por la empresa ESVAL S.A, en 
todas las comunas de las provincias de Valparaíso y San Antonio, remitiendo copia 
de las actas o documentos respectivos, donde consten las fiscalizaciones llevadas a 
cabo por vuestra entidad. Asimismo, enviar un archivo que contenga copia de las 
actas de fiscalización y de los sumarios sanitarios levantados a vehículos de trans-
portes de aguas servidas, en los términos que requiere. (5062-1 al 8489).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (5306 al 10999). Diputa-
do Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas dentro 
de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de emitidas y 
efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. (535 al 
14127).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (5487 al 13716).  

 - Diputado Prieto, don Pablo. Número de grifos ubicados en la vía pública de su 
comuna, precisando su ubicación, capacidad de agua y el estado actual de cada 
uno, en cuanto a su disponibilidad para ser usados en caso de necesidad. (5498 al 
8855).  
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 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-

croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (551 al 14485).  

 - Diputada Olivera, doña Erika. Existencia de proyectos y el estado en que se en-
cuentran, que tengan por finalidad dar solución a los puntos descritos en los núme-
ros 1 al 10 de su presentación, en los términos que requiere. (562 al 1673).  

 - Diputada Olivera, doña Erika. Reitera el oficio N° 1673 de esta Corporación, de 
fecha 12 de abril de 2018, cuya copia se acompaña. (562 al 16283).  

 - Diputado Eguiguren, don Francisco. Factibilidad de instruir las investigaciones co-
rrespondientes, en virtud de las supuestas irregularidades que podrían existir en el 
contrato de suministro de carbón, utilizado en la división Ventanas, de la Corpora-
ción Nacional del Cobre, en los términos que requiere. (621 al 9221).  

 - Diputado Eguiguren, don Francisco. Reitera el oficio N° 9221 de esta Corporación, 
de fecha 7 de agosto de 2018, cuya copia se acompaña. (621 al 12174).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (685 al 13726).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (694 al 14590).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (697 al 15514).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (703 al 15193).  

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Posibilidad de impulsar la campaña de construcción 
de un servicio de tren suburbano entre las ciudades de Curicó y Concepción de las 
Regiones del Maule y Biobío respectivamente, a fin de poder integrar y mejorar las 
condiciones de vida de sus pobladores, en los términos que requiere. (705 al 7171).  

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Recursos entregados por ese municipio a la Cor-
poración de Desarrollo de Santiago, desde diciembre del año 2016 a la fecha, en 
los términos que requiere. (79 al 15631).  
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 - Diputado Baltolu, don Nino. Labores desarrolladas para el fomento y promoción 

de las culturas y las artes en su comuna y las acciones llevadas a cabo durante el 
presente año que permitan la creación, difusión y desarrollo local de actividades 
artístico culturales. (807 al 11877).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(807 al 14103).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (821 al 15230).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(823 al 14251).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-
das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (856/531 al 13398). 

 - Diputado Barros, don Ramón. Patentes de alcohol otorgadas entre los años 2015 a 
2018 en esa comuna. (898 al 14834). 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (949 al 11232).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Cartera de proyectos con recomendación técnica favo-
rable (RS) para postular al Fondo Nacional de Desarrollo Regional en el período 
2018-2020 y para acceder a los recursos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, remitiendo las nóminas respectivas con sus antecedentes. (970 al 
1711).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Reiterar el oficio N° 1711 de esta Corporación, de 
fecha 11 de abril de 2018, cuya copia se acompaña. (970 al 16175).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(976 al 14216).  
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 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 

causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (980 al 15430).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (982 al 13723). 

 - Diputado Paulsen, don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas 
dentro de su jurisdicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de 
emitidas y efectivamente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. 
(989 al 14126).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Avances en el establecimiento del sistema de mi-
croship y otras medidas relativas a la identificación animal, para el cumplimiento 
de la normativa que establece la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mas-
cotas y animales de compañía, en su comuna. (992 al 14646). 

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (992 al 15909).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (999 al 15229). (999 al 15229). 

X. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONSTITU-
CIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Número de comodatos vigentes relativos a inmue-
bles municipales y la cantidad de otorgamientos de permisos de uso para bienes 
nacionales de uso público sujetos a la administración de vuestro municipio, remi-
tiendo el detalle de las organizaciones sociales beneficiadas con las fechas de ini-
cio y término de los respectivos contratos o resoluciones. (16909 de 20/11/2018). 
A Municipalidad de Santiago  

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Número de comodatos vigentes relativos a inmue-
bles municipales y la cantidad de otorgamientos de permisos de uso para bienes 
nacionales de uso público sujetos a la administración de vuestro municipio, remi-
tiendo el detalle de las organizaciones sociales beneficiadas con las fechas de ini-
cio y término de los respectivos contratos o resoluciones. (16910 de 20/11/2018). 
A Municipalidad de Ñuñoa  
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 - Diputada Castillo, doña Natalia. Número de comodatos vigentes relativos a inmue-

bles municipales y la cantidad de otorgamientos de permisos de uso para bienes 
nacionales de uso público sujetos a la administración de vuestro municipio, remi-
tiendo el detalle de las organizaciones sociales beneficiadas con las fechas de ini-
cio y término de los respectivos contratos o resoluciones. (16911 de 20/11/2018). 
A Municipalidad de Macul  

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Número de comodatos vigentes relativos a inmue-
bles municipales y la cantidad de otorgamientos de permisos de uso para bienes 
nacionales de uso público sujetos a la administración de vuestro municipio, remi-
tiendo el detalle de las organizaciones sociales beneficiadas con las fechas de ini-
cio y término de los respectivos contratos o resoluciones. (16912 de 20/11/2018). 
A Municipalidad de Providencia  

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Número de comodatos vigentes relativos a inmue-
bles municipales y la cantidad de otorgamientos de permisos de uso para bienes 
nacionales de uso público sujetos a la administración de vuestro municipio, remi-
tiendo el detalle de las organizaciones sociales beneficiadas con las fechas de ini-
cio y término de los respectivos contratos o resoluciones. (16913 de 20/11/2018). 
A Municipalidad de San Joaquín  

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Número de comodatos vigentes relativos a inmue-
bles municipales y la cantidad de otorgamientos de permisos de uso para bienes 
nacionales de uso público sujetos a la administración de vuestro municipio, remi-
tiendo el detalle de las organizaciones sociales beneficiadas con las fechas de ini-
cio y término de los respectivos contratos o resoluciones. (16914 de 20/11/2018). 
A Municipalidad de La Granja  

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Estado de avance en la implementación de la ley 
de entrevistas videograbadas, en relación con la preparación de entrevistadores, re-
dacción de protocolos de atención y el desarrollo de infraestructura necesaria para 
su realización, en los términos que requiere. (16915 de 20/11/2018). A Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos 

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Estado de avance del Sistema Intersectorial de Sa-
lud Integral con énfasis en salud mental de niños, niñas y adolescentes, con vulne-
ración de derechos y/o sujetos a la ley Nº 20.084 a partir del próximo año y hasta 
2022, refiriéndose a los demás requerimientos que formula. (16916 de 
20/11/2018). A Subsecretaría de Redes Asistenciales 

 - Diputada Castillo, doña Natalia. Proceso de otorgamiento del permiso de edifica-
ción del proyecto de vivienda social Comunidad Esperanza en calle Santa Rosa  
Nº 1165 de la comuna de Santiago. (16919 de 20/11/2018). 

 - Diputada Pérez, doña Catalina. Estado de avance e implementación del Centro de 
Referencia Ambiental, su cronograma de instalación, y el informe emitido por la 
Fundación Empresarial EuroChile. (16920 de 20/11/2018). A Ministerio del Medio 
Ambiente 
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 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Factibilidad de revisar el funcionamiento del 

servicio de electricidad en la comuna de Chañaral, indicando si el día 28 de octu-
bre del presente año existieron alzas de voltajes, las cuales habrían ocasionado el 
incendio en el inmueble del señor Francisco Saavedra Martínez. Asimismo, refié-
rase a las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. (16923 de 
20/11/2018). A Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Factibilidad de revisar el funcionamiento del 
servicio de electricidad en la comuna de Chañaral, indicando si el día 28 de octu-
bre del presente año existieron alzas de voltajes, las cuales habrían ocasionado el 
incendio en el inmueble del señor Francisco Saavedra Martínez. Asimismo, refié-
rase a las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. (16924 de 
20/11/2018). A Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

 - Diputado Bellolio, don Jaime. Cumplimiento del protocolo de homologación de 
sueldos y condiciones laborales con la Junta Nacional de Jardines Infantiles y Fun-
dación Integra, en los términos que requiere. (16925 de 20/11/2018). A Ministerio 
de Hacienda 

 - Diputado Jarpa, don Carlos Abel. Número de denuncias efectuadas en el presente 
año a Carabineros de Chile o a la Policía de Investigaciones, por delitos de robo en 
lugar habitado, hurtos y/o robo por sorpresa, en las comunas de la Región de Ñu-
ble. Asimismo, refiérase a las demás inquietudes individualizadas en documento 
anexo. (16926 de 20/11/2018). A Subsecretaría de Prevención del Delito 

 - Diputado Celis, don Andrés. Medidas de protección, defensa o resguardo que ha 
adoptado esa defensoría, respecto de los menores que acompañaban a las profeso-
ras que fueron víctimas del robo de vehículos, el día 14 de noviembre del presente 
año, en la comuna de Ercilla, Región de La Araucanía. (16933 de 20/11/2018). 

 - Diputado Barrera, don Boris. Número de solicitudes de ingreso al país con datos 
desagregados por mes y nacionalidad, entre el año 2017 y 2018. Asimismo, refié-
rase al número de dichas solicitudes que han sido rechazadas, indicando sus fun-
damentos, en los términos que requiere. (16934 de 20/11/2018). A Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública 

 - Diputado Barrera, don Boris. Materias individualizadas en documento anexo res-
pecto de la migración haitiana, en nuestro país. (16935 de 20/11/2018). A Ministe-
rio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputado Barrera, don Boris. Número de visas otorgadas en el presente año, con 
datos desagregados por nacionalidad, en los términos que requiere. (16936 de 
20/11/2018). A Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputado Barrera, don Boris. Consulados de Chile en el extranjero que orienten 
y/o ingresen al sistema solicitudes de visas. Asimismo, refiérase al número de fun-
cionarios que se desempeñan en las embajadas y/o consulados individualizados en 
documento anexo. (16937 de 20/11/2018). A Ministerio de Relaciones Exteriores 
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 - Diputado Barrera, don Boris. Consulados de Chile en el extranjero que orienten 

y/o ingresen al sistema solicitudes de visas, en los términos que requiere. Asimis-
mo, refiérase al número de funcionarios que se desempeñan en las embajadas y/o 
consulados individualizados en documento anexo. (16938 de 20/11/2018). A Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública 

 - Diputado Barrera, don Boris. Número de personas migrantes que han ingresado al 
país por pasos fronterizos no habilitados, entre los años 2010 y 2018, en los térmi-
nos que requiere. (16939 de 20/11/2018). A Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron 141 señores diputados, de los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingre-
so 

Florcita Alarcón Rojas PH A  10:36 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  10:36 
René Alinco Bustos IND A  10:36 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  10:36 
Jenny Álvarez Vera PS I LM - 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI A  10:36 
Sandra Amar Mancilla UDI A  10:36 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  10:36 
Pepe Auth Stewart IND A  11:00 
Nino Baltolu Rasera UDI A  10:36 
Boris Barrera Moreno PC A  12:07 
Ramón Barros Montero UDI A  10:36 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  10:36 
Bernardo Berger Fett RN A  10:36 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  10:36 
Karim Bianchi Retamales IND I APLP - 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  10:36 
Gabriel Boric Font IND A  10:36 
Jorge Brito Hasbún RD A  10:36 
Miguel Ángel Calisto Águila DC I PMP - 
Karol Cariola Oliva PC A  10:36 
Álvaro Carter Fernández UDI A  10:36 
Loreto Carvajal Ambiado PPD A  10:38 
Natalia Castillo Muñoz RD A  10:36 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  10:36 
Juan Luis Castro González PS A  10:36 
Andrés Celis Montt RN I LM - 
Ricardo Celis Araya PPD I PECP - 
Daniella Cicardini Milla PS A  10:36 
Sofía Cid Versalovic RN A  10:36 
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  10:36 
Miguel Crispi Serrano RD A  10:36 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingre-
so 

Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP A  10:36 
Catalina Del Real Mihovilovic RN A  10:36 
Mario Desbordes Jiménez RN A  10:36 
Marcelo Díaz Díaz PS A  10:36 
Jorge Durán Espinoza RN I IG - 
Eduardo Durán Salinas RN A  10:36 
Francisco Eguiguren Correa RN A  10:36 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  10:36 
Maya Fernández Allende PS A  10:36 
Iván Flores García DC A  10:36 
Camila Flores Oporto RN A  10:36 
Juan Fuenzalida Cobo UDI A  10:36 
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN I MO - 
Sergio Gahona Salazar UDI A  10:36 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  10:36 
René Manuel García García RN A  10:36 
Renato Garín González RD A  10:36 
Cristina Girardi Lavín PPD A  12:42 
Félix González Gatica PEV A  10:36 
Rodrigo González Torres PPD A  10:36 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  13:39 
Javier Hernández Hernández UDI A  10:36 
Marcela Hernando Pérez PRSD I PECP - 
Carmen Hertz Cádiz PC A  10:36 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  10:36 
María José Hoffmann Opazo UDI A  10:36 
Diego Ibáñez Cotroneo IND A  10:36 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  10:36 
Giorgio Jackson Drago RD A  10:36 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  10:36 
Pamela Jiles Moreno PH I LM - 
Tucapel Jiménez Fuentes PPD I PMP - 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  10:36 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP A  10:40 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP A  10:42 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingre-
so 

Issa Kort Garriga UDI A  10:36 
Carlos Kuschel Silva RN A  10:36 
Amaro Labra Sepúlveda PC A  10:36 
Joaquín Lavín León UDI A  10:36 
Raúl Leiva Carvajal PS A  10:36 
Aracely Leuquén Uribe RN A  10:36 
Andrés Longton Herrera RN A  10:36 
Pablo Lorenzini Basso DC A  10:36 
Karin Luck Urban RN A  10:36 
Javier Macaya Danús UDI A  10:36 
Carolina Marzán Pinto PPD A  10:56 
Manuel Matta Aragay DC A  10:36 
Patricio Melero Abaroa UDI A  10:36 
Cosme Mellado Pino PRSD A  10:49 
Miguel Mellado Suazo RN A  10:36 
Fernando Meza Moncada PRSD I MO - 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL A  10:36 
Claudia Mix Jiménez PODER A  10:36 
Andrés Molina Magofke EVOP A  10:36 
Manuel Monsalve Benavides PS A  10:36 
Celso Morales Muñoz UDI A  10:37 
Cristhian Moreira Barros UDI A  10:36 
Jaime Mulet Martínez FRVS A  10:36 
Francesca Muñoz González RN A  10:36 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  10:36 
Nicolás Noman Garrido UDI A  10:36 
Iván Norambuena Farías UDI A  10:36 
Daniel Núñez Arancibia PC A  10:36 
Paulina Núñez Urrutia RN A  10:36 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  10:36 
Erika Olivera De La Fuente IND A  10:36 
Maite Orsini Pascal RD I LM - 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  10:36 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  10:36 
Luis Pardo Sáinz RN A  10:36 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingre-
so 

Andrea Parra Sauterel PPD A  10:36 
Diego Paulsen Kehr RN A  10:36 
Joanna Pérez Olea DC A  10:36 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  10:36 
Catalina Pérez Salinas RD A  10:36 
José Pérez Arriagada PRSD A  10:36 
Pablo Prieto Lorca IND A  10:36 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  10:37 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  10:36 
Rolando Rentería Moller UDI A  10:36 
Hugo Rey Martínez RN A  10:36 
Luis Rocafull López PS I LM - 
Camila Rojas Valderrama IND A  10:36 
Leonidas Romero Sáez RN A  10:36 
Patricio Rosas Barrientos PS A  10:46 
Gastón Saavedra Chandía PS A  10:36 
Jorge Sabag Villalobos DC A  10:37 
Marcela Sabat Fernández RN A  10:36 
René Saffirio Espinoza IND A  10:36 
Raúl Saldívar Auger PS A  10:36 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  10:36 
Juan Santana Castillo PS A  10:36 
Alejandro Santana Tirachini RN A  10:36 
Marisela Santibáñez Novoa PC A  10:36 
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  10:36 
Diego Schalper Sepúlveda RN A  10:36 
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  10:36 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  10:36 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  10:36 
Gabriel Silber Romo DC A  10:52 
Leonardo Soto Ferrada PS A  10:36 
Raúl Soto Mardones DC A  10:36 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  10:36 
Jaime Tohá González PS A  10:36 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  10:36 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1072
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=952
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRO#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=920
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=897
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1076
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=898
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1002
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1077
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=956
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1078
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1079
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Víctor Torres Jeldes DC A  10:36 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  10:36 
Virginia Troncoso Hellman UDI A  10:36 
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP I  - 
Ignacio Urrutia Bonilla UDI A  10:36 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  10:36 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  10:36 
Camila Vallejo Dowling PC A  10:36 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  10:36 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  10:36 
Pedro Velásquez Seguel IND A  11:39 
Mario Venegas Cárdenas DC A  10:47 
Daniel Verdessi Belemmi DC A  10:36 
Pablo Vidal Rojas RD A  10:36 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  10:44 
Matías Walker Prieto DC A  10:36 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  10:36 
Gael Yeomans Araya RD A  12:15 
 
 -Concurrieron, además, el ministro de Justicia y Derechos Humanos, señor Hernán La-
rraín Fernández; la subsecretaria de la Niñez, señora Carol Bown Sepúlveda; la directora 
nacional del Sename, señora Susana Tonda Miitri, y el subsecretario de Justicia, señor Juan 
José Ossa Santa Cruz. 
 
 -Se contó con la asistencia, también, de los senadores señores Carolina Goic Boroevic y 
Felipe Kast Sommerhoff.' 

 
 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PC: Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica;  

D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. PMP: Permiso por motivos particulares . APLP: Actividades propias de 
la labor parlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PECP: Permi-
so Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación. 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=957
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1003
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1080
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1081
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=908
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1005
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1082
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1006
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=959
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1083
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=961
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=913
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1084
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1085
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=917
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=963
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1086
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1087
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.36 horas. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En el nombre de Dios y de la Patria, 

se abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El acta de la sesión 94ª se declara 

aprobada. 
El acta de la sesión 95ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El señor Prosecretario dará lectura a 

la Cuenta. 
 
-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta. 
 
RÉPLICA A IMPUTACIONES (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO) 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El diputado Jorge Brito hará uso del 

derecho que le confiere el artículo 33 del Reglamento de la Corporación. 
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Jorge Brito. 
 
El señor BRITO.- Señora Presidenta, quiero hacer uso del derecho a réplica que me confie-

re el artículo 33 del Reglamento de la Corporación a consecuencia de lo que paso a exponer. 
Ocurrieron algunos hechos en la comisión investigadora que presido, que fueron utiliza-

dos por un par de diputados para iniciar una serie de cuestionamientos contra mi persona y la 
labor que estamos realizando. 

Haré referencia a algunos dichos que inspiran el uso de mi derecho a réplica y luego acla-
raré las legítimas dudas que pueda tener alguna diputada o diputado, producto de la campaña 
de desinformación que se inició la semana pasada. 
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El 15 de noviembre recién pasado, en Radio Agricultura, bajo el titular “Diputados RN de 
la comisión investigadora acusan filtración de expedientes secretos”, la diputada Paulina 
Núñez, que no es integrante de la comisión, dijo: “Los hechos que hemos conocido son 
gravísimos. El diputado Brito va a tener que responder…”.  

Ese mismo día, en Emol, el diputado Bernardo Berger afirmó: “…yo creo que claramente 
es un delito, aquí hay una violación de un secreto que está establecido en una investigación 
de un tribunal de justicia.”. 

Al día siguiente, en Las Últimas Noticias, vino el titular: “Diputado Pérez acusa a colega 
de filtrar informe sobre fraude en el Ejército.”. ¿Quién era el colega? Yo, señora Presidenta. 
El artículo señala que el diputado Leopoldo Pérez, jefe de bancada de Renovación Nacional  
-supongo que no en nombre de la bancada-, le pidió a la Presidenta de la Cámara de Diputa-
dos, Maya Fernández, que acuse ante la justicia al diputado de Revolución Democrática Jor-
ge Brito, por supuestamente haber filtrado un documento con información secreta, y sostuvo: 
“Toda actividad política tiene un límite”.  

Señora Presidenta, por su intermedio le digo al diputado Leopoldo Pérez que es cierto que 
toda actividad política tiene su límite, y más adelante le diré por qué. 

Ese mismo día, en El Mercurio de Santiago, el subsecretario para las Fuerzas Armadas y 
militante de Renovación Nacional, Juan Francisco Galli, dijo: “Es un hecho grave”, a lo cual 
el diputado Leopoldo Pérez agregó la confirmación de la presentación de una querella para 
este lunes 19 de noviembre contra los responsables de la filtración. 

Al día siguiente, el 17 de noviembre, en radio Bio Bio se señala que la ministra que inves-
tiga la causa y que lleva adelante este proceso judicial “descarta que documentos presentados 
por Brito sean parte del cuaderno secreto”. Además, nunca hicimos públicos esos documen-
tos en su contenido. 

Entonces, yo puedo explicarlo, la ministra a cargo de la investigación puede explicarlo, el 
Secretario General de la Corporación puede explicarlo, pero no se puede obligar a nadie a 
entender. Así fue como la diputada de Renovación Nacional Paulina Núñez aseguró al res-
pecto: “Brito tiene que dar explicaciones por haber presentado información referida al suma-
rio secreto, información a la cual pudieron acceder -según ella- otros parlamentarios.”. 

Precisamente, la bancada aludida anunció la querella, pero al parecer nunca la presentó, o 
si la presentó, no le contó a nadie. Un poco tarde se sumó un compañero de distrito, también 
militante de Renovación Nacional, que se había quedado fuera de la polémica levantada por 
sus pares, el diputado Andrés Celis, quien le pidió a la Cámara que se iniciaran acciones le-
gales por la filtración y el uso de un expediente respecto del cual regía la obligación de cus-
todia y de secreto. 

Como abogados, alguno de estos diputados sabrá que en justicia militar no se puede ser 
parte de una causa. Pero todas aquellas declaraciones, aparte de ser desinformadas, cuestio-
nan seriamente mis capacidades personales y atribuciones como presidente de la comisión 
investigadora del Ejército, cuestionan las responsabilidades de los funcionarios de esta Cor-
poración y, lo que es aun más grave, pone, de manera absolutamente irresponsable, un manto 
de dudas sobre la labor que está llevando adelante la comisión investigadora, cuyo único 
objetivo es adecuar nuestras instituciones a los estándares de probidad y resguardo del interés 
público que debería regir en una sociedad que aspira a ser democrática. 
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Lo cierto es que se había comprometido un documento -y aquí le cuento, para tranquilidad 
de todos- que se me hizo llegar, que yo lo informé en la Cuenta, y que dado que se podría 
tratar de un documento en reserva, la Secretaria General de la Corporación lo remitió a la 
ministra que investiga el caso. El contenido del documento nunca se hizo público y ni siquie-
ra se subió a la plataforma de la comisión. 

Entonces, ¿por qué tan fuertes declaraciones? No voy a especular, no voy a caer en la misma 
irresponsabilidad en que cayeron ellos. Sí quiero agradecer a los parlamentarios de oposición y 
también del oficialismo que han colaborado en la comisión investigadora, incluso a los de Reno-
vación Nacional que, a pesar de tener diferencias políticas sustanciales, han aportado con trabajo 
y no con críticas en la comisión, y no en los puntos de prensa afuera de esta Sala. 

El diputado Leopoldo Pérez, la diputada Paulina Núñez y el diputado Andrés Celis, quien 
se sumó al final, construyeron un titular con algo que no fue. Probablemente alcanzaron su 
objetivo de salir en los medios, pero no contribuyeron en nada. Les hago un llamado a que, 
por favor, haya responsabilidad ante todo -al parecer, la querella ya no fue- y aporten en la 
comisión. Los invito a que nos iluminen en el trabajo, por lo menos una vez, y no en los pun-
tos de prensa que están a la salida de esta Sala. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 

-o- 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Si le parece a la Sala, se accederá a 

la solicitud de la Comisión Especial Investigadora de los actos de la administración del Esta-
do en relación con la operación de mutuales y otras instituciones afines o corporaciones pri-
vadas vinculadas a las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, así como de even-
tuales irregularidades, errores, vicios u omisiones en la fiscalización de sus operaciones, en 
orden a celebrar una sesión especial simultáneamente con la Sala hoy miércoles 21 de no-
viembre, de 10.30 a 13.00 horas, para votar las conclusiones y la propuesta final del informe. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
 

PRÓRROGA DE PLAZO A COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Si le parece a la Sala, se accederá a 

la solicitud de la Comisión Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en las 
inversiones y actuaciones comerciales realizadas por ENAP entre 2014 y 2018, y de su efec-
to en el estado financiero actual de dicha empresa, en orden a prorrogar en 15 días su manda-
to, que vence el 29 de noviembre de 2018, por existir diligencias pendientes. 
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¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 

-o- 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para un asunto de Reglamento, tiene 

la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señora Presidenta, hay un proyecto de ley que está estancado en la ins-

tancia de una comisión mixta que no ha sido convocada desde el 2009 y que, por Reglamen-
to, ya debería haber sido convocada. Me refiero al proyecto de ley que establece el secreto 
profesional en las obras audiovisuales, que, como señalé, desde 2009 se encuentra sin movi-
miento. 

Entiendo que la comisión mixta es presidida por el Senado y, por consiguiente, a ellos les 
corresponde la convocatoria. Por lo tanto, solicito que se pida al Senado que cumpla lo que 
establece la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y convoque a dicha comisión. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, se enviará un oficio 

al Presidente del Senado para que convoque a esa comisión mixta lo antes posible. Si no se 
hace, vamos a invocar la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 

 
APROBACIÓN DE INTERPELACIÓN A MINISTRO DEL INTERIOR Y 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Si le parece a la Sala, se accederá a 
la petición formulada por 67 señoras y señores diputados para citar al ministro del Interior y 
Seguridad Pública, señor Andrés Chadwick Piñera, de conformidad con lo dispuesto en la 
letra b) del N° 1 el artículo 52 de la Constitución Política de la República, y las disposiciones 
del Título V del Libro Tercero del Reglamento de la Cámara de Diputados, con el objeto de 
formularle preguntas relativas al ejercicio de su cargo en lo referente a los hechos anteriores, 
coetáneos y posteriores al 14 de noviembre de 2018, en el sector de Temucuicui, comuna de 
Ercilla, Región de La Araucanía, donde fue asesinado el joven mapuche Camilo Catrillanca 
Marín, y en los que habrían participado efectivos de Carabineros de Chile de la unidad de-
nominada “Comando Jungla”, así como también consultarle sobre las políticas del ministerio 
y del gobierno en dicha región respecto del pueblo mapuche, todo ello de acuerdo con el 
cuestionario temático adjunto. 

¿Habría acuerdo? 
No hay acuerdo. 
En votación. 
 



SESIÓN 104ª, EN MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 3 1  

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 61 votos; por la negativa, 65 votos. No hubo abstenciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Bernales Mal-

donado, Alejandro; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Cariola Oliva, Karol; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, 
Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Co-
troneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; 
Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Lorenzini Basso, Pablo; Matta Aragay, Ma-
nuel; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Mu-
let Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez 
Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, 
Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Este-
ban; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etchebe-
rry, Gonzalo. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio 
Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-
Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán 
Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; 
Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Car-
los; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, 
Karin; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Fa- 
rías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen 
Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rath-
geb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leoni-
das; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Tri-
sotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, 
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Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlen-
brock Zamora, Gastón. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La sesión en la que se formularán las 

preguntas al ministro del Interior y Seguridad Pública se llevará a cabo el 11 de diciembre, a 
las 16.00 horas. 

Para plantear un asunto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Miguel Mellado. 
 
El señor MELLADO (don Miguel).- Señora Presidenta, quiero que quede claro que la ci-

tación al ministro del Interior y Seguridad Pública es para lo que usted leyó. El motivo de la 
citación es el mismo que el de la citación que se le hizo por las comisiones unidas de Dere-
chos Humanos y de Seguridad Ciudadana, instancia en la que esa materia fue ampliamente 
tratada por el ministro. Lo digo para que después no lo interpelen sobre cosas que no corres-
ponden a la citación.  

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, hay un cuestionario 

que se elabora para esos efectos. 
Para plantear un asunto de Reglamento, tiene la palabra el diputado Luciano Cruz-Coke. 
 
El señor CRUZ-COKE.- Señora Presidenta, dado que las circunstancias que motivaron la 

interpelación cambiaron -por eso me habría gustado haber intervenido antes de la votación-, 
me gustaría saber si esto tiene la misma validez. No hubo manera de que quienes la impulsa-
ron pudiesen pronunciarse al respecto. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, es un derecho de los 

diputados. Esta es la casa de la democracia y ello corresponde. 
Cito a reunión de Comités, sin suspensión de la sesión. 
 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 

El señor MULET (Vicepresidente).- El señor Prosecretario dará lectura a los acuerdos 
adoptados por los jefes de los Comités Parlamentarios. 

 
El señor ROJAS (Prosecretario).- Reunidos los jefes de los comités parlamentarios bajo 

la presidencia de la diputada señora Maya Fernández y con la asistencia de las diputadas 
señorita Cariola y señora Sepúlveda, y de los diputados señores Crispi, Cruz-Coke, Flores, 
Gahona, Ilabaca, Mirosevic, Núñez, don Daniel; Pérez, don Leopoldo; Saffirio, Urrutia, don 
Osvaldo, y Venegas, acordaron por unanimidad lo siguiente: 
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1. Fijar como plazo hasta las 11.45 horas de hoy para solicitar votación separada y reno-
var indicaciones en el proyecto de ley que modifica la ley Nº 20.032, que Establece Sistema 
de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la red de colaboradores del Servicio Na-
cional de Menores (Sename) y su régimen de subvención, y el decreto ley Nº 2.465, del año 
1979, del Ministerio de Justicia, que crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de 
su ley orgánica (boletín Nº 11657-07). 

2. Autorizar a los diputados que no alcancen a intervenir durante la discusión del referido 
proyecto a insertar sus discursos en el Boletín de Sesiones. 

3. Suspender el tiempo de Proyectos de Acuerdo y de Resolución, extendiendo el tiempo 
del Orden del Día. 

4. Autorizar el ingreso a la Sala de la subsecretaria de la Niñez y de la directora del Servi-
cio Nacional de Menores durante la sesión de hoy. 

 
SALUDO A EMBAJADORES DE HUNGRÍA Y DE CHINA EN CHILE  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- La Mesa saluda afectuosamente al 

excelentísimo embajador de Hungría en Chile, señor András Drexler, quien se encuentra 
presente en la tribuna de honor acompañado del ministro consejero de la embajada, señor 
Csaba Pólyi. 

También se encuentra presente en la tribuna de honor el excelentísimo embajador de  
China en Chile, señor Xu Bu, acompañado de miembros de la Asamblea Popular China, de 
funcionarios de esa institución y del vicepresidente de la Conferencia Consultiva Política del 
Pueblo Chino, señor Ma Biao. 

 
-Aplausos. 
 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

AMPLIACIÓN DE FACULTADES AL SENAME, AUMENTO DE SUBVENCIÓN BASE 
A INSTITUCIONES COLABORADORAS, INCLUSIÓN DE CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE CONVENIOS Y DE PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 
TRANSPARENTE, EFICIENTE Y EFICAZ DE RECURSOS FISCALES 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. BOLETÍN N° 11657-07) 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde tratar el proyecto de ley, iniciado en 

mensaje, que modifica la Ley N° 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y 
Adolescencia a través de la Red de Colaboradores del Servicio Nacional de Menores (Sena-
me), y su Régimen de Subvención, y el decreto ley N° 2.465, de 1979, del Ministerio de Jus-
ticia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y Fija el Texto de su Ley Orgánica. 
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Diputados informantes de las comisiones de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento; de Familia y Adulto Mayor, y de Hacienda son los señores Leonardo Soto, Gustavo 
Sanhueza y Daniel Núñez, respectivamente. 

 
Antecedentes: 
-Mensaje, sesión 9ª de la presente legislatura, en 5 de abril de 2018. Documentos de la 

Cuenta N° 1.  
-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, sesión 51ª 

de la presente legislatura, en 31 de julio de 2018. Documentos de la Cuenta N° 25. 
-Informe de la Comisión de Familia y Adulto Mayor, sesión 103ª de la presente legislatu-

ra, en 20 de noviembre de 2018. Documentos de la Cuenta N° 14. 
-Informe de la Comisión de Hacienda. Documentos de la Cuenta N° 2 de este boletín de 

sesiones. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado informante de la Comi-

sión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. 
 
El señor SOTO, don Leonardo (de pie).- Señor Presidente, honorable Cámara de Diputa-

dos, en nombre de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, paso a 
informar, en primer trámite constitucional y reglamentario, sobre el proyecto de ley que mo-
difica la ley Nº 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a 
través de la Red de Colaboradores del Servicio Nacional de Menores (Sename), y su Régi-
men de Subvención, y el decreto ley Nº 2.465, de 1979, del Ministerio de Justicia, que Crea 
el Servicio Nacional de Menores y Fija el Texto de su Ley Orgánica. El proyecto se origina 
en mensaje de su excelencia el Presidente de la República. 

La idea matriz o fundamental del proyecto consiste en modificar la ley N° 20.032 y el de-
creto ley Nº 2.465, de 1979, para aumentar la subvención base que reciben las instituciones 
colaboradoras del Sename que ejecutan la línea de acción Centros Residenciales; se agrega, 
como principio de acción del Sename y sus organismos colaboradores acreditados, la admi-
nistración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos fiscales que conforman la 
subvención; se incorpora en los criterios de evaluación de los convenios que se suscriban 
entre el Sename y dichos organismos colaboradores; se faculta al Sename para que, frente al 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en los convenios, emita instrucciones a fin de 
que los colaboradores las ejecuten en el plazo que fije el servicio.  

En el mismo orden de ideas, se refuerza la facultad contenida en el artículo 37 de la ley Nº 
20.032, y se dispone que también se podrá poner término anticipado a los convenios en caso 
del incumplimiento de dichas instrucciones. Se diferencia a las entidades coadyuvantes y se 
faculta al Sename para supervigilarlas y requerir antecedentes de las mismas. 

Durante la discusión del proyecto, la comisión escuchó a los siguientes invitados: del Mi-
nisterio de Justicia, al ministro, señor Hernán Larraín; al subsecretario de Justicia, señor Juan 
José Ossa; al jefe del Departamento de Asesoría y Estudios, señor Milton Espinoza Vergara; 
a la asesora de la División Jurídica señora Paula Recabarren Lewin; al asesor de la División 
de Reinserción Social Juvenil señor Pedro Pacheco; a la directora de la ONG Activa, señora 
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Gloria Requena; de la Fundación Ciudad del Niño, al gerente general, señor Edmundo Cres-
po, y a la jefa del Departamento Técnico, señora María Teresa Sepúlveda; del Hogar de Cris-
to, al director ejecutivo, señor Juan Cristóbal Romero; al jefe nacional de Residencias Espe-
cializadas Infanto-Adolescente, señor Francisco Javier Parra; de la Corporación María Ayu-
da, a su director, señor Cristián Alliende; a la subdirectora, señora Ximena Calcagni, y al 
director ejecutivo, señor Ricardo Evangelista; de la Fundación Misión de María, a la señora 
Teresa Izquierdo; de la Fundación Infancia, a su presidenta, señora Nathalie Oyarce, y al 
director de gestión, señor Edison Gallardo; de la Protectora de la Infancia, a su presidenta, 
señora Alicia Amunátegui de Ross, y a la abogada señora María Jesús Montt; y de Aldeas 
SOS, al señor Jorge Lavanderos. 

Durante la discusión del proyecto surgieron diversas propuestas de la comisión, que se 
tradujeron en una mesa de trabajo con el Ejecutivo, la que culminó en un conjunto de indica-
ciones del Ejecutivo y algunas parlamentarias que perfeccionaron el proyecto, en particular 
sobre el rol del Sename de preocuparse en forma efectiva por el correcto uso de los recursos 
que se entregan a los organismos colaboradores, y en búsqueda de una eficiente supervisión 
y fiscalización de los mismos, de modo de proteger el interés superior de los niños al cuidado 
de estas instituciones. 

De esta manera se establece como un rol del Sename velar por la transparencia, eficiencia, 
eficacia e idónea administración de los recursos que conforman la subvención, en su destina-
ción a la atención de los niños, niñas y adolescentes. Para ello, el Sename deberá supervigilar 
y fiscalizar la ejecución de las diversas líneas de acción que desarrollen los colaboradores 
acreditados en los ámbitos técnicos y financieros, así como en otros que resulten relevantes 
para su adecuado desempeño.  

Además, se establecen causales para revocar el reconocimiento de colaborador cuando el 
funcionamiento de un colaborador acreditado o el de sus establecimientos adoleciere de gra-
ves anomalías y, en especial, en aquellos casos en que existieren situaciones de vulneración a 
los derechos de los niños, niñas o adolescentes sujetos de su atención o, también, cuando el 
colaborador acreditado haya sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los 
derechos fundamentales del trabajador, o por los delitos concursales establecidos en el Códi-
go Penal durante la ejecución del respectivo convenio. 

Por otra parte, los colaboradores acreditados que estén recibiendo subvención en virtud de 
la presente ley, deberán mantener publicada y actualizada en sus respectivas páginas web 
información relativa a desempeño, considerando objetivos e indicadores de gestión; indica-
dores financieros, incluyendo los ingresos operacionales y su origen y otros indicadores rele-
vantes; donación acogida a beneficios tributarios, así como gastos administrativos y remune-
raciones de sus principales ejecutivos. 

Asimismo, se aumenta la banda de subvención al Sename, que actualmente es de 8,5 USS 
a 15 USS (unidad de subvención Sename) mensuales, a entre 15 USS a 30 USS mensuales.  

Además, se dispone que se apliquen criterios objetivos para la evaluación de los organis-
mos colaboradores, y deberán considerarse, a lo menos, los siguientes: 

a) Otorgar un trato digno a los niños, niñas y adolescentes. 
b) Revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado definitivo con base 

familiar. 
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c) Asistencia oportuna en el acceso a las prestaciones de educación y salud de los niños, 
niñas y adolescentes. 

d) Intervención orientada a la restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
Como consecuencia de la evaluación a que se refiere el artículo precedente, el Sename 

podrá emitir instrucciones a los colaboradores acreditados, indicando las deficiencias a co-
rregir, con la finalidad de que el organismo adopte las medidas que correspondan, dentro del 
plazo que determinará el servicio, dependiendo del tipo de medida de que se trate, sin perjui-
cio de la adopción por parte del Sename de las demás acciones que contemple la normativa 
vigente. 

Finalmente, quiero dejar constancia de que la Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento aprobó este proyecto de ley y propone a la Sala su aprobación. 

Es cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Para referirse a una cuestión de Reglamento, tiene la 

palabra el diputado Sebastián Torrealba. 
 
El señor TORREALBA.- Señor Presidente, solicito que recabe la unanimidad de los di-

putados para autorizar el ingreso a la Sala de la directora nacional del Sename. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- ¿Habría acuerdo para acceder a la solicitud del dipu-

tado Sebastián Torrealba? 
No hay acuerdo. 
Para referirse a una cuestión de Reglamento, tiene la palabra el diputado Gabriel Boric. 
 
El señor BORIC.- Señor Presidente, en consideración a que se encuentra el ministro de 

Justicia y Derechos Humanos presente en la Sala, solicito que recabe nuevamente el acuerdo 
para permitir el ingreso de la directora nacional del Sename, porque estamos tratando una 
iniciativa respecto de la cual su presencia resulta totalmente pertinente. 

En caso contrario, solicito que se den las explicaciones para no autorizar su ingreso. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Señor diputado, la Sala no ha dado el acuerdo, y 

quien se opone no tiene la obligación reglamentaria de dar explicaciones por su decisión. 
Tiene la palabra el diputado informante de la Comisión de Familia y Adulto Mayor. 
 
El señor SANHUEZA (de pie).- Señor Presidente, en representación de la Comisión de 

Familia y Adulto Mayor, paso a informar, en calidad de segunda comisión, los acuerdos al-
canzados en relación con el texto de la iniciativa legal aprobada por la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Reglamento, durante la tramitación del primer trámite consti-
tucional y reglamentario, del proyecto de ley iniciado en un mensaje del Presidente de la 
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República, que modifica la ley Nº 20.032, que Establece el Sistema de Atención a la Niñez y 
Adolescencia, a través de la Red de Colaboradores del Servicio Nacional de Menores, y su 
Régimen de Subvención y el decreto ley Nº 2.465, de 1979, del Ministerio de Justicia, que 
Crea el Servicio Nacional de Menores y Fija el Texto de su Ley Orgánica. 

Las ideas matrices del proyecto son modificar la ley Nº 20.032 y el decreto ley Nº 2.465, 
de 1979, para aumentar la subvención base que reciben las instituciones colaboradoras del 
Sename que ejecutan la línea de acción Centros Residenciales; agregar, como principio de 
acción del Sename y sus organismos colaboradores acreditados, la administración transpa-
rente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos fiscales que conforman la subvención; incor-
porar en los criterios de evaluación de los convenios que se suscriban con estos; facultar al 
Sename para que, frente al incumplimiento de las obligaciones contenidas en los convenios, 
el Servicio Nacional de Menores pueda emitir instrucciones a fin de que los colaboradores 
las ejecuten en el plazo que fije el servicio; reforzar la facultad contenida en el artículo 37 de 
la ley Nº 20.032, para disponer que también se podrá poner término anticipado a los conve-
nios en caso del incumplimiento de dichas instrucciones, y diferenciar las entidades coadyu-
vantes, facultándose al Sename para supervigilarlas y requerir antecedentes de las mismas. 

Señala el mensaje que el gobierno ha hecho patente su compromiso ineludible con los de-
rechos de la infancia y adolescencia y, por lo tanto, su firme voluntad de reformar y moder-
nizar la institucionalidad de protección a los niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

En este marco de actuación, ocupa un lugar importante el aumento de la subvención base 
para las instituciones colaboradoras del Sename que ejecutan la línea de acción Centros Re-
sidenciales. 

Este proyecto constituye, a juicio del gobierno, el primer paso hacia un nuevo sistema en 
que el Estado, con la colaboración con la sociedad civil, promueva el desarrollo de los niños, 
niñas y adolescentes y de sus familias, especialmente cuando ellos han sido vulnerados en 
sus derechos, con inclusión, además, de normas de control y transparencia. 

Las autoridades del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos hicieron presente, durante 
la tramitación del proyecto, que esta iniciativa no soluciona los problemas del Sename, lo 
que hacía lógico que se cuestionara hacer mayores aportes a instituciones que han sido pro-
fundamente cuestionadas. Sin embargo, como es reconocido que el Sename tiene serios pro-
blemas, difíciles de resolver en el corto tiempo, es imperativo dar soluciones hoy, en tanto se 
evalúan las distintas opciones para resolver el tema de fondo. En este contexto se presenta el 
proyecto que mejora la situación actual. 

Para el gobierno, y me atrevo a decir que también para el país, que durante muchos años 
se ha visto enfrentado a un duro debate sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes 
al cuidado del Sename y de otros organismos colabores, situación que ha significado incluso 
críticas de organismos internacionales, la aprobación de esta iniciativa no ha sido una tarea 
fácil ni simple, sino, por el contrario, controvertida y difícil. 

Pero ha sido muy importante, y así lo reconoce el propio gobierno, que por primera vez se 
establezcan requisitos previos a la entrega de los recursos; principios que deben informar la 
acción del Sename y los OCAS, entre los cuales cabe mencionar los de transparencia, efica-
cia, eficiencia e idoneidad en la administración de los recursos fiscales. 

Se faculta al Sename para impartir instrucciones a los organismos colaboradores en caso 
de incumplimiento de los convenios; se incorpora como causal para el término anticipado de 
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los convenios que se celebran con los organismos colaboradores acreditados, el incumpli-
miento de las instrucciones a que alude el punto precedente; se modifican los requisitos para 
el reconocimiento como colaborador acreditado, y se establecen nuevas causales de revoca-
ción de la calidad de colaborador acreditado para aquellos que ejecuten la línea de acción 
Centros Residenciales. 

En esta tarea, vuestra comisión recibió la opinión de las autoridades de gobierno y de re-
presentantes de organizaciones de usuarios y especialistas, que, en lo sustancial, plantearon 
efectivamente que el Sename tiene serios problemas, que son complejos de resolver y que se 
requiere largo tiempo para ello.  

No obstante, es necesario determinar qué se hará con el actual sistema y con los organis-
mos colaboradores, mientras se evalúan las distintas opciones para resolver el problema de 
fondo. 

Respecto de la ley Nº 20.032, se modifica el rango del valor base de la subvención para la 
línea de centros residenciales, pasando de 8,5 a 15 unidades de subvención del Sename (USS) a 
una nueva banda de 15 a 30 USS; se incorpora como causal para el término anticipado de los 
convenios que se celebran con los organismos colaboradores acreditados, el incumplimiento de 
las instrucciones a que alude el punto precedente; se incorpora como requisito para el recono-
cimiento como colaborador acreditado, el no haber sido condenado por prácticas antisindicales 
o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos 
en el Código Penal, en los dos años anteriores a la respectiva solicitud de reconocimiento como 
tal, y se establecen nuevas causales de revocación de la calidad de colaborador acreditado para 
aquellos que ejecuten la línea de acción Centros Residenciales. 

Asimismo, se establecen criterios objetivos de evaluación de los convenios y se enuncian 
los que son considerados esenciales para este objetivo, cuales son el otorgar un trato digno a 
los niños, niñas y adolescentes; la revinculación familiar o la búsqueda de una medida de 
cuidado definitivo con base familiar; la asistencia oportuna en el acceso a las prestaciones de 
educación y salud de los niños, niñas y adolescentes, y la intervención orientada a la restitu-
ción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Respecto del decreto ley Nº 2.465, de 1979, del Ministerio de Justicia, la iniciativa en in-
forme define a las entidades coadyuvantes para diferenciarlas expresamente de las institucio-
nes colaboradoras, otorgando facultades al Sename para solicitarles antecedentes de carácter 
legal y financiero u otros que se estimen relevantes para formar un registro de ellas. 

El gobierno, a través del subsecretario de Justicia, señaló que salvar los OCAS tiene por ob-
jeto salvar a los niños, niñas y adolescentes que los integran, a fin de no dejarlos en la calle, 
para lo cual, junto con entregar más recursos, se aumentarán las exigencias a tales entidades. 

Respecto de la auditoría financiera al Sename, el subsecretario aclaró que actualmente se 
está licitando la entidad que llevará a cabo tal proceso. 

Junto con los cambios más profundos, también es necesario avanzar en la línea de los re-
cursos para la institucionalidad actual, justamente por consideración a los niños, niñas y ado-
lescentes. 

Quienes se manifestaron contrarios a la aprobación de este proyecto sostuvieron que in-
cluso los cambios incorporados en la Comisión de Constitución eran insuficientes y que era 
muy complejo entregar más fondos a este tipo de entidades sin cambiar el mecanismo que ha 
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transformado el proceso en algo perverso, con incentivos que van en contra del interés supe-
rior de los niños, niñas y adolescentes. 

Asimismo, hicieron ver su preocupación por el aumento en la subvención sin un sistema 
de pago contra resultado por trabajo de recuperación con las familias, y que no haya un tra-
bajo de fomento en la desinstitucionalización, porque el sistema de residencia es siempre de 
ultima ratio. Este proyecto de ley fomenta la institucionalización en residencias, no así el 
trabajo con las familias de origen, extendidas, de acogida o de adopción. 

La directora del Servicio Nacional de Menores sostuvo que existe un amplio consenso 
respecto de la necesidad de introducir cambios profundos al sistema de protección a la infan-
cia, para lo cual el gobierno se encuentra trabajando en dos líneas: haciendo cambios de me-
diano y largo plazo para la transformación institucional, creando el nuevo servicio de protec-
ción a la niñez y estableciendo medidas para cambiar las condiciones de vida de los niños 
que se encuentran en protección, especialmente en el ámbito residencial. 

Dentro de las urgencias, lo primero es mejorar las condiciones en que se encuentran los 
niños y las niñas que están bajo cuidado residencial. Esta razón justifica aumentar 25 por 
ciento el monto de la subvención para las residencias que están a cargo del cuidado de los 
niños, niñas y adolescentes, por lo que se compromete un aumento de 25 por ciento anual, lo 
que permitirá duplicar el monto de la subvención actual durante los cuatro años de gobierno. 

La defensora de los Derechos de la Niñez, señora Patricia Muñoz García, al igual que la 
directora regional de Santiago de la Asociación Nacional de Magistrados, jueza Luz Celedón, 
se mostraron críticas de la situación actual del Sename y de las limitaciones de esta iniciativa 
legal, por lo cual plantearon la necesidad de que la facultad de instruir del Sename vaya 
acompañada necesariamente de la elaboración de instrumentos técnicos estandarizados de 
gestión administrativa y financiera y de calidad de la intervención propiamente tal, de forma 
tal de disponer de un procedimiento coherente que justifique la consecuente evaluación y 
fiscalización del Sename, tanto por el propio servicio como por organismos externos. 

Asimismo, entendiendo que se está discutiendo una modificación de menor entidad a la 
ley Nº 20.032, será necesario, en los próximos años o a mediano plazo, realizar una correc-
ción completa a la ley, dado el alto impacto que ello tiene en la situación de los niños, de-
pendiendo de dónde se ponga el incentivo económico para las instituciones colaboradoras. 

También recordaron que el informe de la ONU señaló que muchas de estas instituciones 
han vulnerado gravemente los derechos fundamentales de muchos niños, de un modo que ha 
sido elevado a la categoría de trato cruel, inhumano y degradante.  

Por ello, estimaron que antes de asignar más recursos se debe tener claridad acerca de la 
eficiencia en su uso y del irrestricto respeto a los derechos humanos comprometidos, a fin de 
diferenciar a aquellas instituciones que han hecho un buen uso de los recursos fiscales de las 
que no lo han hecho. 

Por su parte, el ministro de Justicia y Derechos Humanos, acá presente, señor Hernán La-
rraín, consideró que lo expuesto ilustra el fenómeno global asociado a la discusión y recordó 
que este proyecto de ley es muy acotado y no está destinado a resolver todas las falencias que 
existen en el sistema de protección a los niños, niñas y adolescentes de nuestro país.  

En efecto, con este proyecto solo se busca corregir parte del problema, pensando en favo-
recer a los OCAS que actúan correctamente. Es decir, se trata de una iniciativa legal de ur-
gencia, mientras se trabaja en el aspecto más profundo. 
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El ministro consideró relevante no confundir la discusión y que debemos abocarnos a de-
batir el objeto concreto del proyecto en estudio, entendiendo que los OCAS reciben mucho 
menos recursos que los Cread.  

Así, expresó entender lo señalado por la defensora de los Derechos de la Niñez en rela-
ción con la importancia de una mirada integral para cambiar el sistema, pero la forma de 
hacerlo en la actualidad es por etapas y según cada materia. 

En definitiva, llamó a no confundirse y a tener presente que el Sename realizó una audi-
toría completa de todos los centros residenciales del país, de modo que la información sobre 
el actuar de estos ya está disponible.  

Así entonces, con las nuevas atribuciones que daría este proyecto, se podría evitar la vul-
neración de los niños, pero entregando más recursos que permitan salvar la situación de mu-
chos organismos colaboradores que desarrollan una labor sumamente abnegada. No debemos 
olvidar que los abusos en el manejo de los recursos han surgido principalmente en los pro-
gramas ambulatorios y no en las OCAS, que responden a bolsillos distintos. 

Por último, la comisión destinó parte importante de su trabajo a introducir mejoras en la 
normativa aprobada en la Comisión de Constitución, para lo cual se aprobó un artículo esen-
cial en el proyecto, que permite aumentar la subvención para la línea de centros residencia-
les, pasando de “8,5 a 15 USS” a una nueva banda de “15 a 30 USS”. Sin embargo, la comi-
sión rechazó por mayoría de votos el artículo 4º del proyecto, que establece que el mayor 
gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley en proyecto durante el primer año presu-
puestario de su vigencia se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, pudiendo suplementarse dicho presupuesto en lo que faltare por el Mi-
nisterio de Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público. 

A este respecto, cabe puntualizar que junto con rechazar este artículo, fundamental en la 
construcción de este proyecto de ley, la comisión aprobó dos disposiciones que establecen 
que el aumento de subvención otorgado por el Servicio Nacional de Menores se entregará 
solo a aquellos organismos colaboradores acreditados que cumplan previamente con la eva-
luación de los convenios a que se refiere el artículo 36 de la ley Nº 20.032, así como del re-
glamento que regulará su contenido, y que dichos recursos no podrán ser entregados a aque-
llos organismos que tengan como miembros de su directorio representantes legales, gerentes 
o administradores a quienes hayan desempeñado funciones en el Servicio Nacional de Meno-
res, ya sea en labores directivas, administrativas, de fiscalización o control, en los cinco años 
previos, ni que estos o los trabajadores de organismos colaboradores del Servicio Nacional 
de Menores hayan sido imputados por delitos de cualquier naturaleza, en cualquier periodo. 

El gobierno hizo presente su opinión contraria, especialmente porque el aumento de la 
subvención es transitorio y no permanente. Asimismo, el aumento no podría depender de la 
evaluación del convenio, ya que las subvenciones se pagan mes a mes, mientras que las eva-
luaciones son por periodos más largos. Establecer una incompatibilidad por el solo hecho de 
haber participado en el Sename dentro de los cinco años previos sería excesivo, comparati-
vamente con otro tipo de inhabilidades similares. 

Estamos conscientes de que el rechazo del artículo 4º provocó un debate público bastante 
intenso en los medios de comunicación social, muy especialmente en todos los organismos 
colaboradores del Sename; pero debemos entender que en el seno de nuestras comisiones se 
da un espacio de estudio y de debate, de confrontación de ideas y de posiciones, en muchas 
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de las cuales se pueden encontrar avances o retrocesos en la normativa que se pretende legis-
lar, de acuerdo con las perspectivas que tenga cada grupo político. Pero más importante aún 
es que este proyecto de ley ha avanzado desde una etapa prelegislativa a un estudio por las 
comisiones de Constitución, de Familia y Adulto Mayor y de Hacienda, y esta mañana por el 
pleno de la Cámara de Diputados. 

A vuestro entendimiento y valoración está el proyecto de ley del Ejecutivo, al cual se le 
introdujeron importantes modificaciones en la comisión técnica, especialmente en materia de 
fiscalización. Por parte de la Comisión de Familia, se plantean numerosas modificaciones o 
enmiendas, que, en lo sustancial, tienden a asegurar el necesario bienestar biopsicosial, así 
como la efectividad de los derechos y las condiciones ambientales de los menores; hacer 
efectiva la responsabilidad del Estado en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la infancia y a la adolescencia; el respeto a los derechos de los trabajado-
res y en particular al cumplimiento de las obligaciones laborales y profesionales de los traba-
jadores del sistema; la necesidad de contar con personal especializado, con competencias 
técnicas y profesionales de quienes ejercen sus funciones en centros residenciales para tratar 
con niños, niñas y adolescentes, y la información pública que debe estar dispuesta de todos 
los antecedentes de los centros. 

Finalmente, cabe destacar una norma, que contó con el más amplio apoyo de la comisión, 
que dispone que deberán considerarse como criterios objetivos para la evaluación de los cen-
tros otorgar un trato digno y respetuoso a los niños, niñas y adolescentes, de conformidad a 
lo establecido en la Constitución Política, las leyes vigentes, la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño y los demás tratados internacionales ratificados por Chile y que 
se encuentren actualmente vigentes; los procesos de revinculación familiar o la búsqueda de 
una medida de cuidado definitivo con base familiar; la asistencia oportuna en el acceso a la 
educación y a las prestaciones de salud de los niños, niñas y adolescentes, y la idoneidad y 
pertinencia de la intervención ejecutada por los organismos colaboradores acreditados, orien-
tada a la restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

El reglamento desarrollará estos criterios considerando y ponderando mecanismos que in-
corporen los informes de visitas realizadas por los jueces, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 
que crea los Tribunales de Familia, así como la opinión de los propios niños, niñas y adoles-
centes, debiendo mantenerse el debido resguardo de los datos personales de quienes partici-
pen en ellos. 

En el mismo sentido, el reglamento determinará las formas en que se efectuarán estas eva-
luaciones, tales como auditorías, rendiciones de cuentas, evaluaciones de impacto, emisiones 
de informes sobre el uso de la subvención, entre otros, así como los mecanismos por medio 
de los cuales los colaboradores acreditados podrán conocer la metodología utilizada para 
estos efectos. El colaborador acreditado no podrá recibir nuevos fondos mientras no haya 
cumplido con la obligación de rendir cuentas de la inversión de los montos transferidos, de-
biendo restituir los respectivos fondos cuando la inversión no se ajuste a los objetivos de los 
proyectos. 

Es todo cuanto puedo informar. 
He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado informante de la Comi-
sión de Hacienda. 

 
El señor ORTIZ (de pie).- Señor Presidente, en representación de la Comisión de 

Hacienda, paso a informar sobre el proyecto de ley en discusión. 
En lo que respecta a la incidencia financiera o presupuestaria del Estado, el proyecto de 

ley, originado en mensaje del Presidente de la República, ingresado a tramitación el 4 de 
abril del año en curso, que modifica la ley N° 20.032, que Establece el Sistema de Atención a 
la Niñez y Adolescencia a través de la Red de Colaboradores del Servicio Nacional de Meno-
res (Sename), y su Régimen de Subvención, y el decreto ley N° 2.465, de 1979, del Ministe-
rio de Justicia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y Fija el Texto de su Ley Orgánica. 

Se trata de la denominada ley corta, porque hay, a lo menos, cuatro proyectos de ley en 
trámite legislativo en el Congreso. 

La iniciativa fue informada en primer trámite constitucional y reglamentario, primeramen-
te, por la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, y posteriormente, 
por acuerdo de la Sala, fue remitida a la Comisión de Familia y Adulto Mayor, con urgencia 
calificada de discusión inmediata. Por incidir en materia presupuestaria, debía ser conocida 
por la Comisión de Hacienda de la Corporación. 

La comisión contó con la presencia del señor Hernán Larraín, ministro de Justicia y Dere-
chos Humanos; del señor Gonzalo Blumel, ministro secretario general de la Presidencia; de 
la señora Susana Tonda, directora del Servicio Nacional de Menores, y, a petición del suscri-
to, de un representante de la Dirección de Presupuestos.  

 
Idea matriz o fundamental del proyecto de ley 

La idea matriz o fundamental del proyecto de ley es responder a la urgente necesidad de 
impedir que, mientras se defina el marco de la nueva institucionalidad, sigan ocurriendo 
eventuales cierres de centros por falta de financiamiento, sin pretender determinar en este 
proyecto la nueva estructura de fondo del sistema de niñez, sino entregar recursos urgentes y 
definir mecanismos de supervisión y fiscalización con nuevos estándares, de manera de 
agregar, como principio de acción del Sename y de sus organismos colaboradores acredita-
dos, la administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos fiscales que 
conforman la subvención, con el objeto de evitar su uso indebido, el desvío de los mismos y 
la existencia de saldos o excedentes de recursos sin utilizar por parte de los organismos cola-
boradores acreditados. 

 
Incidencia en materia financiera o presupuestaria del Estado 

El informe financiero que acompaña al proyecto de ley consigna los siguientes elementos 
en que funda la iniciativa. 

Diversos estudios señalan que el monto de la subvención es insuficiente para cubrir los 
costos de mantención de los centros residenciales, pues estos son mayores que la subvención 
estatal determinada por una ley que estableció un rango, con un techo máximo de subvención 
por centro, incluso llegando al tope de la banda establecida por la ley N° 20.032, que es de 
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15 unidades de subvención del Sename (USS), límite que se ha alcanzado con el último in-
cremento que tuvo en la Ley de Presupuestos 2018, pero que fue igualmente insuficiente 
frente a los problemas de desfinanciamiento. 

El proyecto de ley busca aumentar el techo de la subvención al doble. Para tal efecto, la 
ley de presupuestos para 2018 entregó recursos para contratar 26 nuevos supervisores, lo que 
aumentó la capacidad de fiscalización de los centros residenciales. Por ejemplo, en la discu-
sión habida en las otras dos comisiones, cuando se escucharon a los actores que están  
diariamente en el Sename, estos reconocieron que los funcionarios y profesionales efectua-
ban las fiscalizaciones y las daban a conocer en el momento oportuno.  

En igual sentido y con la finalidad de lograr un adecuado control de los recursos adiciona-
les que se otorgan, el proyecto entrega facultades expresas al Sename para su adecuado con-
trol técnico y financiero. 

Me parece positivo que en la cuenta que uno da a la Sala se entregue el máximo de infor-
mación. En mi calidad de Presidente de la Tercera Subcomisión Mixta de Presupuesto, me 
toca ver esta partida desde hace 21 años. La discusión relacionada con este ministerio y, en 
especial del Sename, fue extensa. En ella no solo participaron el ministro y la directora del 
Sename, sino también los cinco diputados titulares y mucha gente más. Quedó absolutamente 
claro que si de verdad queremos que primero estén los niños, hay que buscar financiamiento.  

También quedó claro -por eso aprobamos el presupuesto- que corresponde al aumento 
más grande para una institución en todo el proyecto de ley de presupuestos. Lo doy a conocer 
porque el tema se analizó extensamente en la subcomisión. 

El informe financiero N° 038, de 3 de abril de 2018, emitido por la Dirección de Presu-
puestos, consigna el aumento de la subvención que reciben las instituciones colaboradoras 
del Servicio Nacional de Menores, en particular aquellas que ejecutan la línea de acción Cen-
tros Residenciales. 

 
Efecto del proyecto de ley sobre el presupuesto fiscal 

El primer año de aplicación, que sería el 2019, el límite máximo efectivo de la subvención 
se incrementará en un 25 por ciento, es decir, pasará de 15 a 18,75 USS. Lo anterior irroga 
un mayor gasto fiscal de 9.771.688.000 pesos. 

 
Supuestos 

El número de niños atendidos mensualmente podría ser de 8.400, a un valor de la USS de 
15.840 pesos. 

No obstante, hay otro supuesto bastante importante, el que nosotros llamamos en régimen, 
que es el mayor gasto fiscal que se quiere hacer en cuatro años, tal como lo expresó el minis-
tro de Justicia y Derechos Humanos.  

El mayor gasto fiscal en caso de alcanzar el límite máximo del rango para la línea Centros 
Residenciales, que es de 30 USS, sería de 39.108.331.000 pesos. 
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Fuente de financiamiento 
El mayor gasto que represente la aplicación de la presente ley durante el primer año pre-

supuestario de su entrada en vigencia se financiará con cargo a la partida del Servicio Nacio-
nal de Menores, porque se presentó en abril y el presupuesto ingresó el último día de sep-
tiembre. El aumento más grande es, precisamente, para financiar el aumento respectivo.  

Lo que faltare, como siempre se hace en las leyes en la Comisión de Hacienda, se finan-
ciará con cargo a los recursos de la partida presupuestaría Tesoro Público de la Ley de Pre-
supuestos del Sector Público.  

En los años siguientes, si sigue el aumento de 25, 50, 75 o 100, tendrá que evaluarse 
anualmente en el respectivo proyecto de ley de presupuestos. 

Los diputados integrantes de la comisión compartimos el sentido del proyecto de ley; sin 
embargo, legítimamente y en uso de sus facultades, algunos manifestaron que no era posible 
aprobar un proyecto de ley cuyo informe financiero solo consigna el impacto durante el pri-
mer año de ejecución del mismo y no respecto de las expectativas que genera en los funda-
mentos del proyecto, cuestión que permite concluir que el gobierno debiera comprometerse 
para los próximos años y llegar al ciento por ciento. 

Otros integrantes precisaron que este proyecto tiene por objeto atender la urgente necesi-
dad presupuestaria de los centros mientras se desarrolla una reforma más profunda al sistema 
en su conjunto. El propósito, por una parte, es cambiar la banda en la ley de subvenciones del 
Sename, aumentándola, como expresé hace un instante, de 15 a 30 unidades, margen dentro 
del cual se pueden fijar las subvenciones, y por otra, mejorar los estándares de calidad y fis-
calización, cuestiones que van de la mano de los diversos proyectos actualmente en trámite.  

La mayoría valoró el cambio propuesto por el proyecto y la urgencia de su cometido, lo 
que tiene un impacto financiero consignado, por cierto, en el respectivo informe. Lo que ocu-
rra con posterioridad al primer año cabe dentro de las potestades que, en materia económica, 
corresponden al Poder Ejecutivo. No olvidemos que estamos en un régimen presidencial, en 
que el Ejecutivo tiene las atribuciones para presentar indicaciones que signifiquen aumentar 
el gasto fiscal. 

El Ejecutivo explicó lo que dice relación con el 25 por ciento que consigna el informe fi-
nanciero y también demostró, a través de su ministro, que tiene la disposición y voluntad de 
cumplir con una promesa de campaña que hizo el Presidente Piñera, la que ratificó ante el 
país el primer o el segundo día de su mandato. 

Durante la discusión se hicieron muchos planteamientos, de los cuales daré a conocer dos. 
El ministro dio a conocer las modificaciones de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, y nos dimos cuenta de que se incorporó una serie de normas de trans-
parencia, a través del artículo 9 bis, que señala las causales por las cuales podrá caducarse el 
convenio con los entes colaboradores, las que fueron enriquecidas por las respectivas comi-
siones. 

Los integrantes de la comisión, en su inmensa mayoría, valoraron el proyecto y procedie-
ron a la aprobación de la indicación presentada por el Ejecutivo, por la cual repone el artículo 
que indica la fuente de recursos que se había suprimido en la Comisión de Familia y Adulto 
Mayor, pero dejando constancia de que, además de la urgencia de mayores recursos que esta 
futura ley compromete, el Estado chileno debe poner énfasis en proteger y cuidar a los niños, 
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como ordena el mandato constitucional, y sacar del sistema a aquellos organismos que han 
vulnerado sus derechos. 

Quienes votamos a favor planteamos que no se podía poner en duda que algunos de ellos 
no han cumplido como corresponde, pero la inmensa mayoría sí lo ha hecho, por lo que no se 
puede castigar a todos por igual. 

Puesta en votación la iniciativa presidencial, fue aprobada por 10 votos a favor y 2 en 
contra. 

Votaron a favor los diputados Pepe Auth, Carlos Kuschel, Patricio Melero, Manuel Mon-
salve, José Miguel Ortiz, Leopoldo Pérez, Guillermo Ramírez, Alejandro Santana, Marcelo 
Schilling y Gastón von Mühlenbrock. En contra lo hicieron los diputados Giorgio Jackson y 
Daniel Núñez. 

Por último, quiero dejar en claro que, de acuerdo con el informe de la Comisión de 
Hacienda, no hay problema para que los 155 diputados que integramos esta Cámara decida-
mos respecto de este financiamiento, toda vez que, desde el punto de vista de la técnica legis-
lativa, rechazamos los artículos 4° y 5° incorporados por la Comisión de Familia y Adulto 
Mayor, que incidían en materia presupuestaria. Por consiguiente, la Comisión de Hacienda 
dejó el proyecto en condiciones de que hoy fuera votado en la Sala. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En discusión el proyecto. 
Tiene la palabra el diputado Gabriel Boric. 
 
El señor BORIC.- Señora Presidenta, primero, quiero señalar que, por transparencia, me in-

habilitaré voluntariamente en esta votación en la Sala, en virtud de los artículos 147 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y 5º B de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Na-
cional, debido a que mi madre es voluntaria desde hace quince años en el cuidado de niños y 
niñas recién nacidos en el hogar Ignazio Sibillo, de Punta Arenas, y mi padre fue electo director 
ad honorem de ese hogar residencial sin fines de lucro el 2 de mayo de este año. 

Quiero agregar que este hogar, que recibe a niños y niñas con vulneración de derechos de 
entre cero y seis años, jamás ha recibido algún tipo de sanción, de ninguna característica. Sin 
embargo, inhabilitarme en la votación de este proyecto no me inhibe ni me excusa de dar mi 
opinión sobre el mismo. 

El contexto de la discusión del proyecto de la ley es, sin lugar a dudas, la grave crisis que 
enfrenta la infancia vulnerable en Chile, respecto de la cual organismos como la ONU han se-
ñalado que el solo hecho de ser pobre en este país nos hace objeto de ser institucionalizados.  

Hoy se violan los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes a lo largo y ancho 
de nuestro territorio, ya sea en la crisis de Quintero y Puchuncaví, como lo vimos en su es-
cuela, ya sea en el wallmapu, como quedó claro en la detención del adolescente que acompa-
ñaba a Camilo Catrillanca, cuando fue asesinado en el tractor en que le dispararon por la 
espalda, ya sea con las precarias condiciones con que el Estado se hace cargo de la infancia 
vulnerable en el sistema residencial, del cual es responsable directamente, a través de los 
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Cread (Centros de Reparación Especializada de Administración Directa), o indirectamente, a 
través de los OCAS (Organismos Colaboradores Acreditados del Sename). 

A lo largo de la historia se ha considerado a la infancia como objeto de caridad, y es tiem-
po de un compromiso real con ella, que aborde su desarrollo desde una perspectiva integral 
de derechos, donde las políticas públicas estén centradas y terminen, de una vez por todas, 
con la cronificación de la vulneración de derechos que hoy vive la infancia pobre, la infancia 
indígena, la infancia migrante. 

En este período, después de todas las tragedias del Sename que hemos conocido, el Con-
greso Nacional tiene una responsabilidad ineludible, y como diputados y diputadas tenemos 
el deber de brindar la más pronta solución legislativa a la crisis de la infancia. Sin duda, esta-
remos frente a decisiones difíciles, pero esquivarlas y permitir que se mantenga la violación a 
los derechos de quienes viven con mayor vulnerabilidad en nuestro país es sencillamente 
inaceptable. 

Por esta convicción, como mayoría del Frente Amplio, decidimos participar en la mesa 
nacional por la infancia, en donde, junto con la diputada Natalia Castillo, diputados de casi 
todos los sectores, el gobierno y, lo más importante, la sociedad civil trabajamos seria y res-
ponsablemente en 94 propuestas que, de concretarse, como ha sido comprometido, mejora- 
rían sustantivamente la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes más vulnerables de 
nuestro país.  

Sin embargo, el gobierno está en deuda, porque si bien hoy votaremos un proyecto de ley 
corta para aumentar las subvenciones a los organismos colaboradores del Sename, este debi-
era enmarcarse en un debate legislativo mayor que, desgraciadamente, en particular en lo 
referido al proyecto de ley de garantías de la niñez, que hoy se encuentra en el Senado, no ha 
estado a la altura con la indicación sustitutiva, como lo reconoce la mayoría de las organiza-
ciones vinculadas a la infancia. 

Si bien hoy tenemos el desafío de la política pública de prevenir las vulneraciones de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes para evitar su institucionalización, no podemos 
negar que aproximadamente 6.400 niños viven en el sistema residencial y son sujetos de pro-
tección estatal. De ellos, 800 viven en centros de administración directa del Estado y los 
otros 5.600, aproximadamente, residen en hogares de organismos colaboradores. 

Según el Hogar de Cristo, el costo por niño, para que esté en condiciones óptimas, es de 2 
millones de pesos y, en ese sentido, todo el sistema residencial en Chile está profundamente 
infrafinanciado. Así, en las residencias de administración directa del Estado, el aporte es de 
entre 1.600.000 y 2.500.000 pesos, pero en los organismos colaboradores del Estado, para 
los cuales estamos discutiendo esta subvención, el aporte no pasa de 400.000 pesos, y a ve-
ces, incluso, llega a 240.000 pesos por niño, según la zona geográfica. 

La Mesa de Residencias ha señalado que el gasto promedio a nivel residencial por niño es 
del orden de 685.000 pesos. Esto, considerando que, según un estudio realizado por el Hogar 
de Cristo, el gasto mínimo por niño debería ser de 2 millones de pesos. Como país, todavía 
estamos muy lejos de estar a la altura. 

En el Frente Amplio hemos discutido con seriedad este proyecto y tenemos una diferencia 
táctica, pero apuntamos al mismo fin: el interés superior de los niños, niñas y adolescentes 
vulnerados en sus derechos, la mejora de los estándares de los hogares residenciales y el 
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cambio estructural del actual sistema de financiamiento, terminando con la nefasta lógica del 
váucher. 

Por eso, recalco que el hecho de que las y los diputados del Frente Amplio aprobemos es-
te proyecto no significa que estemos de acuerdo con mantener la lógica de las subvenciones; 
lo hacemos por la urgente necesidad de que los niños, niñas y adolescentes que hoy están en 
residencias tengan acceso a mínimas condiciones de dignidad, y porque consideramos que no 
es este el proyecto con el cual se debe presionar al gobierno por los cambios estructurales 
que estamos peleando en otras leyes. 

Permítanme citar un caso concreto: el Hogar del Niño Miraflores, de la provincia de Ma-
gallanes, tuvo que cerrar el año pasado, lo cual dejó a muchos niños sin hogar. Esos niños 
tuvieron que ser derivados a Puerto Natales o a Santiago, con el consecuente daño para sus 
familias. 

Lo que han hecho con la ley de garantías no es aceptable y la vamos a ir a pelear allá;  
pero vamos a votar a favor…  

 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha terminado su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Matías Walker. 
 
El señor WALKER.- Señor Presidente, por su intermedio saludo al ministro, a los subse-

cretarios y a la directora del Sename. 
Estuve participando y votando en la Comisión de Constitución y también en la de Familia 

por las siguientes razones: primero, para intentar mejorar este proyecto de ley, y, segundo, 
para aprobarlo, porque es necesario, porque es urgente y porque los 5.400 niños que hoy, por 
situaciones de grave vulneración de derechos, han sido derivados por los tribunales de fami-
lia a residencias del Sename o a entidades colaboradoras no pueden seguir esperando. 

Sin perjuicio de que existe una agenda corta y una agenda larga, de la cual nos estamos 
haciendo cargo en la Comisión de Constitución, y de que nos hemos dedicado toda la semana 
a perfeccionar el proyecto del gobierno que crea el Servicio de Protección de la Niñez, traba-
jando codo a codo con la defensora de la Niñez y con las autoridades de gobierno, y también 
el proyecto de ley que establece un sistema de garantías de los derechos de la niñez, que está 
en el Senado, el proyecto en discusión es urgente. Pero no por urgente ha dejado de ser nece-
sario introducirle perfeccionamientos. En ese sentido, quiero valorar el espacio que se generó 
en la Comisión de Constitución para que los diputados de la oposición, junto con nuestros 
asesores, trabajáramos con el Ministerio de Justicia, el Sename, la subsecretaría y los aseso-
res del gobierno en mejorar este proyecto. Ese trabajo está incorporado en el texto que hoy se 
somete a consideración de la Sala de la Cámara de Diputados. 

Se establecen incentivos para la revinculación familiar, que fue una conclusión -lo dijo 
muy bien el diputado Gabriel Boric- de la Comisión de la Infancia, a la cual concurrimos 
también de buena fe como Democracia Cristiana, porque en materia de infancia nadie se 
puede restar de hacer propuestas. 

Se establecen causales claras de revocación de la autorización para operar como centro re-
sidencial. Y algo muy importante: se aumentan las facultades de fiscalización y de supervigi-
lancia que hoy tiene el Sename, futuro Servicio de Protección de la Niñez. 
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Por lo tanto, esta normativa no dice relación solo con plata, no dispone solo el aumento de 
la subvención -lo cual es urgente; lo dijo el diputado Boric y lo dijo la Comisión de la Infan-
cia-, sino que también establece incentivos a la revinculación.  

Hay muchos temas abordados en el proyecto que tienen que ver con la ley de adopción 
que se está tramitando en la Comisión de Familia y Adulto Mayor, y con todo lo que dice 
relación con el cuidado de los menores y con las familias de acogida de emergencia. La idea 
es que el tribunal de familia no solo tenga la opción de enviar a un niño gravemente vulnera-
do en sus derechos, en su familia, en la calle, a un centro del Sename, a una residencia, sino 
que también pueda vincularlo con una familia, ya sea la de origen, o la familia extendida 
biológica o una familia de acogida de emergencia. 

Hay que apoyar este proyecto de ley. No podemos dejar sin aumento de subvención a los 
niños que están en el Hogar de Cristo, en la Fundación María Ayuda, en las Aldeas de Niños 
que el cardenal Silva Henríquez creó en un momento de vulneración de derechos manifiesto, 
cuando los niños estaban en la calle, lo mismo que hizo el padre Hurtado al crear el Hogar de 
Cristo. 

El Estado no puede asumir por sí solo esta enorme responsabilidad. 
Que no paguen justos por pecadores. Ha habido graves situaciones de vulneración de de-

rechos en hogares del Sename, en residencias -por cierto, en la agenda corta y en la agenda 
larga estamos incorporando causales de revocación, de caducidad de permiso, y facultando al 
tribunal de familia para que siempre pueda redestinar a un menor a una residencia distinta 
cuando no es posible la revinculación familiar-; pero tampoco persigamos a todas las institu-
ciones que quieren hacer el bien o a gente que haga el bien. 

Por último, dos diputados plantearon en la comisión que yo debería inhabilitarme en esta 
votación. Quiero decirles, tal como lo dije en la Comisión de Familia, que no lo voy a hacer, 
porque no tengo ningún familiar actualmente con ningún cargo en ninguna fundación que 
tenga una residencia del Sename. Mi padre, que falleció hace 17 años, a mucha honra fundó 
la Fundación Rodelillo, que se dedica a poyar a familias en extrema pobreza. Esa fundación 
no tiene residencias y ningún familiar mío tiene vinculación alguna con ella. 

Por lo tanto, voy a apoyar con mucha convicción este proyecto. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado René Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, votaré en contra el proyecto, como lo hice en la 

Comisión de Constitución y como lo hice en la Comisión de Familia. 
Desgraciadamente es muy difícil en cinco o seis minutos hacer un recuento de doce años 

de investigaciones, de testimonios, de contacto personal con víctimas, con familias. 
No estamos hablando de otorgar un bono ni de resolver materias administrativas. Estamos 

hablando de la forma en que el Estado de Chile se provee de los medios para salvaguardar la 
vida, la seguridad y la indemnidad física, psicológica y sexual de niños, niñas y adolescentes 
que están a su cuidado. De eso estamos hablando. 

Las normas que se proponen en este proyecto y que tienen que ver con el mejoramiento 
de las condiciones para evaluar o para acreditar, se van a dictar mediante reglamento y van a 
estar vigentes con posteridad a la entrega de los recursos. Esto ya se hizo en 2016; quiero 
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recordar eso a mis distinguidos colegas. En 2016 se aprobaron 16.000 millones de pesos con 
el mismo argumento, y entre 2016 y 2018 a lo menos 78 niños murieron, algunos de ellos por 
causa de la intervención de terceros, por suicidios o por homicidios o por omisión.  

Estoy hablando de instituciones como la Congregación Pequeña Obra de la Divina Provi-
dencia, estoy hablando del hogar El Pequeño Cottolengo. También se mencionaron las Al- 
deas Infantiles SOS. ¡Por Dios! ¡En Padre Las Casas tenemos condenados que tuvimos que 
extraditar de Buenos Aires por violar a los niños en las Aldeas Infantiles SOS en Padre Las 
Casas! Estamos hablando de Coanil; estamos hablando de María Ayuda; estamos hablando 
de la Congregación del Amor Misericordioso -porque para ponerle nombre a las institucio-
nes, ¡por Dios que somos creativos!-; estamos hablando de la Fundación Hogares Verbo Di-
vino, de la Fundación Ciudad del Niño y de la Fundación Mi Casa, la última de las cuales fue 
suspendida por noventa días, para impedir que participara en procesos de adopción, por las 
irregularidades ocurridas. 

¡No nos pongan entre la espada y la pared diciéndonos que o se está a favor de los niños o 
se está en contra de los niños! ¡No! ¡Ese no es el dilema! El dilema es muy distinto: o se está 
a favor de los organismos colaboradores que han vulnerado los derechos de los niños, como 
lo ha dicho las Naciones Unidas, o estás a favor de los niños. ¡Ese es el dilema! 

¿Qué planteé al ministro de Justicia en la Comisión de Constitución? Le dije: “Ministro, 
estamos disponibles; definamos el modelo de intervención que queremos para el país; hagá-
moslo con celeridad; aceleremos estos proyectos; aprobémoslos rápido”. 

Alabé el ingreso del proyecto de ley que crea el Servicio de Protección Especializada de 
la Niñez, señalé que después se debía definir cuánto costará esa institucionalidad e hice pre-
sente que el Congreso Nacional iba a estar disponible para otorgar todos los recursos que 
fueran necesarios. Pero no lo hagamos al revés; no sigamos haciendo las cosas mal. 

La Organización de las Naciones Unidas nos dio un duro golpe en el rostro. Después de 
un largo estudio, dijo que el Estado de Chile vulnera grave y sistemáticamente los derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes. 

¿Qué significa que la vulneración sea grave, según Naciones Unidas? Significa que el 
comité evalúa la gravedad de las violaciones en Chile, a la luz del daño y sufrimiento expe-
rimentado por los niños, niñas y adolescentes en el sistema residencial. 

¡Así de específico es dicho informe, el cual hace referencia al sistema al cual se le van a 
inyectar recursos adicionales el día de hoy! 

¿Qué significa que sea sistemática? La naturaleza sistemática de las violaciones se debe, 
por un lado, a la continua existencia de un sistema de protección basado en una visión asis-
tencialista y una lógica paternalista del Estado. Ese es el sistema que se sigue consolidando. 

Discúlpenme que lo diga así, pero no puedo creer que se quiera modificar sustancialmente 
el sistema de protección, porque en el proyecto sobre garantías y derechos, que se supone 
que era la ley marco que iba a proteger los derechos de los niños, en todas aquellas partes 
donde decía “el Estado garantizará”, el gobierno presentó una indicación en que dice “el Es-
tado promoverá”. 

¿Qué significa eso? Chile no va a garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes. Solo le interesa mantener un sistema perverso, con un mecanismo de financiamiento 
perverso. 

Excúsenme que se lo diga, pero yo no estoy disponible para eso. ¡Es mucho el dolor! ¡Es 
mucho el dolor! 
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Ayer conversaba con Edison Gallardo, quien me contó un episodio que escribió en su li-
bro: Cuando quería aprender a tocar piano, estaba en el hogar jugando con el piano y una 
persona de la residencia cerró la tapa del piano; ocho de sus dedos fueron fracturados. Y hoy 
Edison todavía sufre los dolores de aquello, no solo psicológicos, sino físicos, porque sus 
manos fueron fracturadas producto de la intervención de una funcionaria de una OCA mien-
tras tocaba piano. 

¡De eso estamos hablando! 
En consecuencia, creo que alguna vez tenemos que pensar en que esos niños no merecen 

menos respeto que las instituciones cuyos representantes se encuentran hoy en las tribunas. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Díaz. 
 
El señor DÍAZ.- Señor Presidente, todos sabemos que este proyecto se enmarca dentro de 

un contexto de reconocimiento de una deuda histórica del Estado de Chile con niños, niñas y 
adolescentes vulnerados. 

Siempre recuerdo, cada vez que hablo sobre estos temas, que cuando en 2006 hubo que 
votar la puesta en vigencia de la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente, solo siete dipu-
tados, entre ellos los entonces diputados Juan Bustos, Alfonso de Urresti, Jorge Burgos y yo, 
votamos en contra; y no porque estuviéramos en desacuerdo respecto de la necesidad de que 
existiera un estatuto especial, sino porque dijimos que el informe de la comisión que reco-
mendó la entrada en vigencia de la ley había sido aprobado solamente por las instituciones 
públicas que estaban en la comisión que analizó el estado del arte de la institucionalidad para 
hacerse cargo de esta ley. 

Nosotros sostuvimos que no; que el Sename no daba el ancho para hacerse cargo, por una 
parte, de atender a menores, o niños, niñas y adolescentes vulnerados, y, por otra, para im-
plementar una ley tan sensible y tan delicada como la Ley de Responsabilidad Penal Adoles-
cente. 

Por lo tanto, arrastramos una deuda histórica, que se suma a los hechos que conocimos y 
que han sido utilizados políticamente hasta el infinito, hasta la náusea; hasta la náusea por 
todos, sin excepción. 

Este es un proyecto acotado, puntual, de alcance muy reducido, que no resuelve el pro-
blema de fondo; en eso tiene razón el diputado René Saffirio. Sin embargo, la pregunta es 
qué hacer. ¿Acaso se debe esperar tener el proyecto listo, en circunstancias de que sabemos 
que es un problema objetivo, que hay carencia de recursos en las instituciones que tienen a su 
cargo el cuidado de niños, niñas y adolescentes, porque el Estado, en general, pone poca pla-
ta para estas cosas? 

Hay instituciones colaboradoras que cometen delitos; algunos se ofendieron por haberlo 
dicho, pero incluso algunas ni siquiera debieron ser recibidas en la Comisión de Constitu-
ción. Sin embargo, aquellas instituciones colaboradoras que no cometen delito y hacen bien 
la pega, tienen poca plata. Y, mientras tengan poca plata, tal como sucede siempre en todos 
lados, tendremos siempre el mismo problema. 
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Aun así, a pesar de tratarse de un proyecto acotado, puntual y específico, a mi juicio de 
corta duración respecto de sus ideas matrices, fuimos capaces de introducirle modificaciones 
relevantes. 

Al gobierno le costó asumir que no habría votos suficientes si no incorporaba el verbo 
“fiscalizar”, a pesar de que el Sename no tiene facultades fiscalizadoras, por ejemplo, si no se 
establecían facultades que iban más allá de la supervisión, con la capacidad de revocar el 
reconocimiento oficial y, por esa vía, retirar los recursos. 

Eso es lo que hace este proyecto; tiene algunas atribuciones adicionales, que tiene que 
asegurar, lo que es un compromiso del gobierno: que ni un solo peso vaya a ninguna institu-
ción que por negligencia o por la comisión de un delito contribuya a la vulneración o vulnere 
los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

Sin embargo, los temas de fondo deben ser resueltos en la trilogía compuesta por una re-
forma constitucional -que algunos en este hemiciclo estamos impulsando-, para que la Cons-
titución Política consagre los derechos de niños, niñas y adolescentes; por la creación del 
Servicio de Protección Especializada, que estamos trabajando en la Comisión de Constitu-
ción, proceso que estamos realizando con ahínco y esmero -hoy estamos en el segundo  
artículo, pero no debido a un posible bloqueo de la iniciativa, sino porque se trata de una 
reforma compleja-; y por la creación de un Servicio de Responsabilidad Penal Adolescente. 

Al respecto, fuimos claros respecto de los resguardos que deben ser adoptados por el go-
bierno, más allá de los que se puedan adoptar en la ley, en el sentido de que ni un solo peso 
fuera destinado a una institución que actuara mal, que cometiera delitos en contra de niños. 

Creo que sobre esto no hay dudas: los recursos se deben asignar bien, y los mecanismos 
con los que hasta ahora se han asignado los recursos, de manera histórica, no dieron garantía 
de aquello. 

Insisto: no esperamos que este proyecto sea lo que no es. Esta iniciativa no es la solución 
de fondo a los problemas de incumplimiento o de vulneraciones que el Estado de Chile ha 
hecho o ha tolerado en relación con niños, niñas y adolescentes vulnerados. Este es un pro-
yecto puntual, que inyecta recursos, que entrega algunas atribuciones, y que debiese tener 
corta duración, pero que también se suma a otras iniciativas relacionadas. 

En otra cosa con la que estoy de acuerdo con el diputado René Saffirio es en cuanto a la 
disconformidad que me genera la supresión del concepto de garantía. De hecho, en la ley del 
Servicio de Protección Especializada, en su objeto dice “garantía”. Sé que al gobierno no le 
gusta; pero va a tener que pensarlo bien si quiere que los proyectos avancen, si va a perseve-
rar en la idea de suprimir el concepto de garantía, porque nos parece que a niños, niñas y 
adolescentes el Estado tiene la obligación de garantizarlo. Y así como lo aceptó en el objeto 
del Servicio de Protección Especializada, tendrá que repensar si cambia el sistema de garan- 
tías por un sistema de protección, porque no es lo mismo, y eso lo sabemos todos. 

Dicho esto, estando todo lo demás pendiente, pero a sabiendas de que la oposición tiene 
mayoría, yo voy a honrar la palabra y votaré a favor este proyecto. Al respecto, el diputado 
Matías Walker dijo algo que es cierto: todos los parlamentarios de la oposición pusimos co-
mo condición para aprobar este proyecto que hubiese un trabajo paralegislativo o prelegisla-
tivo, en el que las ideas fundamentales planteadas por los diputados de la oposición, con ex-
cepción del diputado René Saffirio, que legítimamente votó en contra, fueron recogidas por 
el gobierno.  

Por lo tanto, creo que no hay nada más importante en la política que honrar la palabra. 
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No creo que este proyecto sea el ideal para resolver el problema de los niños, niñas y ado-
lescentes vulnerados, pero es lo que necesitamos por ahora, mientras trabajamos en las ini-
ciativas relevantes y definitivas.  

Insisto en que, políticamente, ya hemos jugado demasiado con el drama de la infancia en 
Chile, por lo que yo, al menos, cumpliré y honraré mi compromiso y votaré a favor. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Patricio Melero. 
 
El señor MELERO.- Señor Presidente, inicio mi intervención reiterando el saludo a los clu-

bes Dorado Atardecer y Eterna Juventud, a quienes agradezco su visita a esta Corporación. 
Este proyecto de ley tiene por objetivo otorgar un aumento de la subvención que reciben 

los organismos colaboradores acreditados del Sename, que ejecutan una serie de programas 
en la línea de acción de dicho organismo, en la protección y custodia de más de 5.000 niños, 
que hoy reciben una subvención de 250.000 pesos mensuales. Si la comparamos con la que 
el Estado entrega para un interno en las cárceles, que supera los 700.000 pesos, constataría-
mos que hay una brecha muy grande y que hay que ir en ayuda de estos niños, porque hay 
una situación dramática que debemos enfrentar ahora y no postergar para mañana. 

El aumento de la subvención será progresivo, hasta llegar a una cifra superior a 330.000 
pesos, a fin de mejorar la atención que se brinda a esos niños.  

Por eso se dice que es una “ley corta”, pero no porque sea corta deja de enfrentar en toda 
su dimensión, y en forma integral, lo que debe ser el compromiso con la infancia, que es el 
fin para el cual el Presidente Piñera convocó -recordemos- a la Comisión Nacional de la In-
fancia, a principios de año, compuesta por integrantes de distintos sectores políticos y de 
gente que ha participado activamente en temas relacionados con la niñez. Dicha comisión 
tenia por tarea buscar cambios sustanciales respecto de la situación de los niños de nuestro 
país.  

Por eso, este proyecto de ley no queda corto, porque debemos vincularlo con otros siete 
proyectos de ley que abordan los problemas de fondo, entre ellos, el que establece la garantía 
de la niñez, el que crea el Servicio de Protección de la Niñez, el que crea el Servicio de Rein-
serción Juvenil y la reforma integral al sistema de adopción. 

Me alegra que esté presente la subsecretaria de la Niñez, Carol Bown; que también esté 
Susana Tonda, directora del Sename, y, desde luego, el ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, porque son ellos quienes tendrán la responsabilidad de llevar adelante estas inicia-
tivas. 

No han de tener cuidado ni preocupación quienes reparan la entrega de esta subvención 
porque, según señalan, en el fondo en esos hogares no había garantías para evitar que ocurran 
situaciones como las que hemos tenido que lamentar en el pasado. Nadie podría garantizar la 
absoluta certeza de que eso no ocurrirá, pero sí podemos garantizar que se ha tomado un con-
junto de medidas, entre ellas esta misma iniciativa de ley, con el objeto de fortalecer las fa-
cultades fiscalizadoras del Sename. 
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Honorable Cámara, no por menos en el proyecto de ley de presupuestos se aumenta en 26 
personas la dotación destinada a las tareas de la fiscalización; no por menos se establece que 
el Sename deberá supervigilar la administración de los recursos otorgados a los organismos 
colaboradores; no por menos el Sename está facultado para impartir instrucciones generales 
y particulares a los organismos, exigiéndoles subsanar aquellas deficiencias que se hayan 
producido. Se establece, además, el principio de transparencia activa, que obliga a los orga-
nismos colabores a publicar y mantener actualizada la información sobre su entidad en sus 
respectivas páginas web. 

Además, se ha aprobado un financiamiento para el Sename, en el proyecto de ley de pre-
supuestos, que contradice a quienes hoy, desde el Partido Comunista y el Frente Amplio, 
votan en contra esta iniciativa. Votaron a favor el financiamiento y al aumento del Sename, 
pero ahora niegan mezquinamente recursos para ir en ayuda de los niños. ¡Qué contradicción 
vital más grande!  

A mi juicio, no se les puede dar la espalda a los niños; no se justifica votar en contra di-
ciendo que aún falta mucho por hacer y que vamos a esperar a que las cosas se hagan prime-
ro; que los cambios se concreten para recién darles el dinero a estos niños. 

Honorables diputados, si no dan los recursos a estos hogares, muchos de ellos deberán ce-
rrar en marzo o disminuir fuertemente su actividad. Asuman la responsabilidad por eso. 
Afortunadamente, creo que no tienen mayoría en esta Cámara para imponer un criterio tan 
sesgado y una visión tan miope. Pareciera ser que, de repente, los sectores más de izquierda 
del país pierden el sentido común respecto de la importancia que tiene ir avanzando gra-
dualmente en estas materias.  

Resulta incomprensible esta mirada táctica, como la ha calificado el diputado señor Boric, 
quien señaló que tienen una diferencia táctica con este proceso porque, en el fondo, quieren 
ver primero los cambios para después dar la plata.  

¿Desde cuándo actuamos así en Chile, un país que tiene dificultades económicas? Tene-
mos que ir avanzando de a poco. Pasaron décadas para que se tomara el toro por las astas y 
empezara una modificación en el sistema de protección de la infancia y la niñez del Sename, 
como la que se está haciendo ahora.  

Tuvo que haber una crisis total, tuvimos que ver los casos que mencionó el diputado Saf-
firio, tuvimos que recibir un informe de organismos internacionales y de nuestras cortes para 
reaccionar. ¡Durante décadas no reaccionamos, pero ahora empezamos a hacerlo, con deci-
sión, prontitud y sentido de urgencia!  

Por eso, los diputados de la UDI no le vamos a dar la espalda a los niños y vamos a votar 
favorablemente esta iniciativa. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Florcita Alarcón. 
 
El señor ALARCÓN.- Señor Presidente, parece que lo que decimos aquí no sirve para 

nada, porque la mayoría tiene decidido su voto, pero igual quiero hablar acerca del apoyo o 
rechazo a este proyecto de ley, llamado “ley corta”. 
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Estoy recibiendo presión por la angustiosa situación económica de los organismos de 
apoyo al Sename, situación urgente de resolver ahora, pero también, por otro lado, por la 
utilización y/o probable manipulación que ejercería el gobierno para lograr un apoyo a esta 
ley, atendiendo únicamente a esta emergencia, y no ocuparse, con buena voluntad política, de 
tramitar un proyecto de ley de garantías para la niñez que norme adecuadamente la participa-
ción de los organismos colaboradores, que se debiera caracterizar por una actitud genuina de 
ayuda y no de aprovechamiento lucrativo. 

Desde esta perspectiva, no tengo libertad para votar a favor o en contra de este proyecto 
de ley. No quiero ser calificado de bueno o de malo, señor Melero, por su intermedio, Presi-
dente. En mí subsiste la pregunta: ¿voto a favor de esta necesidad urgente, sospechando el 
posible chantaje del gobierno, o voto en contra, reclamando una ley adecuada que asegure y 
dé garantías? 

De una vez por todas, necesitamos una ley que inhiba el aprovechamiento de esta desgra-
ciada situación de nuestros niños de parte de quienes la ven como una oportunidad de nego-
cio, asegurando la genuina intención de apoyar a la infancia y a la adolescencia, destinatarias 
de este proyecto de ley. 

Me siento presionado y sin libertad para votar. Pienso votar a favor, pero rogando que no 
se utilice este voto para saltarse las garantías que necesitamos en esta materia, porque creo 
que en este caso se pone la carreta delante de los bueyes.  

No creo que esta intervención cambie algún voto, pero necesitaba expresarlo. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Pepe Auth. 
 
El señor AUTH.- Señor Presidente, como suele ocurrir en nuestro país, tuvo que ocurrir 

una crisis para que nos comenzáramos a hacer cargo del modo en que el Estado chileno se 
hace cargo de los niños vulnerados.  

El gobierno tuvo el acierto de convocar a una mesa de trabajo, de la que salió una batería 
de proyectos de ley y de medidas administrativas, algunas en trámite y otras en curso. Sin 
embargo, hay un aspecto que ya era evidente cinco o diez años antes de que estallara la crisis 
y es el insuficiente aporte del Estado a los organismos colaboradores del Sename, que asu-
men la responsabilidad del Estado en la atención de los niños vulnerados, lo que, sin duda, 
emerge como una urgencia, porque todos queremos elevar la calidad de la asistencia que 
reciben esos niños.  

Si los recursos ya eran insuficientes en la realidad anterior, son más insuficientes si que-
remos incorporar nuevas exigencias. ¡Qué duda cabe de que los abusos, las irresponsabilida-
des y los delitos deben ser castigados! Pero eso no significa bajar el aporte fiscal al Sename; 
por el contrario, se lo subimos, a pesar de los delitos, abusos e irresponsabilidades. Los deli-
tos deben ser castigados, pero las instituciones deben seguir cumpliendo su rol; es más, de-
ben mejorar su labor.  

Hay hogares que han cerrado por falta de financiamiento y otros cerrarían si no apoyamos 
el compromiso del Presidente de doblar la subvención a los hogares durante su mandato. En 
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el proyecto queda al arbitrio del Presidente hacerlo, pero a lo que sí se compromete es a subir 
25 por ciento en 2019. 

Señor Presidente, por su intermedio, le digo al ministro Larraín que estaremos atentos al 
cumplimiento de ese compromiso, porque el Primer Mandatario, durante su primer gobierno, 
hizo este mismo compromiso respecto de la subvención educacional y lo incumplió de mane-
ra flagrante. Por eso, ahora esperamos que cumpla el compromiso de doblar la subvención y 
en los siguientes presupuestos estaremos atentos para que eso ocurra. 

¿Cuál es la importancia de este proyecto? Primero, fija en el horizonte la idea de doblar la 
subvención, y segundo, plantea la exigencia de trasparencia explícita. Es decir, en la página 
web deben estar publicados los salarios de los ejecutivos, el número de niños atendidos, la 
frecuencia de asistencia psicológica y todos los antecedentes que muestren el funcionamiento 
adecuado de un hogar de menores.  

También está bien que se establezcan con mayor claridad las condiciones para poner 
término a un convenio con los hogares cuando se incumplen las exigencias del Sename.  

Paralelamente, estamos haciendo un esfuerzo por aumentar la fiscalización. Por eso, todos 
aprobamos 26 fiscalizadores adicionales para que los recursos sean usados, efectivamente, en 
el cuidado de los niños.  

Sin duda, tenemos que transformar de manera integral la manera en que el Estado protege 
y recupera para la vida a los niños vulnerados. Sin embargo, la urgencia de no cerrar hogares 
no puede impedir abordar lo necesario, lo cual, a su vez, no debe cegarnos para abordar tam-
bién lo urgente, y, en ese sentido, urge aumentar el aporte del Estado para el cuidado de los 
miles de niños que viven en los hogares de instituciones colaboradoras del Sename. 

A la pregunta que se hacía el diputado Florcita Alarcón, respondo que vote a favor este 
proyecto porque nada le impedirá votar en contra de otros proyectos si mañana no satisfacen 
sus expectativas.  

Mantenemos nuestra libertad y nuestro derecho para asegurar, en cualquier proyecto, que 
se cumpla el compromiso asumido por el Estado con los niños de Chile. 

¡No más abusos! Exigimos el cuidado integral de los menores, que es responsabilidad del 
Estado, y el castigo a todo aquel que utilice su poder para pervertir a los niños y violar el 
principio que debe guiar su labor, cual es cuidar a los niños e reintegrarlos a la sociedad para 
que tengan una vida feliz. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Pablo Kast. 
 
El señor KAST.- Señor Presidente, desde hace varios años, Evópoli ha defendido y traba-

jado duro en pos de ideales que sentimos muy cercanos y urgentes. 
Necesitamos políticas públicas, en un sistema amplio y eficiente, que permitan alivianar 

muchas situaciones que no hemos sabido enfrentar de la mejor forma como país. 
De esta aspiración nace la idea de que los niños deben ubicarse primeros en la fila. Esa 

bandera de lucha ha sido el corazón de nuestro trabajo como parlamentarios desde que ingre-
samos al Congreso Nacional.  

Algunas intervenciones han sido muy apasionadas y plantean que dar recursos a estos or-
ganismos colaboradores del Sename significa avalar, dar un like, a las violaciones a los dere-
chos que sufren esos niños en estos centros colaboradores. Siguiendo esa lógica, tendríamos 
que cerrar todos los centros e, incluso, pedir que instituciones como el Hogar de Cristo o 
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María Ayuda cierren sus puertas. No podemos caer en la lógica pequeña mediocre de creer 
que por entregar recursos a estos organismos los estamos avalando. Sabemos que tienen mu-
cho que mejorar y que deben ser fiscalizados.  

Los organismos internos del Estado han sido los principales agentes de haber fallado a los 
niños. Los organismos colaboradores han hecho una labor incansable durante años, con re-
cursos propios, celebrando bingos y otras actividades para financiarse, para hacerse cargo de 
un rol que debe cumplir el Estado.  

No podemos permitir que el recelo y la hostilidad ideológica hacia el rol de la sociedad 
civil se tomen la discusión, porque eso impide buscar soluciones definitivas. 

Hay once proyectos de ley complementarios a este que se están trabajando y que se hacen 
cargo, de forma definitiva, de los niños que están en manos de estos organismos.  

Sabemos que este proyecto no va a solucionar todas las aristas del problema, pero no po-
demos esperar más ni señalar que estamos avalando las violaciones. 

Los parlamentarios que plantean que con este proyecto se avalan las violaciones caen en 
una aberración profunda y le niegan a estas instituciones, que tienen una disparidad profunda 
con las instituciones del Estado, los recursos que necesitan para complementar la ayuda psi-
cológica y de atención diaria que estos niños requieren.  

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Karol Cariola. 
 
La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señor Presidente, saludo al ministro y al subsecre-

tario, a la directora del Sename y a todos los actores presentes.  
En esta larga discusión es importante hacer una reflexión profunda. Si discutiéramos solo 

el marco de este proyecto de ley, hablaríamos de más o menos dinero y de aumentar al doble 
la subvención en los organismos colaboradores del Sename, y debiésemos quedarnos solo en 
esa discusión. Sin embargo -ya lo han dicho otros colegas-, es imposible dar este debate sin 
ir al tema de fondo. Es imposible no reflexionar sobre el rol de los organismos colaborado-
res; es imposible no hacerlo cuando la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento pone sobre la mesa la necesidad de entregar atribuciones fiscalizadoras al Sena-
me y cuando hablamos en profundidad sobre la posibilidad de contemplar inhabilidades para 
la acreditación o para el reconocimiento de esas instituciones. 

Finalmente, es evidente que este proyecto aporta nuevos elementos para la discusión. 
Más allá de que haya diputados que, probablemente, argumenten solo sobre la idea de 

respetar las ideas matrices de este proyecto, les pido que no inhiban el desarrollo de un deba-
te democrático y nos permitan discutir el fondo, porque lo que el proyecto de ley propone es 
el aumento de la subvención para los organismos colaboradores prácticamente en las mismas 
condiciones que conocemos. Para nosotros ello no es lo correcto. Incluso, algunos han hecho 
gárgaras respecto de esa situación.  

La subvención por niño solo ha incentivado de manera perversa la institucionalización, 
que es precisamente lo que no queremos. Lo que sí queremos son niños con revinculación 
familiar; queremos niños, niñas y adolescentes que estén con familias de acogida. Sin em-
bargo, no se ha querido discutir, por ejemplo, la posibilidad de que esas familias de acogida 
reciban recursos del Estado. ¡Cuántas familias quieren tener a sus nietos o sobrinos en sus 
hogares! No lo pueden hacer porque no hay una política de Estado vinculada a eso. ¡Segui-
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mos alimentando el mismo sistema que nosotros mismos cuestionamos! ¡Es increíble! Esto 
es como tropezar con la misma piedra una y otra vez. 

El aumento de subvención que se propone no hace mayores discriminaciones. La Funda-
ción Mi Casa, la Fundación Chilena de la Adopción, la Fundación San José Para la Adopción 
Familiar Cristiana y la Red Latinoamericana de Cooperación en Ámbito de Adopción son 
organismos colaboradores que están siendo investigados y muchos de ellos han sido sancio-
nados por adopciones irregulares.  

El Hogar Pequeño Cottolengo, la Corporación Opción son investigados por negligencias 
en muertes de menores y adultos que permanecían a su cuidado; las Aldeas Infantiles SOS y 
el Hogar Cardenal Carlos Oviedo, por abusos a menores; la Corporación Opción y la Funda-
ción Mi Casa, por irregularidades en gastos de subvención, entre otros.  

Son datos reales. No estoy hablando de cualquier institución, sino de las que tienen a car-
go niños y niñas de nuestro país. 

A contrapelo de la posición del Estado, logramos introducir indicaciones al proyecto, que 
espero que se aprueben, respecto de las inhabilidades para la acreditación o para el recono-
cimiento oficial de las instituciones, las que tienen relación con los miembros del directorio y 
con sus trabajadores. Las indicaciones apuntan a que si un miembro de la institución se en-
cuentra formalizado o condenado por delitos que le impidan ejercer trabajos con niños y ni-
ñas, o asociados a delitos sexuales, la institución no podrá tener reconocimiento y será in-
habilitada para su acreditación. 

Lamentablemente, a pesar de que era una gran oportunidad para cambiar el sistema de fi-
nanciamiento por uno basal, no se quiso dar ese paso.  

Supuestamente, este es un proyecto que dura cuatro años, que es transitorio ¿De qué tran-
sitoriedad me hablan? ¡No le mientan al país! Esos organismos que están haciendo videos en 
las redes sociales, insinuando que los parlamentarios estamos en contra de que se entreguen 
más recursos para los niños, mienten. ¡Mienten! Acabamos de aprobar en el proyecto de ley 
de presupuestos un aumento de 9,7 por ciento para financiar el Sename. Por lo tanto, los pro-
gramas actuales están financiados. Este proyecto de ley aumenta la subvención.  

Lo hemos dicho en todos los tonos: queremos más financiamiento para los niños y niñas 
de nuestro país. Y lo vamos a pelear, pero en otras condiciones  

¿Por qué nos obligan a poner la carreta delante de los bueyes? ¿Por qué le quitaron la pala-
bra “garantías” a la ley sobre garantías de derechos y de protección de los niños y niñas de 
nuestro país? ¿Por qué ahora “vamos a propender a la protección”? ¿Acaso no saben que el 
gobierno introdujo una indicación sustitutiva en el Senado para cambiar la ley sobre garantías? 
¿Acaso no saben que el proyecto que se está tramitando sobre protección de la niñez, que está 
en la Comisión de Constitución, no cambia el sistema de financiamiento a uno basal? ¿Acaso 
no leyeron las declaraciones de la directora del Sename, que señaló que cómo le íbamos a exi-
gir más a los organismos colaboradores si no les dábamos más plata? ¡Inaceptable! ¡Esa no es 
la forma en que debemos llevar este debate! 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señorita Karin Luck. 
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La señorita LUCK (doña Karin).- Señor Presidente, el Sename está en crisis. Tratar de 
negarlo sería intentar tapar el sol con un dedo. 

El proyecto de ley que votaremos busca, principalmente, aumentar la subvención base que 
reciben las instituciones colaboradoras del Sename que ejecutan la línea de acción de los 
centros residenciales, además de establecer como principio de acción de esa institución y sus 
organismos colaboradores, la administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los 
recursos fiscales que conforman la subvención, junto con establecer criterios de supervigi-
lancia. Eso significa hacernos cargo de determinar qué se hará con el actual sistema y con los 
organismos colaboradores mientras se evalúan las distintas opciones para resolver el tema de 
fondo. 

El gobierno del Presidente Sebastián Piñera ha hecho patente su compromiso ineludible 
con los derechos de la infancia y la adolescencia, y, por lo tanto, su firme voluntad de refor-
mar y de modernizar la institucionalidad de protección para los niños, niñas y adolescentes 
de nuestro país. En ese marco de acción, ocupa un lugar importante el aumento de la subven-
ción base para las instituciones colaboradoras del Sename que ejecutan la línea de acción de 
los centros residenciales. 

La aprobación de este proyecto es el primer paso hacia un nuevo sistema en que el Estado, 
con la colaboración de la sociedad civil, promueva el desarrollo de los niños, niñas y adoles-
centes, y de sus familias, principalmente cuando ellos han sido vulnerados en sus derechos, 
incluyendo normas de control y de transparencia. 

Anuncio mi voto a favor del proyecto de ley, ya que no podemos abandonar a los niños, 
niñas y adolescentes que actualmente forman parte de la red de protección, para quienes se 
hace indispensable que aprobemos el aumento de la subvención propuesta. 

He dicho  
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora Carolina 

Marzán. 
 
La señora MARZÁN (doña Carolina).- Señor Presidente, la información es fundamental 

para la formación de una opinión, y esta debe ser entregada de manera responsable, evitando 
distorsionar lo que realmente pasa, salvo que se inicie una campaña deliberada por desinfor-
mar. Lo lamentable es que hoy hay una intención direccionada y empecinada para tergiversar 
la realidad respecto de un tema que, sin duda, para todos es muy sensible. 

En la Comisión de Familia se aprobó un aumento de subvención; sin embargo, se rechazó 
el mecanismo para obtener los fondos del presupuesto de la nación por una votación trans-
versal de 6 votos a favor y 7 en contra, incluido un voto oficialista.  

Todos teníamos la misma postura y no estábamos dispuestos a aprobar un proyecto para 
que se sigan entregando recursos a organismos privados que han vulnerado de manera sis-
temática los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

En lo personal, mi posición descansa en la preocupación por ellos y ellas. Por eso apoyé 
la presentación de indicaciones orientadas a mejorar el proyecto en materia de transparencia, 
idoneidad y fiscalización, para generar un estándar superior al mínimo, que es lo que, justa-
mente, necesitan los niños, niñas y adolescentes. No se trata de entregar mayores recursos 
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porque sí. No se puede, simplemente, esperar a que todo mejore o a que se solucione con más 
dinero, espontánea o mágicamente. 

Creo en el trato digno a los niños, niñas y adolescentes; creo en lo crucial de la interven-
ción oportuna, de calidad y realizada por especialistas; creo que esto debe ser concebido co-
mo un principio y como garantía.  

Creo también en aquellos organismos colaboradores que realizan un gran trabajo, como la 
casa de jóvenes Walter Zielke, de San Felipe, a quienes tengo la fortuna de conocer. He 
compartido y conversado con ellos. Son jóvenes llenos de sueños y de expectativas, que han 
dado grandes pasos, lo que se traduce, por ejemplo, en un alto porcentaje de jóvenes que 
ingresan a la universidad y egresan con éxito de sus carreras. 

Se nos ha dicho que somos irresponsables por dejar sin financiamiento un sistema que, a 
todas luces, requiere un cambio basal y estructural. Por ello, durante la tramitación cuestio-
namos este sistema de financiamiento, con grandes falencias en materia de transparencia y 
rendición de fondos.  

No obstante lo anterior, lo triste y grave es que el proyecto no está vinculado a un sistema 
de garantías mínimas para los niños, niñas y adolescentes, y no se condice con la necesidad 
de un cambio estructural desde las bases, sobre todo en atención a los informes internaciona-
les que vapulean de manera categórica a nuestro sistema. 

Como oposición, pedimos que se erradicara del sistema a aquellos organismos que se 
hubieran visto involucrados en casos de vulneración de derechos humanos contra niños, ni-
ñas y adolescentes, pero eso se rechazó. 

En palabras simples, es posible concebir la idea de que un organismo colaborador vulnere 
derechos, pueda seguir funcionando y, paradójicamente, vea aumentado el aporte de dinero 
del Estado. 

Es urgente solucionar el martirio de muchos niños, niñas y adolescentes. Alguna vez, en 
nuestra comisión -lo digo con mucho respeto-, el ministro Larraín dijo que no se puede pola-
rizar la discusión y plantear que hay un lado político que se preocupa por los niños y otro 
lado que al no le importan los niños. No es así; mi argumentación contradice esa lógica. 

Finalmente, lo crucial es no solo subir los fondos, sino también trazar los objetivos siem-
pre con el norte del interés superior. Mi voto, que será a favor, a pesar de todo este argumen-
to que hoy entrego, se justifica en la esperanza de que se mejoren las condiciones de los ni-
ños, niñas y adolescentes, y se puedan replicar las buenas experiencias, como por ejemplo la 
del hogar de San Felipe que acabo de nombrar, con la finalidad de cambiar de manera estruc-
tural este sistema, esperando el compromiso del gobierno respecto de las modificaciones de 
fondo con el Servicio de Protección a la Niñez. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gustavo Sanhueza. 
 
El señor SANHUEZA.- Señor Presidente, para comenzar mi intervención, quiero pedir 

perdón a los niños, niñas y adolescentes de nuestro país que han sido vulnerados en sus dere-
chos y hoy forman parte de los centros residenciales del Sename. Este perdón es a título per-
sonal, pues, en parte, fui incapaz de convencer a los colegas parlamentarios de la Comisión 
de Familia y Adulto Mayor de que el aumento en la subvención base para la red de colabora-
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dores del Sename es una necesidad urgente que permitirá mejorar la calidad de vida de nues-
tros niños. 

Francamente, resulta inexplicable y paradójico que la única comisión que se opuso al au-
mento del 25 por ciento de la subvención base que reciben las instituciones colaboradoras del 
Sename haya sido la Comisión de Familia, por varias razones: 

La primera de ellas se sustenta en un prejuicio, de que los casos específicos en que se han 
violentado los derechos de nuestros niños son extrapolables al universo global de la red de 
colaboradores del Sename. En efecto, quienes rechazaron el aumento en la subvención argu-
mentan que no están dadas las garantías para el incremento en la subvención. ¿Por qué tendr-
íamos que limitar la acción bienhechora de los centros que funcionan perfectamente so pre-
texto de que en otros han existido algunas irregularidades?  

La segunda razón por la cual nos resulta dolorosa e inexplicable la posición de la Comi-
sión de Familia es la idea de que este proyecto, que introduce un aumento en la subvención, 
no tendría un control para la ejecución de la misma, lo que es una visión totalmente errónea. 

El proyecto establece claramente, como principio de acción del Sename y sus organismos 
colaboradores acreditados, la administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los 
recursos fiscales que conforman la subvención. Además, se incorporan criterios de evalua-
ción de los convenios, se faculta al Sename para que actúe frente al incumplimiento de las 
obligaciones y se refuerza la facultad contenida en el artículo 37 de la ley N° 20.032, dispo-
niendo que también se podrá poner término anticipado a los convenios en caso de incumpli-
miento de dichas instrucciones. 

Solo este año se han cerrado dos centros, lo cual demuestra que hay una fiscalización que 
se está haciendo y que se están tomando las acciones necesarias. 

Quiero destacar la participación de todas las organizaciones colaboradoras del Sename 
que han intervenido en las comisiones. Primero, en la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, y posteriormente en la Comisión de Familia. Todas, sin excep-
ción, han coincidido en que la subvención actual es insuficiente para brindar una atención 
adecuada. Eso es lo que busca precisamente este proyecto de ley: avanzar hacia un trato dig-
no a los niños, niñas y adolescentes; la búsqueda de una medida de cuidado definitivo con 
base familiar, asistencia oportuna en el acceso a las prestaciones de educación y salud, y la 
intervención orientada a la restitución de sus derechos fundamentales. 

¿Cómo nos podríamos oponer a una mayor subvención que va en directo beneficio de los 
niños, niñas y adolescentes, cuando, al mismo tiempo, se establece un marco regulatorio para 
el control y gestión de esos recursos? 

Quiero terminar mi intervención sosteniendo que los derechos esenciales de nuestros ni-
ños superan infinitamente nuestras diferencias políticas. Podemos perfeccionar los proyectos, 
pero todo lo sustantivo que represente un avance en el Sistema de Atención a la Niñez y 
Adolescencia debemos apoyarlo con nobleza, sentido de justicia y solidaridad. 

No puedo dejar pasar algunas expresiones que se han vertido aquí, en que se dice que el 
gobierno no se está preocupando de ciertos temas que deben ser considerados en los centros 
del Sename o, principalmente, cómo reinsertamos familiarmente a los niños vulnerados en 
sus derechos; pero, por ejemplo, en los proyectos que se han presentado está contemplado el 
apoyo a las familias de acogida extensas, o sea, a los familiares de los niños vulnerados. 

Por otro lado, también se cambia el sistema de financiamiento basal. Recién escuché decir 
a una diputada que no era así; pero se cambia el sistema y pasa a ser mixto: 50 por ciento y 
50 por ciento. 
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Entonces, escuchamos muchas versiones equivocadas y erróneas de cómo se está traba-
jando.  

Dejemos las diferencias políticas y ocupémonos de cómo mejoramos efectivamente la vi-
da de estos niños, niñas y adolescentes que en más de una ocasión han sido vulnerados en sus 
derechos. ¡Seamos parte de la solución! 

En consecuencia, invito a mis colegas parlamentarios a apoyar esta iniciativa del gobierno 
para mejorar con un granito de arena lo que se está haciendo y lo que se tiene que hacer en el 
resto de los proyectos. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Marcelo Schilling. 
 
El señor SCHILLING.- Señor Presidente, en distintas intervenciones en esta Sala se ha 

esgrimido la urgencia de actuar en nombre de esos cinco mil y tanto niños que hoy están 
cobijados en organismos auxiliares del Sename; y tal vez pensando en ellos, hemos visto 
gestos desgarradores: solicitudes de perdón, voces acongojadas y todo tipo de manifestacio-
nes de empatía humana, de solidaridad, de pena, de congoja, en fin. 

Pero me pregunto qué ha hecho mal la sociedad chilena para que haya más de cinco mil 
niños que necesitan de protección del Estado, pues han llegado allí por alguna razón: sus 
padres nacieron intrínsecamente perversos, estaban condenados -para los que creen en estas 
cosas- a irse al infierno por el solo hecho de haber nacido, y engendraron a estos niños sin 
tener conciencia de lo que hacían, pensando en abandonarlos y en maltratarlos.  

Esta situación no la va a resolver una “pinche” subvención, como dirían en México. Lo 
que estamos haciendo es una especie de proyecto de transición, para pasar de un momento 
actual, que es malo, a otro que esperamos que sea mejor. Con esta iniciativa se levantará la 
barrera de la subvención, que hoy está limitada por ley, para permitir que se agreguen recur-
sos. Esto no es malo de por sí, menos si va acompañado del intento que han hecho múltiples 
diputados integrantes de las comisiones de Familia, de Hacienda o de Constitución por agre-
gar controles que garanticen el buen uso y el destino correcto de los recursos. También se 
van a renovar indicaciones; de hecho, ayudé a que se pudieran renovar para que se discutan, 
aunque tengo la determinación de votar a favor el proyecto, tal como lo hice en la Comisión 
de Hacienda.  

Pero -reitero- todo eso no va a resolver el problema de fondo. El problema es que esta es 
una sociedad construida sobre la base de que para que unos tengan éxito, otros tienen que ser 
destruidos. Esa es la lógica que conduce a este tipo de situaciones. Esto también podríamos 
hacerlo extensivo a la gente que cumple penas en las cárceles. Reitero: para que unos tengan 
éxito, otros tienen que ser destruidos. 

Señor Presidente, en vez de andar lloriqueando o de hacer como que estamos amargados, 
como que se nos cae una lágrima, pedimos disculpas y hacemos gestos grandilocuentes, de-
bemos aprovechar esta excelente oportunidad para analizar cuál es la sociedad que hemos 
construido, por qué tenemos a esta gente abandonada y por qué llegamos a este extremo. 
Estas preguntas no las va a responder este proyecto de ley, pues tiene una ambición muy 
limitada.  
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Para superar esa situación se requiere un acuerdo global de nuestro país -como los deno-
minados “acuerdos nacionales” o algo parecido-, pero no a través de las comisiones que 
formó el señor Piñera, porque su pretensión era más bien propagandista y de táctica política, 
para crear la sensación de que este gobierno era diferente al anterior, que había agudizado los 
antagonismos, etcétera. El fruto de ello está por verse.  

Aquí se requiere un acuerdo para cambiar de fondo la manera en que se construye la so-
ciedad, para terminar con las mezquindades y con el afán de codicia interminable. ¿Cuántos 
grupos económicos son los que en realidad determinan lo que hace este país? ¿Cuántas son 
las familias dueñas del país? Me refiero a los verdaderamente dueños de Chile, no a los que 
tienen un miserable millón de dólares en una cuenta. A mí no me vendría mal un millón de 
dólares; pero esa cantidad, para los que realmente son ricos en Chile, no es nada. 

Tal vez en ese aspecto podríamos empezar a hacer justicia: que las grandes fortunas pa-
guen por esa fortuna, paguen por la herencia y paguen por el daño económico que provocan a 
los pequeños y medianos empresarios. Tal vez eso nos permitiría construir una sociedad más 
justa, horizontalmente, de modo que termine esa lógica de que, para que unos triunfen, otros 
tienen que quedarse afuera. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge Sabag. 
 
El señor SABAG.- Señor Presidente, no cabe duda de que el Estado de Chile y los chile-

nos tenemos una deuda con los menores vulnerados en sus derechos. Esta deuda no se salda 
con dinero, porque es un problema más profundo, que se ha arrastrado por muchos años y 
que no hemos sido capaces de resolver. 

No obstante, valoro que este proyecto se esté discutiendo y que se aumente la subvención 
para las instituciones colaboradoras del Sename, de modo que muchos hogares de menores 
que hoy están cerrando puedan seguir siendo viables en sus funciones. Pienso en la Corpora-
ción Comunidad Villa Jesús Niño, de Chillán, que está a punto de cerrar; pienso en los hoga-
res que están en la comuna de San Carlos y en muchas otras instituciones del país que están 
en una situación deficitaria, que no les permite entregar una mejor atención a los menores. 

Evidentemente, hay que aprobar el aumento de la banda de subvención en ciento por cien-
to, esto es, de 8,15 a 15 unidades de subvención del Sename mensual por niño establecidas 
actualmente a una nueva banda de 15 a 30 unidades de subvención del Sename, se traduce en 
un aporte de casi 475.000 pesos mensuales por niño, porque significa una mayor disponibili-
dad financiera de las instituciones para dar una mejor atención a los niños.  

Lo anterior va aparejado con mayores estándares para las entidades colaboradoras del Se-
name, los que de todos modos deben exigírseles, porque no puede aumentarse una subven-
ción si no existen rendiciones ni una transparencia adecuada de los dineros. La idea es evitar 
los males que han existido hasta ahora y que han derivado en abuso de las subvenciones y, 
sobre todo, en abuso hacia los menores.  

El proyecto también contempla facultades de fiscalización de los centros y de cancelación 
de los contratos pertinentes en caso de incumplimiento de los mismos. 

A pesar de todo, se generó una polémica por la decisión de no aprobar este aumento en la 
comisión, situación que resultó del todo incomprensible para la opinión pública, la cual 
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acusó a la Cámara de Diputados de haber rechazado el aumento de la subvención. Hoy en la 
Sala vamos a enmendar ese error al votar a favor del proyecto, porque los niños no pueden 
seguir esperando.  

Si bien la subvención no va a solucionar todos los problemas, es un avance y va en la di-
rección correcta de dar una atención mucho más digna a los menores vulnerados en sus dere-
chos. 

Es un hecho de la causa que no se trata solo del cumplimiento formal de las obligaciones, 
porque también se han detectado situaciones de abusos físicos y sexuales graves en contra de 
los menores internados. Así también, es un hecho que la subvención pública no es suficiente 
para cubrir los costos de los hogares, y que el actual gobierno ha definido el tema de la in-
fancia como una de las primeras prioridades. 

Valoro también que el gobierno haya acogido formar una comisión de asesores, a instan-
cias de los parlamentarios, para modificar el proyecto, que no es el mismo que ingresó a dis-
cusión a las comisiones.  

Finalmente, anuncio que vamos a aprobar esta iniciativa, porque creemos que los niños no 
pueden esperar. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Marcela 

Sabat. 
 
La señora SABAT (doña Marcela).- Señora Presidenta, quiero partir diciendo que no soy 

quien para dudar de las buenas intenciones que tienen los diputados que han trabajado en el 
tema de la infancia, ni de las que tuvieron las autoridades en el gobierno anterior para traba-
jar en el mismo tema. También hoy vemos autoridades que tienen esa voluntad para avanzar 
en materia de infancia, para mejorar el trato del Estado de Chile hacia la infancia. Estamos 
hablando de que en nuestro país se han violado sistemáticamente los derechos humanos de 
nuestros niños, niñas y adolescentes. Estamos hablando de que ha habido informes interna-
cionales, de la ONU, que señalan que lamentablemente Chile ha violado sistemáticamente 
los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes, y lo digo con muchísimo dolor. 

Pero también, con mucho orgullo, hoy puedo decir que este gobierno ha mostrado su dis-
posición a trabajar, con voluntad férrea y en forma transversal, para alcanzar acuerdos con el 
objeto de cambiar el trato que el Estado ha tenido con la infancia. Muchos pueden decir que 
fue una comisión nacional para acuerdos por la infancia trucha, maqueta, solo para la foto, 
pero quiero decirles que, por favor, tengan respeto por esa mesa y por la voluntad que la ma-
terializó, que es producto de un deseo sincero de mejorar lo que está pasando en Chile con 
nuestros niños. Tengan respeto y, por favor, sobre la base de ese respeto, conozcan y se in-
formen. 

Hay un informe de esa mesa que contiene más de 94 propuestas y, además, somos los 
primeros en asumir la responsabilidad de hacer seguimiento de la forma cómo se concretan, 
porque no queremos que esas propuestas sean solo líneas tiradas en un papel. Ese trabajo se 
extendió por más de tres meses.  

Quiero invitar a la diputada Karol Cariola -por su intermedio, señora Presidenta- a que lea 
las medidas números 46, 47 y 48 respecto de las familias de acogida. 
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También quiero invitar al diputado Saffirio -por su intermedio, señora Presidenta- a que 
entienda que no se trata de entregar recursos a los organismos colaboradores como si tratara 
de meter recursos en una “bolsa rota”. Quiero que entienda que aquí el dilema es si dejamos 
a más del 85 por ciento del sistema de residencias con los mismos recursos. Estamos dicien-
do que, si no se incrementa la subvención, dejaremos a casi la mitad de los niños, niñas y 
adolescentes sin atención psicológica, sin intervención individual -en términos de los planes-, 
en circunstancias de que antes había un nulo trabajo en revinculación familiar, pero que hoy 
es parte de las medidas propuestas. 

¡Por favor, lean las medidas 57, 58 y 59; no hablen sin conocerlas! 
Acá hay un trabajo serio y responsable, y no solo de los políticos y de la sociedad civil; 

estamos hablando de un Chile que hoy se comprometió a trabajar de forma distinta con la 
infancia. 

Hoy, votar a favor de este 25 por ciento no es entregar una “bolsa rota” de recursos a los 
organismos colaboradores, sino ofrecer a los niños, niñas y adolescentes una oportunidad 
para mejorar su atención en salud, para capacitar a los educadores, para mejorar el trato di-
recto y la infraestructura. 

Esta es una oportunidad, y quienes dicen que no, lo hacen de manera desinformada, por-
que hay datos disponibles. 

Y la propia ONU, que en su informe internacional señala que hemos violado en forma sis-
temática, desde el Estado, los derechos humanos de nuestros niños, afirma que eso lo hace-
mos al no querer entregar más recursos a esos organismos colaboradores. 

Insisto, el 85 por ciento del sistema de residencias, en los que permanecen más de 5.600 
niños, está a cargo de esos organismos colaboradores. 

¿Han ocurrido irregularidades? Por cierto que sí, y por eso se han cerrado. Por eso el Se-
name, aún sin tener las facultades de fiscalización que este proyecto de ley le entrega, y solo 
con la facultad de supervisión que tenía el año pasado, cerró más de cuatro hogares, porque 
no estaban funcionando ni cumpliendo con las exigencias. Eso fue llevado a cabo solo con la 
facultad de supervisión, que este proyecto cambia a fiscalización, porque creemos que es 
necesaria. 

Entendemos qué debe ocurrir y entendemos, también, que por falta de recursos cerraron 
catorce hogares el año pasado. ¿Qué pasa con esos niños? Pregunto a los diputados que no 
quieren apoyar la entrega de esos recursos: ¿Qué hacemos, entonces, con esos organismos 
colaboradores? ¿Los cerramos? Entonces, ¿donde dejamos los niños? 

Hoy estamos avanzando en el establecimiento de residencias familiares, que ya estamos 
comenzando a ver cómo funcionan. El próximo año, en diciembre, también van a seguir 
abriendo. Estamos avanzando y este proyecto de ley no es la única medida a implementar; 
son muchísimas más. 

Por eso, los invito a conocer el trabajo que hemos realizado de forma transversal. Aprove-
cho esta oportunidad para agradecer el trabajo de Gabriel Boric, de Marcela Hernando, de 
Marcelo Díaz y de quienes sinceramente han querido avanzar en el nuevo trato que tenemos 
que tener como Estado de Chile con los niños, niñas y adolescentes. 

Hay mucho por hacer, pero partamos por reconocer cómo estamos avanzando. Decir que 
este gobierno no tiene voluntad es una falacia, porque hay documentos, porque hay mesas de 
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trabajo, porque hay acuerdos adoptados y porque hemos logrado entender que la única 
fórmula de trabajo es por medio de acuerdos. 

Insisto en que este proyecto tiene que ver con los niños, niñas y adolescentes que hoy ne-
cesitan que estos recursos lleguen a sus manos para mejorar su calidad de vida, por lo que, 
lógicamente, hago un llamado para que lo votemos a favor. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Javier 

Hernández. 
 
El señor HERNÁNDEZ.- Señora Presidenta, nadie podría negar que la protección de la 

infancia constituye un objetivo que debe ser buscado de manera permanente por el Estado, 
independientemente del gobierno de turno, porque entendemos que los derechos de los niños 
deben ser siempre una prioridad en nuestro país. 

En este contexto, especial importancia reviste el trabajo que se desarrolla con los niños, 
niñas y adolescentes que han sido vulnerados en sus derechos y que son ubicados en los or-
ganismos colaboradores del Sename, cuyo aumento en el monto de la subvención otorgada 
por parte del Estado discutimos hoy. 

Lo cierto es que un aumento en esos recursos es fundamental para garantizar mejores 
condiciones de vida a los niños vulnerados, más aún si se considera que el aporte económico 
que realiza el Estado solo cubre cerca del 30 por ciento de lo que cada menor requiere. Esto 
demuestra que existe la necesidad de entregar mayor financiamiento a los organismos cola-
boradores para cubrir los costos del trabajo que realizan con los niños y para mejorar las 
condiciones en que se encuentran las residencias. 

Resulta evidente que las falencias que existen actualmente en el sistema de protección de 
los niños que han sido vulnerados en sus derechos no se solucionan solo con un aumento en 
los recursos de los organismos colaboradores. Sin embargo, la subvención que estos reciben 
es insuficiente, de modo que su incremento es urgente, por lo menos en el corto plazo. En ese 
sentido, no podemos negar que los recursos son importantes también para contribuir a la pro-
tección de los niños que han sido vulnerados en sus derechos. 

Claramente, el actual sistema de protección requiere de reformas estructurales de largo 
plazo que tengan por objeto superar las deficiencias que hoy se detectan, pero mientras lo-
gramos lo anterior parece lógico otorgar un mayor financiamiento que permita mejorar las 
condiciones en las que día a día viven los niños en los hogares colaboradores. 

El aumento en los recursos es responsable, ya que estos organismos estarán sujetos al 
control del Sename, que realizará la fiscalización de su funcionamiento. De esta forma, la 
subvención estatal estará sujeta a una evaluación periódica, con la finalidad de garantizar que 
los organismos colaboradores realicen una correcta administración. 

En definitiva, si bien el aumento en los recursos a dichos organismos es urgente, me pare-
ce importante señalar que también se debería considerar la idea de formular un plan de ac-
ción que permita mejorar el funcionamiento al interior de las residencias, con el objeto de 
erradicar las malas prácticas que vulneran los derechos de esos niños. 
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La tarea no es fácil y requiere del trabajo permanente y conjunto del Estado, ya que la 
protección de la niñez es un objetivo que todos buscamos y que no reconoce banderas de 
lucha ni ideologías políticas. 

Por lo tanto, no dejemos que la discusión sea politizada y unámonos en nuestros esfuerzos 
para poner siempre a los niños en primer lugar en la fila. 

He dicho.  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Natalia 

Castillo. 
 
La señora CASTILLO (doña Natalia).- Señora Presidenta, por su intermedio, saludo al 

ministro Larraín y a la directora nacional del Sename, señora Susana Tonda. 
Primero, quiero solicitar a los colegas que dejemos de trazar esta línea entre los buenos y 

los malos, en que los que están a favor de este proyecto son los buenos y los otros son los 
malos. No es así. Aquí todos estamos de acuerdo en que esta iniciativa dista mucho de solu-
cionar el problema de la infancia vulnerada. 

Podría estar disponible para aprobarla; pero, más allá de comisiones prelegislativas, de 
acuerdos o de buenas intenciones, los que hablan son los hechos. De buenas intenciones está 
pavimentado el camino al infierno, dicen los católicos. 

¿Cuáles son los hechos? Los hechos son que este proyecto se presentó el mismo día en 
que se convoca a la comisión prelegislativa. Se le llama el proyecto estrella en materia de 
infancia, pero se dejan de lado los otros proyectos, que son los que abordan las reformas es-
tructurales. Quedan en una promesa, promesa que estaba pendiente cuando esto se aprobó en 
la Comisión de Constitución, y algunos de sus integrantes sienten que las condiciones cam-
biaron. 

Se presenta el proyecto de protección a la niñez, que no contiene la protección administra-
tiva, cuando lo que queremos no es que financiemos un sistema de residencias, sino que los 
niños no lleguen a las residencias, y lo único capaz de evitarlo es un sistema de protección 
administrativa fuerte y con componente territorial. 

Por otro lado, “estirando el chicle” hasta el último, se presenta una indicación sustitutiva 
del proyecto de ley general de garantías. ¡Y bien!, el gobierno cumple, se presenta el proyec-
to. Pero ¿qué dice? 

Ese proyecto fue desmembrado, la palabra “garantías” no existe en él. No contiene garant-
ías explícitas. Por lo tanto, dista mucho de ser una iniciativa que asegure efectivamente los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

¿Cómo voy a confiar en un proyecto de ley corta que aumenta los recursos a instituciones 
que han sido cuestionadas, sin antes sacar del sistema a aquellas organizaciones que han vulne-
rado sistemáticamente los derechos de los niños? Porque aquí no estamos hablando de un fun-
cionario que comete un hecho; estamos hablando de instituciones que hicieron de esto una 
práctica habitual, como adopciones ilegales, casos de venta de niños, maltratos, violaciones. 

Entonces, ¿cómo me piden que apruebe un proyecto de ley que aumenta subvenciones, sin 
discriminar primero? Todos sabemos que es urgente aumentar los recursos, pues el sistema 
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chileno está absolutamente subfinanciado. Eso lo sabemos, lo tenemos superclaro. Incluso, 
algunos creemos que tiene que aumentar el financiamiento basal. Pero no me pidan que meta 
a todos en el mismo saco. ¡No me lo pidan! ¿Por qué? Porque aunque a algunos les pueda 
parecer trivial, no basta con lamentarlo; es necesario tomar medidas enérgicas contra esos 
organismos y sacarlos del sistema. ¿Por qué cuesta tanto hacerlo?  

En último caso, podría haber estado disponible para aprobar este proyecto si el de garant-
ías hubiese venido con garantías, y más allá de los acuerdos prelegislativos, porque mientras 
no se materialice en hechos, no existe, es una falacia, está en el imaginario. ¿Dónde está fir-
mado ese documento? ¿Dónde? En el escritorio del Presidente de la República. Bueno, pero 
en tanto no se transforme en un proyecto de ley, no existe. Es un simulacro. Lo que existe 
son los proyectos de ley, que hablan por sí solos: servicio de protección de la niñez sin pro-
tección administrativa. ¿Por qué? Porque no es cierto que venga con garantías, ¡mentira! ¡No 
tiene garantías! 

En la Comisión de Familia discutimos largamente estos aspectos, así es que hubo tiempo 
de sobra para tomar estas medidas. Y que no se diga que aquí hay un tema ideológico de por 
medio, porque rechazamos los recursos incluso con el voto de Renovación Nacional, el par-
tido del Presidente. Así es que, según parece, el proyecto no es tan bueno. 

No se puede legislar para casos particulares, para instituciones que lo han hecho bien. Re-
conozco el trabajo que han hecho algunas de esas instituciones, como el Hogar de Cristo, 
pero quiero ser clara en cuanto a que este es un aumento de subvenciones que no cambiará la 
realidad, incluso si nos ponemos en el caso de que las instituciones que recibirán el dinero 
harán buen uso de él, con la mano en el corazón, confiando, diciendo ya, lo cierto es que el 
aumento es de solo 1.875 pesos por niño. ¿O me van a decir que con 1.800 pesos, menos de 
dos lucas, que con suerte alcanzan para el pasaje de ida y vuelta en micro, es posible mejorar 
el sistema? No es así, y lo lamento mucho.  

Para mí sería muy fácil aprobar este proyecto y no asumir el costo que significa rechazar, 
porque habrá algunos dispuestos a utilizarlo maliciosamente en nuestra contra; pero no puedo 
hacerlo, porque conozco el sistema de cerca. 

Entonces, no me pidan que apruebe un proyecto que no contiene garantías, no obstante los 
acuerdos que se hayan alcanzado o las manifestaciones de buena voluntad que se hayan 
hecho. 

Insisto: de buenas intenciones está pavimentado el camino al infierno. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Bellolio. 
 
El señor BELLOLIO.- Señora Presidenta, a veces sorprenden los argumentos que esgri-

men algunos parlamentarios. 
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Se ha sostenido de manera bastante insistente que a la actual oposición le molesta que 
quienes estamos en el gobierno podamos decir que ellos no quieren aumentar la subvención y 
que eso significaría que no están de acuerdo con los niños. Perdón, pero hay que tener mucha 
desfachatez para decirlo, cuando de manera permanente se han dedicado a hacer lo mismo 
respecto de nosotros, en relación con cuanto proyecto nos hemos manifestado en desacuerdo. 

Dicho eso, espero que tengamos un debate con altura de miras y que seamos capaces de 
decir por qué estamos de acuerdo o en desacuerdo con la iniciativa. No voy a andar apuntan-
do con el dedo ni diré que ustedes quieren que los niños del Sename estén peor. No, pero 
digamos las cosas como son. 

Hay visiones ideológicas distintas que uno podría resumir en la siguiente tesis de todos 
los parlamentarios de la oposición, los del PC y los del Frente Amplio: si es del Estado, es 
bueno y, en oposición, si es privado, descansa siempre en él, en forma inherente, la perver-
sión. Esa es la tesis que se ha expuesto acá de manera consistente. Lo han hecho en salud, en 
educación, y hoy lo hacen respecto del Sename. Si es estatal es bueno; si es privado, es 
intrínsecamente malo. 

Tanto es así, que a causa de las distintas patologías, de los distintos problemas que ocu-
rren en los centros del Sename, han dicho que debemos cerrar esos centros y que no pueden 
recibir ningún tipo de subvención, siempre y cuando sean privados. Porque, claro, también 
han sostenido que si es del Estado, es bueno. En todo caso, se les olvida decir que en los 
Cread, que son del Estado, que tienen tres veces más subvención que los privados, ocurren 
las mismas vulneraciones y, a veces, peores que las de los centros privados.  

Por lo tanto, me imagino que si aquí se dice, con tanto entusiasmo y tanta fuerza, que no 
se le puede dar ni un peso a aquellos centros que hayan faltado a los derechos humanos de 
los niños, niñas y adolecentes es porque estamos dispuestos a cerrar el Sename completo. 
Recordemos que es bajo el RUT del Estado que funcionan los Cread en los que se violaron 
sistemáticamente los derechos de esos niños.  

¿O acaso habrá una excepción? ¿Las reglas son para unos, porque me gustan ideológica-
mente o me molestan ideológicamente, y para los otros son distintas? Eso es algo que sim-
plemente no se entiende. 

Otra cosa que tampoco se entiende es que hace un año esta Sala, aunque no con los mis-
mos integrantes, aprobó casi por unanimidad el aumento de 24 por ciento para la subvención 
a los niños del Sename, incluso con votos del Frente Amplio y del PC. Ahí estuvieron todos. 
Sin embargo, hoy quieren votar en contra el aumento de 25 por ciento. ¿Qué cambió entre el 
año pasado y hoy? Una cosa: el gobierno. 

Qué lamentable es, entonces, que hace un año se dijera que estaba todo bien y que era ne-
cesario aumentar el presupuesto, y hoy, cuando hay mayor fiscalización, cuando hay mayor 
vigilancia pública de lo que sucede al interior del Estado; ahora que habrá garantías, mejores 
estándares -los tendrá que determinar la Subsecretaría de la Niñez, que partió el 1 de julio, 
junto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos-, no estén dispuestos a apoyar esta 
iniciativa. ¡Simplemente no se puede entender! 

Por supuesto que es importante una ley de garantías de la niñez; pero si la idea es hacer 
una ley maximalista, entonces no vamos a tener ley de garantías de la niñez. 

La lógica infantil de que si las cosas no se hacen exactamente como uno quiere no funcio-
nan es lo que nos tiene poniendo a los niños en el último lugar de la fila, no en el primero, 
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mientras algunos vociferan qué quieren hacer, simplemente porque a ellos no les gusta que 
no aparezca la palabra “garantía”. Perdón, hay constituciones en las que se establecen todas 
las garantías, pero se violan de manera permanente. El hecho de que esté una palabra no ga-
rantiza que realmente se cautele ese derecho. 

Sé que algunos se molestan cuando digo esto, pero si uno lee la Constitución de Venezue-
la, es preciosa, garantiza todo; pero en ese país se violan de forma sistemática todos los dere-
chos humanos de sus habitantes.  

Entonces, no basta con que diga “se garantiza”. Hagamos las cosas en específico. ¿Qué es 
lo específico? Aquí han acusado hasta de lucro a los OCAS. ¡Eso no se puede entender! Hoy, 
el Estado les pasa 250.000 pesos por niño, versus el millón doscientos mil pesos que se les 
pasa a las instituciones del Estado. Esas organizaciones tienen que ir a buscar mayores recur-
sos, van a buscar el doble y a veces un poquito más de los recursos, ¿y hoy se les niega la 
posibilidad de que se les suba 25 por ciento? Consideremos que parte de los derechos que 
han sido vulnerados es precisamente porque no tienen el personal para hacerse cargo. 

Si nosotros pensáramos que el Sename existe solo para dar pan, techo y abrigo, lo enten-
dería; pero ¿no teníamos una visión más compleja de lo que significa la infancia y las opor-
tunidades? Precisamente por eso se requiere más financiamiento, más personal; se requieren 
nuevos estándares, más fiscalización. Así como no vale la tesis de que si es del Estado es 
bueno, tampoco vale la tesis de que si es privado es bueno. Hay cosas objetivas, reglas cla-
ras, mínimos comunes, mínimos civilizatorios, como dicen algunos. Este es un mínimo civi-
lizatorio. 

Si realmente queremos poner a nuestros niños en el primer lugar de la fila para defender 
sus derechos, defender sus garantías, la fórmula no es hacer gárgaras diciendo: “Sí, estoy de 
acuerdo con que haya más presupuesto, pero voy a votar en contra, porque no me dan lo que 
yo quiero.”. ¡No! 

Hoy, lo que se está poniendo en votación es si les aumentamos el presupuesto. Si ustedes 
lo votaron en forma unánime hace un año, hagan lo mismo hoy. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Giorgio 

Jackson. 
 
El señor JACKSON.- Señora Presidenta, este proyecto de ley ha concitado gran expecta-

ción, y con justa razón, principalmente por los dramáticos casos de vulneraciones a los dere-
chos de niños, niñas y adolescentes que se encuentran bajo la tutela del Estado, durante los 
últimos diez o catorce años, según sean los informes que recibimos. 

Estos casos han ocurrido bajo gobiernos de distinto signo, de las dos coaliciones que han 
gobernado el país en las últimas décadas: la ex-Nueva Mayoría o Concertación y Chile Va-
mos. Por lo tanto, es un problema de Estado el que hayan tenido lugar no solo violaciones y 
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vejaciones, sino también muertes en centros que pertenecen al Estado, los Cread, y en orga-
nizaciones privadas colaboradoras del Estado.  

Aquí no caben las caricaturas que algunos quieren hacer. El hecho de que algunas entida-
des tengan el RUT del Estado no significa que sean buenas; aunque algunos durante casi 
cinco años intenten convencernos, no es cierto. La única diferencia que existe entre los dos 
RUT es que en los que son de administración del Estado existe la capacidad de intervenir, a 
través de políticas directas, esto es, hay un control civil sobre quienes pueden estar ahí, y lo 
podemos definir, mientras que en los privados no podemos hacerlo. En su caso, solo pode-
mos ponerle un marco regulador ex post o ex ante, pero no podemos intervenir en la propia 
administración. 

Más allá de esa diferencia mezquina, tras la urgencia manifestada en los distintos medios 
de comunicación nos dimos cuenta, entre muchas otras cosas, de que no es posible hacerse 
cargo de la protección de los niños, niñas y adolescentes por los organismos privados con las 
15 unidades -250.000 pesos- al mes que hoy tienen como tope para la residencia. Me imagi-
no que nadie en la Sala se atrevería a decir que con 250.000 pesos, en promedio, por niño, 
niña o adolescente aseguramos la protección de estos menores en una residencia. 

Siendo sincero, me encantaría votar a favor de un proyecto que nos permitiera, por un la-
do, hacer todo lo posible por que haya menos niños, niñas y adolescentes institucionalizados, 
y, por otro, contar con mayores garantías y recursos, para que los horribles sucesos que co-
nocimos en el pasado no se repitan nunca más. 

¿Cuánto se necesita para hacerse cargo de esta compleja situación? Según el Hogar de 
Cristo, además de una buena gestión, de una reingeniería de los procesos, se necesita, en 
promedio, de 2 millones de pesos al mes por niño, niña o adolescente. ¡Muchísima plata! 

Ayer, en la Comisión de Hacienda escuché al ministro Larraín decir en forma muy enfáti-
ca: una intervención se hace bien, o mejor no se hace. Lo escuché de su propia boca, y los 
videos así lo dejaron registrado. 

Entonces, ¿vamos a votar un proyecto que se hace cargo de este desafío urgente? Lamen-
tablemente, no es así. Vamos a votar un proyecto que aumenta la subvención mensual en 
menos de 60.000 pesos por niño, niña y adolescente, es decir, 2.000 pesos al día, ¡dos lucas 
por niño, niña o adolescente al día! 

De hecho, el gobierno le pone un techo de hasta 480.000 pesos a lo que podría ser la ban-
da de esta subvención; es decir, en el mejor de los casos un gobierno de manera administrati-
va podrá aumentar la subvención a un cuarto de lo que los organismos competentes dicen 
que se necesita para poder otorgar las garantías necesarias a los niños. ¡Pero qué maximalis-
tas! ¡Qué infantiles, dirán algunos, con respecto a la posibilidad de hacernos cargo de esta 
materia de manera apropiada! 

¿Cómo vamos a llegar a 2 millones de pesos al mes de un día para otro? Sería imposible. 
Es cierto que es harta plata, porque ese aumento costaría cerca de 200 millones de dólares 
adicionales al año; pero es solo un tercio de lo que este gobierno le quiere descontar a las mil 
empresas más ricas del país con la reforma tributaria. ¡Un tercio! 

Entonces, ¿quiénes están primero? ¿Las mil empresas más ricas a las que se les quieren 
descontar los impuestos o los niños, niñas y adolescentes que necesitan tener estándares sufi-
cientes, según todos los organismos competentes en la materia? 
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Entonces, no me vengan a decir que los niños están primero. ¡Las mil empresas más gran-
des del país están primero con sus descuentos de 800 millones de dólares mediante la refor-
ma tributaria! Luego están los que vengan; pero no tengamos doble cara en esto, porque los 
números del informe financiero son claros. 

Honestamente, respeto a quienes votarán a favor este proyecto; no tengo nada que decir-
les, porque entiendo que hay una urgencia y es sumamente difícil decidir entre dar una aspi-
rina a alguien que viene con un dolor y que puede tener algo mucho más grave o no dársela. 
Es como aplicar morfina y olvidarse un poquito del problema para ver si el gobierno cambia 
la indicación sustitutiva que elimina las garantías, es decir, no establece protección adminis-
trativa; olvidarse un poquito de eso, al menos por un rato, y confiar en que el gobierno ojalá 
haga las modificaciones. 

Es muy difícil el dilema en el que nos ponen: estar con los niños o estar contra los niños. 
Es sumamente simplista. De verdad, reconozco, valoro y respeto a quienes, ante esta disyun-
tiva, están por votar a favor, porque el problema es real, urgente, es lo que hoy se necesita. 
Pero no nos vengan a criticar a quienes levantamos la voz de alerta para decir que esto no va 
a solucionar el problema de fondo y exigimos a través de la presión política de nuestro voto  
-la única que tenemos-, que en este caso no será de aprobación, como una voz de alerta para 
que en el futuro se diga que no todos le dimos un cheque en blanco al gobierno. Por eso, al 
menos, espero que respeten nuestra decisión de no aprobar este proyecto. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Jaime 

Mulet. 
 
El señor MULET.- Señora Presidenta, este debate ha sido muy entretenido y profundo. 

Pocas veces se da en un tema de esta naturaleza una discusión tan apasionante, además de la 
calidad de quienes han hecho uso de la palabra. 

Incluso, se da una contradicción entre los jóvenes de esta bancada, tan joven -valga la re-
dundancia- del Frente Amplio, respecto de cómo enfrentar esta situación, lo que es absolu-
tamente legítimo. Nosotros también tenemos diferencias en nuestra pequeña bancada: somos 
solo cinco diputados, y, por ejemplo, yo tengo una postura distinta de la del diputado René 
Saffirio. 

Quiero relatar una breve historia que tiene que ver con la residencia Ayun Renace, de 
Chañaral, y con la residencia Maravilla, de Freirina. A ambas, el organismo colaborador las 
dejó porque no le alcanzaban los recursos para hacerlas funcionar. El Sename no se hizo 
cargo, porque no tenía disponibilidad de personal en la región -esto pasó hace poco, el año 
pasado-, de manera que al final se hicieron cargo las municipalidades de Chañaral y de Frei-
rina, con los alcaldes Raúl Salas y César Orellana, respectivamente, y hoy están funcionando 
bastante mejor que antes y pudieron continuar con los programas, pero con las dificultades 
económicas que todos los organismos colaboradores tienen, con la diferencia de que, como 
organismo público, pueden incorporar otros recursos adicionales. 
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Lo que se buscó con traspasar responsabilidades a los organismos colaboradores es que 
no solo ayudaran, sino que aportaran más recursos que los que les entrega el Estado. Es de-
cir, se buscaba organismos con vocación de ayuda a menores en esta situación.  

Luego de tantos años, el sistema se desvirtuó un poco y terminamos con muchos organis-
mos colaboradores que más que ayudar vieron una oportunidad de negocio, de manera que 
terminaron en organismos que buscaban rentabilidad a costa de los menores. 

Hoy existe conciencia clara, tanto en el gobierno como en la oposición, de que eso hay 
que cambiarlo, pero hay dos posturas ideológicas distintas. Algunos señalan que debe haber 
mayor intervención directa del Estado y otros postulan una menor intervención directa del 
Estado. Eso es consecuencia de posiciones distintas y es materia de una discusión larga. Por 
eso se dividió el proyecto en una “ley corta” y en una “ley larga”. 

¿Cómo resolvemos esta situación los que no hemos participado en la Comisión de Fami-
lia? Escuché con mucha atención los discursos y me encontré en un dilema moral. ¿Qué 
hacer? Se trata de dos proposiciones contrarias y disyuntivas. Si usted vota a favor del pro-
yecto de ley, que no obstante que aumenta la subvención, estaría subvencionando un sistema 
que funciona mal, lo estaría parchando. La proposición contraria sería no votar la iniciativa 
ahora, para resolver esto íntegramente y de una manera más amplia, con una discusión de 
fondo que, de suyo, es larga y con posiciones ideológicas contrarias, pero legítimamente 
contrarias. 

Este es un tema extremadamente sensible que también está presente en la educación, en la 
salud, en la función solidaria o subsidiaria del Estado. Es una discusión que hemos tenido en 
los últimos años y que vamos a seguir teniendo, relacionada con cómo enfrenta el Estado 
estos procesos. Se trata de una discusión larga. 

Ahora bien, he resuelto cómo voy a pronunciarme y decidí votar a favor el proyecto, por-
que creo que es legítimo y es lo que debo hacer hoy, aunque obviamente no me gusta como 
solución total. Lo votaré a favor, pero, repito, no estoy de acuerdo con la iniciativa, porque 
no es la solución total. 

Muchas veces en los dilemas morales uno se plantea situaciones, y a veces transgrede al-
gunas normas de menor carácter para hacer valer una de mayor carácter, como salvar la vida. 
Por ejemplo, uno puede robar un remedio para salvar la vida de alguien y eso es lícito; no es 
legal, pero es lícito. Esto no es igual, pero es parecido. No me gusta el proyecto, porque allí 
no se encuentra la solución de fondo, pero es lícita la decisión que tomo para ir en ayuda de 
este sistema, que más bien constituye un parche en lugar de una solución. 

Como dije, votarlo a favor es lo que me corresponde hacer hoy. Entiendo al diputado  
Saffirio, que tiene un estudio más complejo del tema y, a lo mejor, tiene objeción de con-
ciencia respecto del tema. Respeto a todos los que votarán en contra el proyecto, pero yo 
debo votarlo a favor. 

 
El señor ALARCÓN.- Abstente. 
 
El señor MULET.- No me voy a abstener, diputado Alarcón. Lo voy a votar a favor, por-

que creo que esto es lo más parecido a la política. La política es así. Uno nunca queda ente-
ramente satisfecho. 
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Por último, quiero exponer un argumento. 
Algunas de las personas que votarán en contra el proyecto han pedido que se divida la vo-

tación en la reforma previsional: que se apruebe de inmediato el aporte solidario y que se 
deje para después la discusión de fondo. Este es exactamente el mismo problema. Por eso 
creo que en los amigos y compañeros que votarán en contra el proyecto hay una contradic-
ción, porque es exactamente el mismo tema.  

Por eso, y por la experiencia adquirida en los municipios de Chañaral y de Freirina -creo 
que habrá que estudiar los temas de fondo cuando se resuelvan-, votaré a favor el proyecto. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Carlos 

Abel Jarpa. 
 
El señor JARPA.- Señora Presidenta, lo más importante es la situación de los menores y 

lo que viven quienes han llegado al Sename, ya sea por protección o por problemas con la 
justicia. La pregunta que debemos hacernos y que debemos responder es la siguiente: ¿por 
qué los niños llegan al Sename? 

Cuando se dice que nuestro país está en deuda con los menores, por supuesto que es así. 
En 1999, cuando se votó una reforma constitucional, se señaló que el Estado debía promover 
la educación prebásica. ¿Qué es más importante que preocuparnos por la educación prebásica 
de nuestros menores? Hoy también nos preocupa la salud mental de nuestros menores.  

Cuando anuncié mi voto favorable al proyecto Aula Democrática, con mucha fuerza dije 
que ese proyecto sanciona ara los actos agresivos en los establecimientos educacionales, pero 
no los previene.  

Felipe Lecanneler, de la Universidad de Santiago, participó en un estudio que se llevó a 
cabo en países de América Latina, Estados Unidos, Europa, Asia y Oceanía y que incluyó a 
19.000 niños en etapa preescolar. Dicho trabajo señala que el 23 por ciento de nuestros ni-
ños, de nuestros preescolares -niños menores de seis años- sufre trastornos de ansiedad, hi-
peractividad y conductas agresivas. Entonces, ¿nos puede extrañar que el día de mañana 
nuestros niños lleguen al Sename o que tengan conductas agresivas? 

Lo paradójico de todo esto es que, en los lugares que mencioné, el 10 por ciento del pre-
supuesto de salud se destina a salud mental; en cambio, en nuestro país solo se destina el 2,1 
por ciento de dicho presupuesto. Tenemos que revisar este tema una vez más.  

Las consecuencias del actuar de nuestra sociedad ha llevado a que nuestros niños termi-
nen residiendo en centros del Sename. Espero y confío en que reflexionemos al respecto. 
¿Qué sociedad tenemos? ¿Por qué esta sociedad tiene estos problemas y debe llevar a los 
niños a estos centros del Sename? 

Tal como lo señalé cuando aprobé el proyecto Aula Democrática, esta subvención no va a 
solucionar los problemas, pero al menos será un alivio.  
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Sería interesante -lo conversé con doña Susana Tonda- suscribir un convenio entre el Se-
name y el Ministerio de Salud para abordar la salud mental de nuestros niños. Eso significa- 
ría un gran alivio para la gente que trabaja en los establecimientos que acogen a menores. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Raúl 

Soto. 
 
El señor SOTO (don Raúl).- Señora Presidenta, esta es una decisión muy difícil, muy 

compleja, y no tenía decidido hacer uso de la palabra, pero luego de un proceso de reflexión 
bastante profunda, de un debate muy largo e intenso en la Comisión de Familia y Adulto 
Mayor, de escuchar a muchos expertos, magistrados de familia, representantes de las asocia-
ciones de funcionarios, experiencias de familiares de niños y a la defensora de la Niñez, y de 
entender que se trata de un problema mucho más profundo, he tomado la única decisión que 
deja tranquila mi conciencia. 

Sin embargo, quiero desmitificar algunas cosas. Decidí hacer uso de la palabra porque 
siento la necesidad de relevar una posición que hoy es minoritaria, pero que, desde mi punto 
de vista y convicción, es la más valiente. Cuando desde el gobierno se ha instalado una cam-
paña polarizada que pretende establecer que quienes están a favor de la iniciativa están por 
los niños y quienes no la apoyan están en contra de ellos -en tiempos de la posverdad es muy 
fácil para el gobierno instalar en los medios de comunicación este tipo de teorías polarizadas, 
para hacer presión a los parlamentarios, con el fin de que apoyen o no una determinada ini-
ciativa-, lo más fácil hoy es votar a favor y aparecer en la foto al lado de los que están por los 
niños. Pero eso es totalmente falaz. 

Este proyecto no pone el foco en los niños, sino en los organismos colaboradores, y hay 
que hacer esa diferencia. No es cierto cuando el diputado Bellolio dice que es un problema 
ideológico o un problema político. No se trata de ideología. Mi problema no es que los orga-
nismos colaboradores del Sename sean órganos privados y subvencionados por el Estado, 
sino que esos órganos que tienen a su cargo a los niños, niñas y adolescentes más vulnerables 
y vulnerados de nuestro país hagan bien la pega, y este gobierno no ha querido garantizar 
aquello en este proyecto. 

¿Qué debía contener este proyecto o, al menos, ser garantizado en su debate previo? Pri-
mero, que se transparente todo el uso de los recursos públicos que han hecho los organismos 
colaboradores con subvención del Estado. Eso no se ha querido hacer. El parlamentario que 
habla, insistentemente, ha enviado oficios de fiscalización para que el Sename transparente el 
uso de recursos públicos por parte de los organismos colaboradores. No he tenido ninguna 
respuesta, y la directora del Sename, aquí presente, me dijo que no podía garantizar que ten-
dremos una respuesta. 

Como Comisión de Familia y Adulto Mayor, también ejercimos acciones de fiscalización, 
pero no hemos tenido esos elementos sobre la mesa.  

Entonces, sin saber qué organismos han actuado bien, desde el punto de vista del uso de 
los recursos públicos, y cuáles han actuado mal, que era justamente la información que soli-
citamos, este proyecto -citando a la diputada Sabat- significa una “bolsa rota”, un cheque en 
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blanco, porque el ministro dijo que estaban en el proceso de auditoría financiera, que veni-
mos pidiendo desde marzo y recién se va a licitar. Esa información debió haber estado hoy 
sobre la mesa para tomar una decisión.  

El sentido común nos dice que los organismos colaboradores que han hecho bien su traba-
jo, se lo merecen. Pero los que no han hecho bien la pega, los que han violado los derechos 
humanos de nuestros niños, los que han abusado, los que han maltratado, los que han dado 
muerte a niños, niñas y adolescentes de nuestros país, por supuesto que no se lo merecen. ¡Y 
esta iniciativa no hace la diferencia! 

Los diputados Walker, Boric y Díaz, al igual que varios diputados de nuestro sector polí-
tico, de la oposición y del gobierno que están a favor de este proyecto han descansado sus 
posiciones favorables en dos puntos: en primer lugar, en el tema de la ideología, que ya des-
carté, y en segundo lugar, en que no paguen justos por pecadores. Efectivamente, y por eso 
pedimos que se hiciera la diferencia, pero ella no está garantizada en esta iniciativa. 

No es razonable que paguen justos por pecadores. Pero, ¿acaso es sensato que ganen pe-
cadores por justos? No es justo. Había que hacer esa diferencia, era necesario distinguir entre 
los OCAS y se debían establecer parámetros y nuevos estándares técnicos rigurosos que 
permitan que la atención a nuestros niños y los programas sean efectivos y eficientes. Tam-
bién había que establecer mecanismos eficientes y efectivos de control y fiscalización.  

Ninguno de esos puntos está garantizado en este proyecto y, por eso, la única de decisión 
que me deja la conciencia tranquila, poniendo en el centro a los niños y no a los organismos 
colaboradores, es no apoyar este cheque en blanco, esta “bolsa rota”. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Francis-

co Eguiguren. 
 
El señor EGUIGUREN.- Señora Presidenta, hoy tenemos la obligación política y moral 

de apoyar a los más de 5.600 niños que dependen de instituciones colaboradoras del Sename. 
Es una ayuda directa a los niños, así que no nos confundamos. 

Aquí se habla de los colaboradores, pero pongámosle rostro a este proyecto de ley. No es 
una ayuda a burócratas, sino una subvención a instituciones que se preocupan del grupo más 
vulnerable y postergado de nuestra sociedad: los niños, niñas y adolescentes. 

Hoy tenemos que poner a los niños primero, y yo diría más: debemos poner a los niños 
como prioridad nacional, junto con los adultos mayores. Los que se oponen a este proyecto 
señalan que hay hogares que lucran, que son ineficientes. ¿Conocen los hogares? La mayoría 
de estos cumple bien su función. Si alguno de los señores diputados o señoras diputadas tiene 
antecedentes de hogares que hacen mal su trabajo, ¡denúncienlos! No lo sigan declarando por 
la prensa o en esta Sala. 

No podemos dejar a la gran mayoría de los hogares sin este aumento, que es un mínimo. 
Pongámosle números a esta situación y sinceremos las cifras. Deberíamos gastar en un niño, 
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a lo menos, 2 millones de pesos mensuales, pero hoy gastamos entre 200.000 y 400.000 pe-
sos por niño. ¿Queremos seguir negando la ayuda a los más vulnerables de nuestra sociedad? 
¡No estoy dispuesto a eso! 

Señora Presidenta, por su intermedio, quiero decir a los colegas que no busquemos sacar 
ventajas políticas con un tema tan sensible como este. Este es uno de los temas en que todos 
debemos estar bajo una sola bandera, una sola ideología, que es hacer lo mejor para nuestros 
niños, niñas y adolescentes. De lo contrario, deberán ir a dar la cara a los niños que queden 
sin hogar por su mezquindad. 

Este proyecto de ley debemos entenderlo en un contexto. Todos estamos de acuerdo en 
que no es la solución final a la gran deuda del Estado con uno de los grupos más vulnerables 
de nuestro país. Por lo mismo, son valorables los esfuerzos del gobierno y de distintos secto-
res políticos que han participado en la mesa de trabajo por la infancia. Quiero hacer especial 
mención a Gabriel Boric, Marcela Hernando, Marcelo Díaz y, por cierto, a Marcela Sabat y a 
la subsecretaria de la Niñez, señora Carol Bown.  

Es verdad que debemos dar la discusión de fondo, pero hoy tenemos una urgencia. ¿Qué 
hacemos mientras discutimos? ¿Dejamos que se cierren hogares que hacen bien su trabajo? 
¿Qué les decimos a los niños en el intertanto? ¿Que esperen como han esperado por años? 
¡No estoy dispuesto a eso! 

Como clase política, debemos ser responsables y, aunque sea una medida transitoria, co-
menzar hoy a apoyar a los niños, niñas y adolescentes más vulnerables de nuestro país. 

Hoy tenemos urgencias: debemos evitar el cierre de hogares, de instituciones que cumplen 
su rol de buena manera, y poner a los niños primero en la fila, y en este proyecto eso está 
claro. 

Aquí no estamos solucionando el tema de fondo -vamos a tener tiempo para discutirlo 
apasionadamente-, pero hoy no podemos dejar abandonados a esos más de cinco mil niños, 
porque aquí lo urgente se opone a lo importante. Por eso, voy a votar a favor. 

Llamo a todos los diputados y diputadas a votar con responsabilidad y a honrar ese espíri-
tu y corazón solidario que todos aquí, estoy seguro, alguna vez lo han declarado, porque vo-
tar a favor es votar por los niños y votar por los niños es votar por el futuro de Chile. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el ministro de Justi-

cia y Derechos Humanos, señor Hernán Larraín. 
 
El señor LARRAÍN (ministro de Justicia y Derechos Humanos).- Señora Presidenta, al 

iniciar mis palabras quiero agradecer el debate que se ha suscitado, porque, más allá de algu-
nas diferencias, la Cámara tiene y hace ver el compromiso con los niños, niñas y adolescen-
tes vulnerados, que constituyen una deuda pendiente que tiene Chile y que se debe satisfacer 
por múltiples caminos. Uno de ellos es este, quizás no el más importante, pero sí uno muy 
necesario y ciertamente urgente.  



SESIÓN 104ª, EN MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 7 7  

El Presidente Sebastián Piñera, el primer día que asumió su mandato, en un hogar anunció 
que los niños iban a estar primero en las prioridades del gobierno. En esa oportunidad anun-
ció un conjunto de propuestas que apuntan a resolver los problemas de la niñez vulnerada y 
vulnerable en forma completa y global, y anunció algunas medidas y pasos concretos para 
atender las necesidades más urgentes a la mayor brevedad posible. 

Nuestro gobierno no necesitó el informe de las Naciones Unidas para saber la grave con-
dición que afecta a esta niñez y, por tanto, para considerar que es necesario actuar y asegurar 
la primera prioridad para ellos en las políticas públicas. 

Uno se pregunta -muchos lo han hecho- por qué estamos solamente mirando este proyecto 
y no tantos otros. Porque lamentablemente la resolución de los problemas de fondo, que se 
va a abordar a través de seis, siete u ocho proyectos que ya están en tramitación -alguno de 
ellos con urgencia-, en la Cámara o en el Senado, requiere de análisis pormenorizados y más 
completos, incluso en lo que dice relación con la subvención.  

El presente proyecto busca resolver en lo inmediato el incremento de recursos para la 
subvención; pero en relación con el sistema de subvenciones, la mesa de trabajo Acuerdo 
Nacional por la Infancia, que procuró, en forma transversal, reunir ideas y propuestas, como 
se ha recordado aquí, para resolver en forma integral este problema, propuso implementar 
cambios que permitirán lograr una mayor precisión en el uso de los recursos para los niños 
que se encuentran en los hogares o en las instituciones dedicadas a ellos. 

Quiero recordar que en esta iniciativa hay un sentido de urgencia, que se grafica en datos 
muy precisos, algunos de los cuales han sido mencionados. El año pasado se cerraron dieci-
siete residencias, tres de ellas producto de fiscalizaciones porque no estaban cumpliendo con 
los estándares; el resto, catorce residencias, porque no tenían recursos para atender sus fun-
ciones. En ese sentido, dije algo que recordó el diputado Jackson: no se puede atender a me-
dias las situaciones de los niños. Por ello, esas residencias tuvieron que cerrar. 

En lo que va corrido del año, se han cerrado seis residencias, cuatro de ellas por razones 
de carácter económico y dos por fiscalizaciones, porque no cumplen con los estándares. Hay 
otras cuatro que están en este minuto en análisis y, probablemente, algunas de ellas tendrán 
que cerrar por razones de carácter económico. 

Ante esta realidad, ¿qué debe hacer el gobierno? ¿Qué debe hacer el Congreso? ¿Qué de-
bemos hacer todos? Mientras tratamos de resolver el conjunto de los problemas, que son 
muchos y que se acumulan por décadas, a lo menos atendamos, en lo más urgente, lo que 
podamos. 

Bien han dicho algunos que esta iniciativa no va a resolver el problema de fondo. No lo 
va a resolver, pero va a ayudar, porque hoy necesitamos dar mejores atenciones y mejores 
servicios a la niñez vulnerable. Los recursos que el proyecto destina van en esa dirección, y 
de a poco, en la medida de las fuerzas del país, los iremos incrementando. El compromiso es 
duplicar la subvención de aquí al término del gobierno. 

Este proyecto tiene un objetivo muy simple. Los recursos para entregar a los organismos 
colaboradores se establecen a través de unidades de subvención, las cuales se mueven dentro 
de una franja que dispone la ley. Lo que estamos haciendo es ampliar esa franja, duplicarla. 
Hoy el tope de la franja es de 15 unidades de subvención del Sename. Ese tope fue lo que 
finalmente se logró con el incremento que se hizo el año pasado por el gobierno de la Presi-
denta Bachelet.  
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Efectivamente, como lo mencionó el diputado Bellolio, yo estaba sentado en otra tribuna 
en aquel entonces, y recuerdo cuando la Presidenta propuso aumentar en 24 por ciento las 
unidades de subvención, llegando hasta el tope de la ley, lo cual fue recibido con mucho en-
tusiasmo por ambas cámaras y aprobado sin complicaciones.  

Por eso, sorprende un poco que cuando este gobierno busca mejorar aquello en 25 por 
ciento, haya tantas dificultades. Pero no importa, porque quiero decirles que al gobierno tam-
bién le interesa lo que a ustedes les preocupa: que esos recursos realmente ayuden a esa ni-
ñez, que se gasten bien, que no sean objeto de lucro, sino que realmente contribuyan a que 
niños, niñas y adolescentes tengan la mejor ayuda para recuperar su situación, revincularse 
con sus familias y tener el destino que todos quisiéramos para ellos. 

Por lo tanto, cuando empezó la discusión del proyecto en la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento de la Cámara, lo que hicimos fue oír las inquietudes que 
despertó esta iniciativa en sus integrantes. Luego de un trabajo bastante serio y contundente 
logramos aunar criterios para asegurar algunos objetivos que son fundamentales en este pro-
yecto. 

El primero de ellos es asegurar transparencia en el uso de los recursos. Las señoras y los 
señores diputados pueden ver que en el número 1) del artículo 1° se agregó un punto respecto 
de los principios que regulan las acciones del Sename: “la transparencia, eficiencia, eficacia 
e idónea administración de los recursos que conforman la subvención”, etcétera. 

Más aún, porque lo anterior no era suficiente, se agregó un artículo y se complementó el 
artículo 13 bis, en términos de obligar a los organismos colaboradores acreditados a publicar 
en sus páginas web -esto es transparencia activa y es lo que necesitamos saber para constatar 
si realmente los recursos están bien gastados- la siguiente información: 

1. Identificación de la entidad. 
2. Información general y de contexto, considerando estructura del gobierno corporativo y 

su nómina, estructura operacional, valores y principios, principales actividades y proyectos, 
identificación e involucramiento con grupos de interés, prácticas relacionadas con la evalua-
ción o medición de satisfacción de los usuarios, etcétera. 

3. Información de desempeño considerando objetivos e indicadores de gestión, indicado-
res financieros, incluyendo los ingresos operacionales y su origen -todos los antecedentes 
económicos y financieros-. 

4. Balance tributario o cuadro de ingresos y gastos. 
5. Responsable de la veracidad de la información. 
Este conjunto de elementos fue incorporado por la Comisión de Familia mediante una in-

dicación que compartimos -hay muchas otras que no compartimos, a las que me voy a referir 
a continuación-, pues complementa la información y le da todavía más fuerza a la solicitud 
de información. En consecuencia, hay un complemento importante de transparencia. 

Enseguida, el proyecto otorga algo -lo recordaba el diputado Auth- a la dirección del Se-
name que hoy no tiene: que pueda instruir, a través de normas generales para los organismos 
colaboradores, estándares mínimos, y si estos no se cumplen, permitirá al Sename su cance-
lación. Se trata de un instrumento adicional con el que hoy no contamos. 

Hoy, cuando se comete algún abuso en un centro -eso sucede no solo en los privados, sino 
también en los públicos, en los del Estado-, se activan protocolos, se informa al Ministerio 
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Público y se instruyen sumarios. Se toman esas medidas, pero no existe la facultad para clau-
surarlo. Con estas instrucciones, sí se va a poder proceder a su clausura. 

Adicionalmente, en el reglamento se establecen mecanismos para asegurar criterios de 
evaluación respecto de la utilización de los recursos y del funcionamiento de los centros resi-
denciales. 

Lo anterior está debidamente regulado, pues este proyecto establece que el reglamento 
desarrollará los criterios objetivos para la evaluación, e incorpora criterios objetivos, por lo 
menos, los siguientes: 

“a) Otorgar un trato digno a los niños, niñas y adolescentes.  
b) Revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado definitivo con base 

familiar. 
c) Asistencia oportuna en el acceso a las prestaciones de educación y salud de los niños, 

niñas y adolescentes. 
d) Intervención orientada a la restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.”. 
La Comisión de Familia agregó nuevamente otros complementos que nos parece que van 

en la dirección correcta, puesto que fortalecen aquellos elementos necesarios para evaluar. 
Por lo tanto, gracias a este reglamento, los centros van a estar sujetos a una evaluación pe-

riódica del cumplimiento de sus objetivos. 
Finalmente, se establece algo muy importante: más atribuciones. Tuvimos efectivamente, 

tal como lo recordó el diputado Marcelo Díaz, diferencias sobre si debiera contar con facul-
tades para supervisar o fiscalizar. Al final, primó el criterio de que debía fiscalizar, de mane-
ra que eso es lo que hará. 

Sin embargo, quiero decir que la fiscalización no empezará a partir de la entrada en vi-
gencia de esta futura ley. En la ley de presupuestos aprobada el 2017 para el 2018 se incor-
poraron veintiséis nuevos supervisores, y en el proyecto de ley de presupuestos para el 2019 
se incorporan otros veinte supervisores, con nuevas exigencias y con mayor competencia 
profesional. Es decir, no estamos simplemente metiendo plata a algo que no sabemos cuál 
será su destino, sino que se incluye dentro de un conjunto de normas que han sido discutidas 
y aprobadas debidamente, particularmente en la Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento, lo que creo que permitirá garantizar el buen uso de esos recursos. 

Al respecto, quiero hacer algunas aclaraciones sobre algunas afirmaciones que aquí se han 
hecho. 

Pareciera ser que aquí hay un sentido perverso, que lo único que interesa es dar plata a las 
residencias, como si con esto fueran a lucrar. Primero, no hay ninguna residencia que persiga 
fines de lucro, sino que son todas corporaciones o fundaciones. 

Segundo, no hay ninguna residencia que tenga, como financiamiento estatal, un porcenta-
je superior a 50 por ciento. Todas las residencias están a diario buscando recursos para parar 
la olla, como se dice vulgar y tradicionalmente, para hacerse cargo de los gastos, lo cual hace 
ilusorio pensar que, por esta vía, alguien pueda lucrar. 

La verdad es que los recursos faltan. Quienes conocen la realidad de los centros residen-
ciales de sus respectivos distritos saben a qué me refiero. 
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Se dice que lo único que le interesa al gobierno es mantener a los niños en los centros. 
¡Por favor! La política de revinculación familiar es una política persistente en el Sename. De 
hecho, el año pasado el número de niños que estaban en residencias era superior al de este 
año; ha bajado en un par de miles y, probablemente, esa disminución va a seguir. 

No es cierto, como aquí se afirmó, que los únicos recursos que estábamos buscando eran 
para las residencias. Pareciera ser que se desconoce que en el proyecto de ley de presupues-
tos se incorporaron recursos significativos para apoyar a las familias de acogida.  

Nuestra política siempre ha ido en el sentido de revincular a los niños con sus familias, 
pero eso no siempre se puede lograr, ya que hay niños que no tienen padres. 

Hace poco visité el Cread Casa Nacional Del Niño, y en una sala en que había recién naci-
dos, de meses, de semanas, pregunté: “¿Por qué hay tantos niños en esta condición?”. La res-
puesta fue que sus padres no estaban en condiciones de hacerse cargo de ellos, porque tienen 
padres que son completamente drogadictos o están imposibilitados, por distintas razones. 

Entonces, desgraciadamente, existe la necesidad de tener estos centros; pero el objetivo es 
que los niños permanezcan en ellos el menor tiempo posible. 

Por eso, por un lado, se va a fortalecer la opción de las familias de acogida, porque cree-
mos que son más familiares, más cercanas, y, por otro, el gobierno presentó un proyecto que 
activa la ley de adopción, que estaba paralizada. Cuando el niño no se puede revincular con 
su familia de origen, vamos a buscar, a través de la familia adoptiva, una solución definitiva. 

Queremos a los niños con sus familias o con familias adoptivas, donde puedan tener una 
vida más normal y la mayor felicidad posible. 

Por último, también se generaliza y se señala que apoyar a los OCAS es apoyar a un gru-
po de instituciones que se dedica a vulnerar y violentar a los niños. Me parece que ese plan-
teamiento es muy injusto, pues quienes conocemos a instituciones y a personas que dedican 
tiempo, muchas de ellas en forma voluntaria, si no la mayoría, a trabajar con estos niños, 
sabemos que la verdad es que el Estado ha descansado en ese esfuerzo y no ha aportado lo 
que le corresponde para mejorar ese esfuerzo. 

¿Ha habido abuso? Sí, y también vulneraciones graves; pero, desgraciadamente, esos 
hechos no son privilegio de los organismos colaboradores acreditados. 

¿Dónde estalló la bomba? En un Cread, en un centro de administración del Estado: el 
Cread Galvarino. Fue allí, ante la trágica muerte de Lissette Villa, donde se abrió esta caja de 
Pandora que nos permitió conocer las múltiples vulnerabilidades que había.  

El informe Jeldres había avanzado en materia de información, pero no teníamos concien-
cia total al respecto. La Cámara, a través de las comisiones especiales investigadoras Sename 
I y Sename II, hizo un trabajo muy significativo para abrir esta caja de Pandora y poder mos-
trar lo que realmente estaba ocurriendo. Lo que ha hecho el informe de las Naciones Unidas 
es tomar estos antecedentes para denunciar lo que ha ocurrido. 

Nuestro gobierno va a contestar ese informe y lo vamos a entregar en pocas semanas, 
pues el plazo vence el 1 de diciembre o en los primeros días de diciembre. Estamos trabajan-
do con todas las instituciones, porque lo consideramos una oportunidad para demostrar que 
frente a estos problemas graves de vulneración de los derechos de los niños debemos hacer 
un esfuerzo adicional. Ese esfuerzo adicional tiene múltiples caminos, múltiples facetas. Esta 
no es la principal, pero es la primera, porque es la que reclama hoy la gente.  
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Para poder mantener a esos niños con una mejor atención, con un mejor servicio, necesi-
tamos hoy, por lo menos, contar con esos recursos disponibles. 

Por eso -lo digo con mucha fuerza y convicción-, para nuestro gobierno este proyecto es 
importante. No va a resolver todos los problemas, pero es el primer paso y una señal de que 
unidos estamos trabajando para resolver esos problemas. 

Por ello, quiero pedir que el proyecto sea aprobado en general ojalá de manera unánime, 
para dar testimonio de esa convicción, de ese compromiso con la niñez vulnerable. 

¡No puede haber dos discursos en esta materia! No creo que existan dos opiniones sobre 
esta materia. Las diferencias y opiniones que he oído, que respeto, creo que debieran ser 
apartadas, pensando en el interés superior de los niños. 

Ojalá pudiéramos dar ese ejemplo, ese testimonio; nos gratificaría a todos, pues estamos 
empezando a trabajar de manera conjunta por ello. 

Asimismo, esperamos que se voten a favor todas las indicaciones que aprobó la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. Creemos que allí está la base del acuer-
do fundamental.  

Hay varias indicaciones de la Comisión de Familia que compartimos; con otras no ocurre 
lo mismo, porque plantean condiciones imposibles de cumplir y que no permitirían un avan-
ce. Se pretende resolver todos los problemas a raíz de una situación muy específica, lo que 
no corresponde en esta oportunidad. 

Finalmente, avalamos y agradecemos la actitud de la Comisión de Hacienda, instancia que 
tuvo a bien reponer una subvención que, desgraciadamente, había sido suprimida en la Co-
misión de Familia, con lo cual se impedía la posibilidad real de subvencionar a estos centros. 
Eso generó una reacción, que no es una campaña del gobierno, como alguien manifestó, por-
que, leyendo el diario, me entere de que hay cartas de académicos de todas las universidades 
del país que están reclamando por eso. Además, cuando veo a las organizaciones colaborado-
ras protestar o hacer ver sus puntos de vista, entiendo que es porque sienten que tienen el 
legítimo derecho a esperar que el Estado las ayude ante esa situación. Eso no es parte de una 
campaña del gobierno, sino simplemente un grito que nace del corazón de quienes están 
comprometidos con la niñez vulnerable. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Cerrado el debate. 
 
-En conformidad con el artículo 85 del Reglamento, se incluyen las siguientes interven-

ciones no pronunciadas en la Sala y que cumplen con lo dispuesto en el artículo 10 del mis-
mo cuerpo reglamentario: 

 
La señora MUÑOZ (doña Francesca).- Señora Presidenta, señor ministro, señor subsecre-

tario y señora directora del Sename: 
Aquí hay que ser claros en señalar que este proyecto no busca dar una solución de fondo. 

Esta es una ley corta en proyecto.  
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Por lo tanto, yo valoro y apoyo este proyecto de ley porque busca el aumento de la sub-
vención, no pensando en los organismos colaboradores, sino pensando en los niños, niñas y 
adolescentes, y cuán importante es satisfacer sus necesidades de salud, educación y alimenta-
ción, y algo tan básico para cualquier niño: la recreación. 

Acá en las diferentes comisiones se aprobaron artículos para elevar las facultades fiscali-
zadoras y mayores estándares de transparencia. 

Tenemos la incorporación práctica del principio de transparencia activa, ya que los orga-
nismos deben publicar en sus páginas web información sobre su estructura organizativa y 
financiamiento. 

Se incorpora como causal para el término anticipado de los convenios que se celebran con los 
organismos colaboradores acreditados, el incumplimiento de instrucciones y requerimientos. 

Se establecen criterios objetivos de evaluación de los convenios: 
Evaluaciones de impacto. 
Auditorías, emisiones de informes sobre el uso de las subvenciones, etcétera. 
También quiero valorar los compromisos a largo plazo que el gobierno ha adquirido con 

los niños, niñas y adolescentes, como son los nuevos proyectos de Servicio de Protección de 
la Niñez, reinserción juvenil, entre otros. 

En especial, quiero destacar el nuevo modelo de residencias que incorpora el modelo de 
familia para el Sename, y la creación del nuevo Ministerio de Familia y Desarrollo Social, el 
cual procurará fortalecer a las familias más vulnerables para evitar que los niños, niñas y 
adolescentes lleguen al Sename. 

Anuncio mi voto a favor de este proyecto. 
He dicho. 
 
El señor RENTERÍA.- Señor Presidente, este proyecto constituye la primera manifesta-

ción, en años, de un esfuerzo concreto del Estado de Chile por el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los miles de niños a lo largo de Chile, especialmente de aquellos más ca-
renciados, en que los influjos de la modernidad, de la protección y del servicio que la autori-
dad debe proveer, sencillamente no han llegado. 

Es por ello, señor Presidente, que esta iniciativa no admite dobles intereses, mezquindades 
ni pequeños cálculos políticos, sino más bien requerimos de los mayores esfuerzos de nues-
tros legisladores para poder encauzar la normativa en beneficio de nuestros niños y niñas y, 
de esta forma, robustecer su sistema de derechos, tantas veces conculcados por el Estado. 

Así las cosas, señor Presidente, a lo que apunta este proyecto es a darle a estos niños y ni-
ñas la dignidad que su condición de seres humanos les otorga, dignidad que, repito, no ha 
sido observada por el Estado de Chile. El despilfarro de recursos y la nula orientación políti-
ca e institucional en materia de niñez han dado como consecuencia la muerte y la violación 
sistemática de los derechos humanos de una parte importante de nuestra sociedad, que, por 
cierto, constituye el futuro y el presente de nuestro país. 

En términos específicos, el proyecto establece como ideas fuerza un incremento de la 
subvención a los organismos colaboradores y la implementación de una orientación adminis-



SESIÓN 104ª, EN MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 8 3  

trativa, a través de principios y finalidades precisos para el accionar de las instituciones vin-
culadas a la niñez, como el Sename y sus organismos colaboradores. 

Por lo indicado, nos parece una iniciativa que va en la vía correcta, que por sí sola no so-
luciona la larga deuda de Chile con sus niños, pero que representa un esfuerzo sincero, pro-
fundo y serio de nuestro país con su futuro, con sus niños y niñas. 

No debemos dar la espalda a nuestros niños. Otro fracaso en políticas públicas en materia 
de la niñez sería un mazazo al porvenir de Chile y a sus hijos. No dejemos pasar esta hermo-
sa oportunidad de enmendar el rumbo en favor de quienes más lo requieren. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en general el pro-

yecto de ley, iniciado en mensaje, que modifica la ley N° 20.032, que establece el Sistema de 
Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la Red de Colaboradores del Servicio Nacio-
nal de Menores (Sename), y su Régimen de Subvención, y el decreto ley N° 2465, de 1979, 
del Ministerio de Justicia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y Fija el Texto de su 
Ley Orgánica.  

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 101 votos; por la negativa, 27 votos. Hubo 5 abstenciones y 3 
inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter 
Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalo-
vic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovi-
lovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; 
Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores 
García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galle-
guillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoff-
mann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, 
Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebas-
tián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; 
Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Caro-
lina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Ver-
dugo, Vlado; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Cel-
so; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, 
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Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, 
José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Gui-
llermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero 
Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Ro-
mo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; 
Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, 
Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; 
Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Barrera Moreno, Boris; Cariola Oliva, Karol; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, 

Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Garín González, Renato; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldsch-
midt, Tomás; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Mix Jiménez, Claudia; Na-
ranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Pérez Salinas, 
Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Saffirio Espinoza, René; Santana Castillo, Juan; San-
tibáñez Novoa, Marisela; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Vallejo Dow-
ling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alarcón Rojas, Florcita; Girardi Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Saldívar Auger, 

Raúl; Sepúlveda Orbenes, Alejandra. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular la 

letra b) del número 1 del artículo 1 propuesto por la Comisión de Familia, cuya votación 
separada ha sido solicitada por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 53 votos; por la negativa, 80 votos. Hubo 1 abstención y 3 in-
habilitaciones.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada.  
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Cariola 

Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza San-
doval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; 
Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrien-
tos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; San-
tana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda 
Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; 
Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, 
Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Bal-
tolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid 
Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona 
Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Molina Ma-
gofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; 
Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, 
Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Torrealba Alvarado, Se-
bastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Müh-
lenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Alarcón Rojas, Florcita. 
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-Se inhabilitaron los diputdos señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular la 

letra e) del número 1 del artículo 1 propuesto por la Comisión de Familia, cuya votación se-
parada ha sido solicitada por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 55 votos; por la negativa, 79 votos. No hubo abstenciones. 
Hubo 3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, 
Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Longton Herrera, Andrés; Marzán Pinto, Carolina; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nu-
yado Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderra-
ma, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbe-
nes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Tei-
llier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, 
Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Winter 
Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Bal-
tolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid 
Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona 
Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen 
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Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Luck Urban, Karin; 
Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Molina Magofke, 
Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz 
González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, 
Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen 
Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, 
Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Torrealba Alvarado, Sebastián; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia So-
to, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas 
Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker 
Prieto, Matías. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Loren-

zini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

resto del número 1 del artículo 1 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Fa-
milia, cuya votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
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González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Loren-

zini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular la 

letra a) del literal i) del número 2 del artículo 1 propuesto por la Comisión de Familia, cuya 
votación separada ha sido solicitada por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 52 votos; por la negativa, 80 votos. Hubo 2 abstenciones y 3 
inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, 
Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Marzán Pinto, Carolina; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Bena-
vides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrien-
tos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; San-
tana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Soto Ferra-
da, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; 
Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, 
Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Bal-
tolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid 
Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona 
Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández 
Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, 
Cosme; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet 
Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo 
Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez 
Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Ren-
tería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jor-
ge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Torrealba Al-
varado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, 
Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Sepúlveda Soto, Alexis; Velásquez Seguel, Pedro. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Loren-

zini Basso, Pablo. 
 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular la 

letra c) del literal i) del número 2 del artículo 1 propuesto por la Comisión de Familia, cuya 
votación separada ha sido solicitada por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 54 votos; por la negativa, 79 votos. Hubo 1 abstención y 3 in-
habilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, 
Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; 
Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; 
Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, 
Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nu-
yado Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderra-
ma, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbe-
nes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Tei-
llier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, 
Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeo-
mans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Bal-
tolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid 
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Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Ga-
lleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; 
Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; 
Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Car-
los; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, 
Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, Andrés; Morales 
Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Fran-
cesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera 
De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; 
Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schal-
per Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martí-
nez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; 
Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pe-
dro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Flores García, Iván. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

resto del número 2 del artículo 1 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Fa-
milia, cuya votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-



CÁMARA DE DIPUTADOS 9 2  

jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cris- 
thian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular la 

letra a) del número 3 del artículo 1 propuesto por la Comisión de Familia, cuya votación se-
parada ha sido solicitada por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 64 votos; por la negativa, 68 votos. Hubo 1 abstención y 3 in-
habilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Barrera More-

no, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Se-
rrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; 
Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, 
Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Gior-
gio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pin-
to, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix 
Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, 
Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra Sauterel, Andrea; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, 
Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana 
Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, 
Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Ro-
jas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; 
Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma 
Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Opor-
to, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; 
Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort 
Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton 
Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Patricio; Molina Magofke, Andrés; 
Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, 
Erika; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, 
Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum 
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Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Mulet Martínez, Jaime. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular la 

letra c) del número 3 del artículo 1 propuesto por la Comisión de Familia, cuya votación se-
parada ha sido solicitada por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 54 votos; por la negativa, 80 votos. No hubo abstenciones. 
Hubo 3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Cariola 

Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza San-
doval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; 
Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, 
Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nu-
yado Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderra-
ma, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbe-
nes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Tei-
llier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, 
Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeo-
mans Araya, Gael. 
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-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, 
Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Ma-
nuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz 
González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, 
Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen 
Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto 
Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, 
Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Torrealba Alvarado, Sebastián; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia So-
to, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez 
Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock 
Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

resto del número 3 del artículo 1 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Fa-
milia, cuya votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 
número 4 del artículo 1 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Familia, cuya 
votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
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Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

número 5 del artículo 1 en los términos propuestos por la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, cuya votación separada ha sido solicitada por las diputadas Ka-
rol Cariola y Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 94 votos; por la negativa, 37 votos. Hubo 3 abstenciones y 3 
inhabilitaciones.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; 
Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; 
Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, 
Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos 
Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann 
Opazo, María José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Runds-
hagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, 
Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, 
Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey 
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Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, 
Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; 
Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Sepúl-
veda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Tohá González, 
Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Tron-
coso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belem-
mi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, 
Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Cariola 

Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Cicardini Milla, Daniella; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín 
González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodri-
go; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson 
Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; 
Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Aranci-
bia, Daniel; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Saf-
firio Espinoza, René; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Soto Ferrada, 
Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Gutiérrez Gálvez, Hugo; Saldívar Auger, Raúl; Velásquez Seguel, Pedro. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular la 

letra b) del literal i) del número 6 del artículo 1 propuesto por la Comisión de Familia, cuya 
votación separada ha sido solicitada por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 66 votos; por la negativa, 66 votos. Hubo 1 abstención y 3 in-
habilitaciones  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazada. 
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-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, 

Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Cariola Oliva, Karol; Carva-
jal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, 
Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, 
Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; 
Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Ortiz Novoa, José Miguel; Parra 
Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Rojas 
Valderrama, Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espino-
za, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúl-
veda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leo-
nardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres 
Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, 
Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Walker Prieto, Matías; Winter Etche-
berry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio 
Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; 
Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-
Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán 
Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; 
Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jürgensen Rundshagen, Harry; 
Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Lavín León, Joaquín; 
Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Melero Abaroa, Pa-
tricio; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz 
González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, 
Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Lah-
sen, Leopoldo; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Tri-
sotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, 
Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Se-
guel, Pedro; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Mulet Martínez, Jaime. 
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-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

resto del número 6 del artículo 1 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Fa-
milia, cuya votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cris- 
thian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
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Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

número 7 del artículo 1 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Familia, cuya 
votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-



SESIÓN 104ª, EN MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 1 0 3  

chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cris- 
thian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

número 8 del artículo 1 en los términos propuestos por la Comisión de Constitución, cuya 
votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación, en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
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jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

número 1 del artículo 2 en los términos propuestos por la Comisión de Constitución, cuya 
votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cris- 
thian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
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Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

inciso tercero del número 9 nuevo propuesto por la letra b) del número 2 del artículo 2, que 
la Comisión de Familia propone eliminar, cuya votación separada ha sido solicitada por el 
diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 52 votos; por la negativa, 82 votos. No hubo abstenciones. 
Hubo 3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Auth Stewart, Pepe; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldona-

do, Alejandro; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; 
Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; 
Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; 
Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Saavedra Chan- 
día, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibá-
ñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, 
Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; To-
rres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; 
Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Bal-
tolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; 
Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid 
Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, 



SESIÓN 104ª, EN MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 1 0 7  

Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenza-
lida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René 
Manuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet 
Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo 
Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez 
Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Ren-
tería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Pa-
tricio; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; San-
tana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Silber 
Romo, Gabriel; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, 
Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van 
Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Ver-
dessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

resto del número 2 del artículo 2 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Fa-
milia, cuya votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
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Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cris- 
thian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

número 3 del artículo 2 con las modificaciones propuestas por la Comisión de Familia, cuya 
votación separada ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 134 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cris- 
thian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; San-
tana Tirachini, Alejandro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper 
Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; 
Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 
artículo 3 con la modificación propuesta por la Comisión de Familia, cuya votación separada 
ha sido solicitada por la diputada Natalia Castillo y por el diputado Javier Macaya. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 53 votos; por la negativa, 81 votos. No hubo abstenciones. 
Hubo 3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Cariola 

Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza San-
doval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, 
Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva 
Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; 
Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado An-
capichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Cami-
la; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; Saldívar 
Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Ara-
ya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, 
Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Ma-
nuel; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, 
Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Sil-
va, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; Luck 
Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; Moli-
na Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, 
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Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; 
Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo 
Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez 
Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Ren-
tería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jor-
ge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Sepúlveda Soto, Alexis; Torrealba 
Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, 
Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

artículo 3 en los términos propuestos por la Comisión de Constitución. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 133 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. Hubo 
3 inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
jandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal 
Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; 
Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Des-
bordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, 
Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, 
Ramón; García García, René Manuel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández 
Hernández, Javier; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
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León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Ma-
gofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Crist-
hian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar 
Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejan-
dro; Santibáñez Novoa, Marisela; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, 
Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; To-
rrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hell-
man, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristó-
bal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Este-
ban; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal 
Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, 
Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votó por la negativa el diputado señor Saffirio Espinoza, René. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

artículo 4, que la Comisión de Familia propone rechazar y que la Comisión de Hacienda pro-
pone aprobar, cuya votación separada ha sido solicitada por la diputada Karol Cariola. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 99 votos; por la negativa, 33 votos. Hubo 2 abstenciones y 3 
inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
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Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter 
Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, 
Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes 
Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; 
Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; 
Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; González Torres, Rodrigo; 
Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilaba-
ca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommer-
hoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, Andrés; 
Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Pino, Cosme; 
Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mora-
les Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Oli-
vera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Die-
go; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; 
Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Die-
go; Sepúlveda Soto, Alexis; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Tohá González, 
Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Tron-
coso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, 
Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, 
Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Mat-
ías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Cariola Oliva, Karol; Castillo Muñoz, 

Natalia; Castro González, Juan Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Es-
pinoza Sandoval, Fidel; Fernández Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, 
Cristina; González Gatica, Félix; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; Mix Jiménez, 
Claudia; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Parra 
Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Saffirio Espinoza, 
René; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Vallejo Dowling, Camila; Velásquez 
Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Carvajal Ambiado, Loreto; Marzán Pinto, Carolina. 
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-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde votar en particular el 

nuevo artículo 4 propuesto por la Comisión de Familia, que la Comisión de Hacienda propo-
ne rechazar. 

 
-Durante la votación: 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Leopol-

do Pérez. 
 
El señor PÉREZ (don Leopoldo).- Señora Presidenta, ayer las indicaciones Nos 22 y 23, 

respecto del artículo 4 propuesto por la Comisión de Familia, fueron declaradas inadmisibles 
en la Comisión de Hacienda. 

No sé por qué las estamos votando en circunstancias de que la comisión las declaró inad-
misible.  

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputado, en la Comisión de 

Hacienda aparece rechazado y nadie cuestionó su admisibilidad en la Sala. Por eso se está 
votando.  

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 51 votos; por la negativa, 79 votos. Hubo 4 abstenciones y 3 
inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera Moreno, Boris; Bernales 

Maldonado, Alejandro; Cariola Oliva, Karol; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernán-
dez Allende, Maya; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Ro-
drigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez 
Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Labra Sepúlveda, Amaro; 
Leiva Carvajal, Raúl; Mellado Pino, Cosme; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Clau-
dia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado 
Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, 
Camila; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espinoza, René; 
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Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; Sepúlveda Orbe-
nes, Alejandra; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier 
Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Cami-
la; Velásquez Núñez, Esteban; Velásquez Seguel, Pedro; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etche-
berry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Ra-
sera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bobadi-
lla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, José Miguel; Cid Versalovic, 
Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, 
Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduardo; Eguiguren Correa, Francisco; 
Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; 
Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Manuel; Girardi Lavín, Cristina; Hernán-
dez Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; 
Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Molina Ma-
gofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; 
Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo Sáinz, Luis; 
Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, 
Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum 
Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Torrealba Alvarado, Sebastián; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruti-
coechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Carvajal Ambiado, Loreto; Díaz Díaz, Marcelo; Marzán Pinto, Carolina; Sepúlveda Soto, 

Alexis. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Finalmente, corresponde votar en 

particular el nuevo artículo 5 propuesto por la Comisión de Familia y Adulto Mayor, que la 
Comisión de Hacienda propone rechazar. 

En votación. 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 51 votos; por la negativa, 81 votos. Hubo 2 abstenciones y 3 
inhabilitaciones. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Rechazado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Barrera Moreno, Boris; Bernales Maldonado, Alejandro; Cariola 

Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro González, Juan 
Luis; Cicardini Milla, Daniella; Crispi Serrano, Miguel; Espinoza Sandoval, Fidel; Fernán-
dez Allende, Maya; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldsch-
midt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; La-
bra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Pino, Cosme; 
Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo 
Ortiz, Jaime; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; 
Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Es-
pinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santibáñez Novoa, Marisela; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mar-
dones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; 
Vallejo Dowling, Camila; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo; Winter Etchebe-
rry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bobadilla Muñoz, Sergio; Carter Fernández, Álvaro; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, 
Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Salinas, Eduar-
do; Eguiguren Correa, Francisco; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida 
Cobo, Juan; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; García García, René Ma-
nuel; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jarpa Wevar, Carlos 
Abel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; 
Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leuquén Uribe, Aracely; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patri-
cio; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet 
Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Pardo 
Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez 
Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Ren-
tería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jor-
ge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Silber Romo, Gabriel; Torrealba Al-
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varado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Urrutia Bonilla, 
Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, 
Enrique; Velásquez Seguel, Pedro; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Díaz Díaz, Marcelo; Rosas Barrientos, Patricio. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Despachado el proyecto al Senado. 
 
AUTORIZACIÓN A COMISIONES PARA POSTERGAR INICIO DE SESIONES 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Solicito autorización a la Sala para 

que las comisiones de Hacienda, de Mujer y Equidad de Género, y de Constitución, Legisla-
ción. Justicia y Reglamento, citadas para las 15 horas, puedan iniciar sus sesiones a partir de 
las 15.30 horas. 

¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
 

VI. INCIDENTES 
 
-Resumen de las intervenciones de los siguientes diputados y diputadas: 
 
La señorita CLAUDIA MIX (PODER) pidió al Servicio de Evaluación Ambiental de la 

Región del Biobío que remita información sobre la serie de despidos, renuncias y sumarios 
internos en la institución; a las seremis de Salud y del Medio Ambiente de la Región del 
Biobío que informen sobre los perjuicios que afectan a la comunidad de Coronel como con-
secuencia de la actividad de las termoeléctricas y el vertedero de cenizas de propiedad de 
Termoeléctrica Bocamina y ENEL; al Sernapesca de la Región de Atacama, para que remita 
información sobre la evaluación de las cuotas de pesca y protección de la pesca artesanal de 
la comuna de Caldera; a la seremi de Salud de la Región de Valparaíso, para que haga una 
evaluación referida al hospital de campaña que se levantó tras la emergencia ocurrida en 
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Quintero-Puchuncaví, ya que no existe información pública sobre la atención de los pacien-
tes derivados a ese recinto asistencial. 

 
El señor HARRY JÜRGENSEN (RN) solicitó al Fonasa que informe si existen progra-

mas que ofrezcan transporte y colaciones nutricionales a pacientes que deban dializarse. En 
caso de existir, que informe, además, acerca de su funcionamiento y utilidad; en caso de que 
tales programas no existan, que informe sobre la viabilidad de implementarlos. 

En segundo lugar, pidió al Ministerio de Salud que informe acerca de la viabilidad de cre-
ar un programa de prevención de la insuficiencia renal, enfocado especialmente a la pobla-
ción con mayor riesgo de contraer esa enfermedad. 

En tercer lugar, solicitó al director del Hospital San José, de Osorno, y al director del Ser-
vicio de Salud Osorno que realicen los esfuerzos necesarios para crear un cuarto turno en la 
unidad de diálisis de ese centro asistencial. 

Por último, solicitó al director de Junaeb, Jaime Tohá, que ponga especial preocupación 
no solo en la calidad de los productos y servicios que ofrecen las empresas que postulan a las 
licitaciones para el suministro de raciones alimentarias de Junaeb, sino también en las condi-
ciones laborales que ofrecen a los trabajadores de cada unidad territorial, en especial la en-
trega de la gratificación garantizada a las manipuladoras de alimentos. 

 
El señor LEONIDAS ROMERO (RN) expresó el sentimiento de abandono que tienen 

los vecinos de la comuna de Hualqui y solicitó al ministro de Obras Públicas entregar a la 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Hualqui, en comodato, una porción de trescientos 
metros cuadrados de un terreno perteneciente a la Dirección de Vialidad de la Región del 
Biobío, que está completamente abandonado y transformado en un basural.  

 
El señor RAMÓN GALLEGUILLOS (RN) solicitó al contralor general de la República 

instruir a la Contraloría Regional de Tarapacá la realización de una completa investigación y 
auditoría respecto de la construcción del cementerio de Alto Hospicio, con especial énfasis 
en el uso de los recursos, el estado de avance de la obra y los plazos fijados. 

 
El señor FRANCISCO EGUIGUREN (RN) expresó la difícil situación que están vi-

viendo los comerciantes de Coquimbo a consecuencia de la remodelación del casco central 
de la comuna y solicitó al ministro de Vivienda y Urbanismo y al seremi de esa cartera en la 
Región de Coquimbo declarar zona de emergencia económica al lugar contemplado en las 
obras de remodelación, de manera que se liberen recursos frescos para ayudar a esas familias 
coquimbanas. 

 
El señor ANDRÉS LONGTON (RN) solicitó a la ministra de Educación que disponga la 

elaboración de un proyecto de ley que regule la educación especial de acuerdo con sus parti-
culares características y que se establezca un sistema de subvenciones para esta modalidad de 
educación, a fin de evitar los detrimentos económicos que se producen en determinadas épo-
cas del año para los establecimientos que la imparten, en razón de la salud de los alumnos.  
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El señor JORGE RATHGEB (RN) pidió al director regional de Vialidad de La Arauca- 
nía que informe a la Cámara de Diputados qué criterio se utiliza para la limpieza de la vege-
tación que crece en los caminos de sectores rurales, en qué caminos esa responsabilidad re-
cae directamente en la Dirección de Vialidad y en cuáles está encargada a las empresas de 
conservación global de caminos.  

 
El señor JAIME MULET (FRVS) solicitó al contralor general de la República y al mi-

nistro de Minería que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º de la ley N° 19.993, 
de 2005, que establece que la Empresa Nacional de Minería (Enami) debe tener su casa ma-
triz en la ciudad de Copiapó, Región de Atacama.  

 
El señor GABRIEL SILBER (PDC) solicitó a la ministra de Transportes y Telecomuni-

caciones que informe sobre los cambios de recorridos y de frecuencia del transporte público 
en superficie que se realizarán una vez que entre en operación la línea 3 del metro.  

Finalmente, pidió al presidente de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado que informe 
sobre el estado de avance de la ejecución del proyecto del tren que unirá Santiago con las 
comunas de la zona norte de la Región Metropolitana, como Tiltil, Lampa y Quilicura. 

 
La señora JOANNA PÉREZ (PDC) solicitó al ministro del Interior y Seguridad Pública, 

al intendente del Biobío y al ministro de Desarrollo Social que se efectúe un trabajo conjunto 
entre las autoridades regionales respectivas, parlamentarios de todos los sectores políticos, 
incluidos los de oposición, y actores locales y comunales para abordar y analizar la situación 
que afecta a la Región de La Araucanía. 

 
La señora LORETO CARVAJAL (PPD) pidió al ministro del Interior y Seguridad 

Pública que se ponga fin al desalojo de que están siendo objeto habitantes de la comuna de 
San Fabián de Alico, Región de Ñuble, con motivo de la construcción del embalse La Punilla 
y de una planta hidroeléctrica. 

 
El señor CARLOS ABEL JARPA (PRSD) solicitó que se oficie, a quien corresponda, 

para que se fiscalicen las fallas que presentan las obras de reposición de la ruta N-48, entre 
Bulnes y Quillón, y para demandar que en 2019 se prioricen las obras de pavimentación de 
caminos de la Región de Ñuble. 

 
El señor COSME MELLADO (PRSD) solicitó al ministro de Obras Públicas que evalúe 

la posibilidad de entregar compensaciones a los vecinos de la villa Los Cerrillos, ubicada en 
la localidad de Peñuelas, comuna de Placilla, Región de O´Higgins, a causa de la construc-
ción de la doble vía en la carretera I-90, que une San Fernando y Santa Cruz, y de la corres-
pondiente caletera, lo que en muchos casos dificulta o impide el acceso normal de los veci-
nos a sus hogares, puesto que han quedado bloqueados por el material usado en la construc-
ción de esas obras. 
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Hizo presente que, además, el diseño de dicha ampliación no considera la evacuación de 
aguas lluvia ni la instalación de pasarelas peatonales, en razón de su alto costo.  

 
-Se levantó la sesión a las 15.12 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VII. COMISIÓN ESPECIAL DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
Y DE ANTECEDENTES 

 
-Se abrió la sesión a las 14.32 horas. 
 
El señor MARCELO DÍAZ (PS) pidió a la ministra de Transportes y Telecomunicacio-

nes, y al presidente del directorio de la Empresa Portuaria de Valparaíso que informen sobre 
las modalidades previstas para el pago de las indemnizaciones a los trabajadores que tendrán 
que abandonar su trabajo de lancheros a consecuencia del retiro de sus embarcaciones.  

Agregó que debido al soterramiento del muelle Prat, los lancheros están analizando pedir 
una compensación económica, cuando empiecen los trabajos, porque consideran que habrá 
una merma significativa de público.  

En otro tema, solicitó la reiteración de más de treinta oficios de información que no han 
sido respondidos. 

Luego, denunció que en las comunas de Salamanca e Illapel los médicos especialistas no 
están atendiendo por Fonasa, por lo que pidió que el director nacional de Fonasa y el minis-
tro de Salud informen sobre la materia. 

Por último, solicitó a la seremi de Bienes Nacionales y a la seremi de Vivienda que in-
formen sobre la situación que afecta al comité habitacional El Legado, de Viña del Mar, que 
recibió el anuncio de desalojo, y que se busque alguna solución en favor de las personas 
afectadas. 

 
El señor MARCOS ILABACA (PS) solicitó a la Subsecretaría de Telecomunicaciones 

que informe sobre la calidad de la señal telefónica que reciben los vecinos de Rucaco, comu-
na de San José de la Mariquina, Región de Los Ríos, quienes expresaron que debido a la 
plantación de eucaliptos que rodea a la empresa de celulosa Arauco y que colinda con sus 
viviendas, se ha visto afectada la conectividad digital del sector. 

En segundo lugar, solicitó al director nacional de Vialidad que informe sobre el estado de 
pago de las expropiaciones efectuadas por la ejecución de la obra de asfaltado denominada 
Mejoramiento CBI, El Arenal-Santa Elvira-San Javier, así como la calendarización de las 
obras. 

Finalmente, pidió al director del consultorio externo de Valdivia y al director del Servicio 
de Salud Los Ríos que adopten las medidas necesarias para dotar de profesionales médicos al 
Cescof ubicado en el sector de Guacamayo, comuna de Valdivia. 

 
El señor JORGE SABAG (PDC) solicitó a los ministros de Obras Públicas y del Interior 

y Seguridad Pública que informen sobre si en el proceso de desalojo de familias llevado a 
cabo por fuerzas especiales de Carabineros de Chile en el sector La Punilla, común de San 
Fabián, se ocupó violencia y si las familias afectadas cuentan con un plan de desarrollo que 
incluya una solución habitacional, un plan ganadero e indemnización por los perjuicios cau-
sados. 

Por último, pidió al ministro de Salud que adopte las medidas necesarias para la creación 
de una unidad geriátrica de agudos en el Hospital Herminda Martin, en la Región de Ñuble. 
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El señor PEDRO VELÁSQUEZ (IND) solicitó al ministro del Interior y Seguridad 
Pública, al subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, a la intendenta de la Re-
gión de Coquimbo y al alcalde de la comuna de Ovalle que tengan a bien informar sobre el 
estado de avance del proyecto de mejoramiento de la Feria Modelo de Ovalle. 

En segundo lugar, pidió al ministro de Salud, a la subsecretaria de Salud Pública, al direc-
tor del Hospital San Pablo de Coquimbo y a la subdirectora de Gestión Clínica Atención 
Cerrada del Hospital San Pablo de Coquimbo que adopten las medidas pertinentes para in-
tervenir quirúrgicamente y fijar un implante cloquear a la señorita Pía Marión Zambra 
Cortés, quien padece de hipoacusia neurosensorial bilateral.  

Por último, solicitó al alcalde de Coquimbo la condonación de la deuda y la exención de 
pago por concepto de derecho de aseo para un grupo de adultos mayores minusválidos de la 
comuna de Coquimbo. 

 
-Se levantó la sesión a las 14.53 horas.  
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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